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pau ligerameute muchas palabras, mientas que cuando es. 
cribimos pesamos nur"fr~S expresiones. La ley va más le, 
jos, porque no se coutenta con todo genero de escrito, sino 
que quiere una escritura. Esta es un escrito levantado pa
ra que conste l1n hecho jurídico. Luego precisa que haya 
acept3ción, que el escrito tenga por objeto un hecho jurí
dico. Un escrito que no fuera escritura no podría invocar. 
se como aceptación expresa. Esto decide la cnestión de 
saber si la aceptación puede hacerse por medio de una carta: 
si, si la carta es uua acta; nó, si no lo es. En general, la 
carta no es Ulla acta, porque las cartas no se de~tinan á 
comprobar hechos jurídicos. En este concepto es como el 
arto 1985 dice que el mandato prh'üdo puede ,hrse ó por 
escritura pública ó por escrito bajo firma privada, y aun 
por carta La carta no es, pues, una acta, pero puede serlo; 
todos los días se verifican ventas por medio de la corres
pondencia epistolar; luegn, en este caso. las cartas cambia
das entre el vendedor y comprarlor equivalen á una acta 
que e,tos hubiesen levantado. Del mismo modo, la acepta
ción puede hacerse por carta; si el heredero escribe á un 
acreedor ó á un legatario que acepta la herencia y que 
pagará la deuda ó el legado, habrá a~eptación expresa. Y 
hasta es suficiente, como lo expresa el arto 778, qne tome 
la calidad de heredero en una carta cuando ésta. es una ac
ta. Pero si no lo e@, no puede invocarae como aceptación 
expresa, aun cuando el su~ce"ible hubiese tomado el tItulo 
¡le heredero (1). ¿Debe inferirse de aquí que la aceptación 
es un acto solemne, es decir, que noexiste sino cuando hay 
un eserito? La aCAptación no es un acto solemne, supuesto 
que puede ser tácito, pero la aceptación expresa.i es un 
acto solemne, supuesto que se necesita un escrito para su 

1 COlllpáre.e eh.bot, t. 2', p. 41, uúm. 5; Zacharim, .. lici6n de 
Auhry y Ran, t. 4', p, 253 Y nota 8; Demolombe, t. 14, p. 467, núme. 
ro 380; y 108 antor •• oltados en Dalloz, en la palabra Sucesión, nú· 
mero 448. 
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exi~tencia. Pasa lo mismo con la autorización marital, que 
pueae ser tácita cuanao hay concurso ael mariao en el 
acto, para que sea expresa, se necesita su consentimiento 
por ese :ito (art ?17). Acabamos ae decir la razón por la 
cual 1 .. ley no admite la aceptación verbal, y mág aaelan· 
te dirémos por qué admite la aceptación tácita. 

290. ¿En qué términos debe hacerse la aceptación ex
presa? No existen términos sacramentales en derecho fran
cés, sino que basta con que se exprese con toda claridad 
la voluntad de ser hereeero. El modo más sencillo de 
aceptar expresamente, es que el snccesible diga que acep
ta la sucesión que le ha recaido. Pero no se necesita que 
emplee el término legal. Y anilla ley consiaera como acepo 
tac,ión expresa el hecho de que el succesible tome la cali
dadae heredero en nn acto. Apenas si puede decirse qlle 
tal aceptación sea expresa. En efecto, la voluntad expresa 
excluye toda duda, y no es asi cuando el succesible toma 
en un acto .el titulo de heredero. Oomo lo dice la corte de 
casación, la palabra 7'eI'ede1'o tiene dos signficaciones: unas 
veces indica la calidad de heredero definitivo, otras la sim· 
pie calidad de succesible. La mism'lley la emplea en este 
sentido,.notablemente el art. 778, que define la acepta
ción (1). En ellengllaje ordinario, llámase uno heredero 
desde el momento en que es llamado á la sucesión, sin que 
se piense en pronunciarse re,~pecto á la aceptación. Sigue. 
se de aqul, dice la corte ae casación, que cuantlo una per
sona se ha designado en un acto como heredero, hay que 
ver en qué sentido ha empleado la palabra. Luego hay 
aqui una cuestión dE intención por discutir, y no habrá 
aceptación expresa sino cuando se pruebe que el suece"i
ble ha querido tornar pura y sencillamente la calidad de 
heredero. Los juece~ de hecho serán los que decidan la 
cuestión. Con mayor razón es asi cuando al succcsible se 

1 Véanse, además, 108 arta, 724,785, 787, 790 Y 800. 
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le ha dado el titulo de heredero en una acta en que él es 
parte, pero que él no ha redactado; al firmar, eS cierto, se 
apropia las declaraciones que se hallan en el acta, pero 
hay que ver con qué intención lo hace (1). 

Este principio está aceptado generalmente. Luego no es 
exacto decir, COIUO lo hace un autor que 8e halla en ma
nos de los estudiantes, que, COIUO el 8uccesible que toma 
la calidad de heredero ignora las sutilezas ó las imperfec
ciones de nuestro código, se encuentra constituido sin sa
berlo y contra su voluntad, definitiva é irrevocablemente 
heredero; esto es duro, dice el autor aludido, pero esa es 
la ley (2). La jurispruc1encia ha sido más prudente, ti. la 
vez que se está dentro elel rigor de los principios. ¿En qué 
sentido emplea la ley la palabra heredero cuando define la 
aceptación tácita? Evidentemente en el sentido de herede
ro definitivo, y no en el de succesible que delibera si acep
tará ó si renunciará. Luego al aplicar la ley, el juez debe 
,er si el que ha tomado el título de heredero lo ha emplea
d" en el mismo sentiao. Diráse que entendida de este mo
d(, la aceptación expresa, ya lIO ofrece las ventajas de una 
declaración formal de volulJtad, supuesto que todavia Be 
necesita escuuriñar cuál es esa voluntad. Es la verdad, pe
ro tal es la ley, y el intérprete no debe mostrarse más ri
guroso que el lt'gislador (3). 

291. El succesible, al tomar la calidacl de heredero, ha
ce sus reHervas, es decir, que declara que su intención no 
es aceptar la herencia, que quiere estar libre para renun
ciar ó para aceptar bajo beneficio de inventario. ¿Es váli
da esta reserva! Hay nu viejo proverbio que dice, que la 

1 Sentencia ,le (l"negada apelación. do 18 de Noviembre de 1863 
(Dalloz, 1'64,1, 127). 

2 :\lourI6n, Repptiriones. t. 2':'~ p. 90. . 
3 Z;wharire, euicióu Iln Auhry ;.' Rau. t. 4°, p. 234. nota 11 y pá_ 

gina 255, nota 12. I)t\"aurroy, Bonnier y Roo.tain, t. 2°, p. 38ó, nú
mero M7. 

P. de P. Te"'O IX-49 
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B!'(**~ cO,ntraria 1I¡ acto q:u se asienta, es inoperante .. Nos' 
9tros yer.éOlos una aplicación de este principio al tratar 
cJlllllo ",ceptación tácita: el que ejecuta acto de heredero 
en vano protestaría que su intento no es aceptar, supuesto 
qlle el acto de heredero supone nece·ariaOlente dicha in· 
t!lDción (art. 778). A primera vista, podrla creerse que con 
lJ!~ror razón es ad en la aceptación expresa, En efecto, 
c.ua¡¡.dp la aceptación realmente es expresa, ni siquiera se 
copci1¡e )lIl!L rese~va; el que declara que acepta una suce· 
s,ióp ¿po,drÍa reservars.e la facultad de renunciar? Esto ca
recer¡~ d.e sentido. Pero acabamos de decir que, según el 
Ij,rt. 778, la aceptación s.e reputa expresa cuando el succe
lible toma l,/lo calidad de I¡eredern en una acta, suponiendo 
'lue clé á l/lo palabra heredero ,,1 sentido de heredero uefini
í1vQ, Fin este caso, él pnede hacer sus reserva,; su protes
ta Jl9 seria o~ra cosa que una declaración <le intención: es 
cQ¡¡lO si se <lijera que emplea la palllbra heredero en el sen 
tidq d~ Buccesible, y ciertamente que tiene derecho de 
eip,Jicl!oJ.' lo que h!\ querido decir. 

2?~ . .¡Bast!1 qua la intención de ar~ptar resulte implíci
tllmepte de lqs términos (le que se ha ~ervid,o el succesible 
p~ra ql!!l 4aya aceptación expresa? Planteada de este mo· 
do, l~'cuestión q.ehe decidirse negativamente. Habría con
tradicción en los términos si se sostuviera que !fna i!1t~t¡~ 
cióp. implícitlllllent8 mapifestada sea una manifestación e¡¡:· 
p're81l qe Vo~untad. Pero Ohl\bot va más lejos al decir que 
n() hay ~~8 que una sola manera de aceptar expresamen
te, y es la de tQIpUr ell Ulla acta el título ó la calidad de 
~ere<!!lros, Esa es l'ealmente la definición da<la por el cO-
4i~o; pero hay otro caso de aceptación expresa que no 
prevea el arto 778, porque casi habría sido ridículo pre
veerlo¡ dll!l:bría nece,~idad de una ley para 4ecir que el que. 
4e!11~~!\ ac,Qt.ar una sucesión eu una acta hace una. acep
tación expresa? Fuera de estos dos casos, deja de haber 
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aceptación expresa. Cuando el succesible no toma la cali· 
'1ad de heredero y cuando no declara que acepta la he· 
rCllcia, puede haber todavía aceptación, pero no será eit
presa, sino tácita (1). 

293. Cuando el succesible acepta, tomando la calidad de 
heredero en una acta, la aceptación existe respecto de !.o. 
dos los interesados. N o es este el caso de aplicar el prin
cipio que limita los efectos de los convenios á las partes 
que en ellas figuran (2). En efecto, la aceptación dI! la he
rencia no es un convenio, ni siquiera unilateral; e~ una 
simple manifestación de voluntad del succesible. Ahora 
bien, en donde no hay concurso o.e consentimiento, no har 
contrato; luego no hay lugar á aplicar los prinCipios que 
rigen los contratos. Ordinariamente se dice que la acepo 
tación de una sucesión es un cuasi contrato: ya volveré
mas á tratar <le esta teorh tradicional. A hU estro jui-cio, 
es fal,a. Lo que acabamos de decir lo prueba. El herede· 
ro está obligado por su aceptación resp€'cto de tOd08 108 
interesados, por más que éstos no hayan figurado en el ac
ta en que aquél toma la calidad de heredero. &Por qué e8" 
tá obligado? Porque, al aceptar, ha confirmado la traus· 
misión de la propiedad y de la posesión que 'se ha opera. 
do en virtud de la ley: en la ocupación está el principio 
de su obligación y la ocupación excluye toda especie de 
consentimiento. Pero ¿qué debe resolverse si se disputa el 
hecho de la aceptación y si recae un fallo que sentencie al 
succesible como heredero puro y sencillo? ¿Este fallo tie
ne tambien efecto respecto á todos? El art.. 800 responQe 
á la cuestión, y volverémos á tratarlo al ocuparnos deI 
beneficio de inventario. 

1 Ubnbot, t. 2?, p. 40, nÚII1B. 3 y 4. Comp(neB8 Zachltl'llll; ed'ial6n 
de Aubty y lIou, t. 4~) p. 26' Y nota 9; 

2 DuraJ)tón, t. 6', p. iU, ·núm. 374. 
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Núm. 2. Aplicaciones. 

294. El succesible da una procuraciól para aceptar ó 
repudiar, en su nombre, una sucesión. Claro es que esta 
no es una aceptación tacita; y tan no supone el acta la vo
luntad de aceptar, que contiene el poder do renullciar, y 
en verdad que una acta en cuya virtud el Ruccesible se 
encuentra renuuciante, si el mandatario juzga convenien· 
te renunciar, no es una aceptación. Chabot tiene razón pa
ra decir que esto es evidente. Por esto mislUo, no habría 
aceptación expresa si el succesible tomara la calidad de 
heredero en una acta semejante, porque es imposible que 
el signatario d~ la procuraci6n dé la idea de heredero de
finitivo a esta expresión, aun cuando dé el poder de re
nunciar en su nombre. Citamos este ejemplo para p:'obar 
cuán cierto es que el hecho de tomar calidad de heredero, 
}lar sí solo no implica a(~eptación definitiva (1). 

295. El succesible da una procuración para quitar se
llos, }lara la confección del inventario y la venta det mo
biliario; en el inv~ntario y en el acta de venta toma él la 
calidad de heredero. ¿Habría en esto aceptación expresa? 
Una sentencia de la corte de casación resolvió la cuestión 
negAtivam~nte. La sentencia invoca las reservas hechas 
por el succesible en el inventario y eR el acta de venta. 
(2). Como la sentencia se pronunció en un caso regido púr 
la costumbre de París, pudiera decirse que no tiene nin
guna autoridad bajo el imperio del código, y aun }larece 
estar en oposición con elart. 777 que está concé·bielo en 
estos términos: "Los actos puramente conservatorios, de 
vigilancia y ele aelministración provisional, no son actos de 
adici6n de herencia, si en ellos no se tom6 el título 6 la calidad 
de her~.dero." Luego podría decirse que cuando en un acto 

1 Sentencia de casación, ¡Jo lOdo Agosto de 1809 (Dalloz, en la 
palabra Sucesió", núm. 450, 1") 

2 Sentenoia d. cúsacióD, ce 1" Ile Agosto de 1809 (DaUoz, buce-
s;6/1, núm. t50, r . 

--------- - - --
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de venta ó de inventario, el snccesible toma la calidad de 
heredero, háy aceptación según lo. término. formale~ de 
la ley Pero no puede' Rer ese el sen'ido del arto 779. Aca 
bamos de hacer constar que, .egún la doctr;"!l y la juris
prudencia, no b~sta que el succe,ible tome el titulo ele he
redero para que haya aceptadón; que se necesita, además, 
que aquél haya atribuid., á e.;a palabra el sentido de he
redero definitivo, puro y sencillo. Este principio debe 
aplicarse, y con mayor razón cuando el succesible toma 
la calidad de heredero en un acto conservatorio; la natu
raleza mi.ma del acto hará que se imponga que el succe
sible quiere dar á entender que pone á cubierto sus dere
chos sin tomar calidad. Si, ademús ,él hace sus reservas, co
mo en el caso juz¡rado por la corte de casación, entouces 
ya no hay ni sombra de duda. 

296. El notario da la calidad de heredero al succesible 
en el inventario que ú sus instancias levanta. Hé aquí 
otra vez una acta que viene á ti~rra, en apariencia, con 
la a:)lic~cióu del arto 779; cierto es que no es el mismo 
succesible el que toma el título de heredero, pero se le 
atribuye en una acta que él firma después de haber escu
chado su lectura, y que firma sin protestar. Sin embargo, 
esto no es decisivo, porque la naturllleza de la acta im
plica que él se reserva todos sus derechos. Si la intención 
del succesible fuera la de aceptar pura y sencillamente, 
no habría necesidad de formar inventario; si lo hace es 
para conocer las fuerzas de la herencia antes de pronun
ciarse. El título de heredero uo es, pues, mis que el título 
de succesible. Así fué juzgado por la corte de Orleans; en 
el caso de que se trataba, no habia la menor duda, porque 
el inventario p-uardaba la declaración expresa de que las 
calidades que en é! se tomaban no podían perjudicar á na· 
die. (l) Aun cuando no hubiese ni reserva ni protesta el 

1 Orleaus, 31 de Murzo de 1849, (DalIoz, 1852, 2, 17). 
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juez podtla aun resolver que uo hay aceptación. En efec
to, ninguna ley obliga al snccesible á hacer reservas. La 
prudencia lo exije, sin embargo, para combatir la presuu
ci6n establecida por el arto 779. Falta"do la protesta, el 
juez pronnnciará según las circunstancias de la causa, Su
puesto que se trata de una cuestión de hecho. 

La corte de casacióu ha fallado én el mismo sentirlo. En 
un finiquito redactado por el succe.ible, se habia dado 
á éste el título de herede.o; la corte de apelación resolvió 
que el succesible no habla tenido la intención de aceptar. 
Esta decisión era soberana (1), 

297. Al hacer la declaración prescripta por las leyes fis
cales para los derechos ne sucesión, los succesibles toman, 
por lo común, el tÍlulo de herederos. ¿Resnltá de esto que 
haya aceptación expresa? E,ta es siempre una cuestión de 
intend\n. Con mucha frecuencia, esa declaración no sig
nifica la voluntad de aceptar, por la razón de que el suc
<resible está obligado á hacerla en un plazo fatal, con pená 
de' multá. Es verdad que él debería evit:.r el tomar la ca
lidad de heredero; pero aqul hay que aplicar la observa
oi6n que hicimos antes: ésta es una palabra de doble sigo 
nificacíóu, y hay que resolverse según las circunstancias 
y las probabilidades; ahora bien, todas estas consideracio 
nelf son en favor del Bllccesible. 

La jurisprudencia se ha pronuncilIdo en este sentido; 
pero los motivos que ella invoca dejan á veces alguna du
da. Una sentencia de la corte de cas&ción se funda en q na 
lA' corte de Bourges habia comprobado de hecho que la 
déclaración no estaba ni escrita ni firmada por el herede
ro á quien se atribuía, y que saoando de 'este hecho la 
coniSecuencia de que la declaración nada probaba contra 
el pretendido heredero, la sentencia atacada no habla pG-

1 Sent~nelallll ilenegada apelación, de 18 de NOTiembre d'e lS611 
(DaJloz, 1861., 1,' J2/l). , 

----~-~~~ 
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di do violar niQguna ley (1). ¿Se inferirá de esto que toda 
declaración firmada p >0 p,! Buccesible prueba la aceptación? 
No es ese el pensamiento de la corte suprema. La corte de 
Lyon insiste en otra consideración, y es q tie la dedaractón 
se había he"ho forzadamente; ella agrega <lue en razón d,e 
las circunstancias el'a claro que la expresión de herede.ro 
e'lnivalía á la de succesible (2): r ¿esto quiere decir qu.e 
si el succesible hiciere su declaración expontáneamente, 
tomando el título de heredero, habría aceptación expresa? 
Esto sería demasiado ab.oluto, y semejant.e conseCllenlli. 
excedería otra vez el pensamiento de la corte. Una sen
tencia de la sala de lo civil decide la cuestión con toda 
(·.laridad. Erase el caso que el hij<) dd difunto, á fin da 
salaar en propio nombre y en el de sus herIll!\l1aS 106 da
rechos de sucesión, habia hech.> y firmado en el registro 
del receptor el acta que enunciaba los bienes que compo
nían la herencia: la declaración decía que el comparen~e 
declaraba que ellos serán 108 únieo~ hereder08 de BU pa.: 
dre, fallecido sin haber hecho ningUIta disposición test&
mentaría. La curte de Pau falló que la calificación de 
heredero indicaba únicamente la cl\lidad de succ!lsible. 
EsCa interpretación, dice la corte de casación, está en ar
monía con el lenguaje del código, y principalmente con 
el arto 778 que emplea la palabra Mredero en esa signifi
cacióu (3). Queda por saber si el pago de los derechos de 
sucesión que aQompaña á la declaración 110 implica acep
tación; ya veremos en lo de adelante eHta dificultad. 

298. Las aociones judiciales, continuadas ó intentadM 

1 Sentencia do <leM¡p\lla apelación, de l' ,le Febrero do 1843 
(Dalloz, Suresión. nÍIm. (03). 

2 1,-,"on.17tl0 Jnlio d. 1829 (Dl\lloz, SU'esilm, núon. 50l>. 
3 SentQmlin ,le denegad,\ "pol""i6n, tlo. 7 ,le Jnlio el. 1746 (Da· 

1I0z, 1846, 1, 331). La jllrispru<lencia tle lag cortes n. Bélgic~ ... bao 
Jla en el mismo sentido (Bruselas, 20 de Ahril <le lRZIi, y 4. ,le No_ 
viembre de 1626, ;'tlstcr"ia, 1825, p. 3M Y 1526. p. :1'1.3). 
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por el succesible, dan lugar á la misma dificultad. l1l11as 
pueden implicar una aceptación tácita, como lo dirémos 
más adelante. Cuando el succesible toma la calidad de he
redero en los actos de procedimiento ¿habrá una acepta
ción expresa? Se ha fallado que si el "uccesible ha reanu
dado la iustancia, pleiteado é interpuesto apelación, too 
mando la calidad ae hábil para ponerse como heredero, 
no nabla aceptación; lo que casi no es dudoso, mpuesto 
que la expresión misma de que se servía el heredero pro
baba que no era su intención pronunciarse (1). Y si se ad
mite que elsuccesible puede reanudar la instancia sin acepo 
tar, hay que decir que aun cuar.do hubiese tomado el tI
tulo de heredero, no por eso resultaría necesariameute lIna 
aceptación expresa, porque todo depende de la intención 
del heredero. Se ha fallado, en este sentido, que el suece
sible que, citado en calidad de heredero, se defiende en el 
fondo coutra diligencias de uu acreedor de la sucesión, er 
también recibible á renuuciar (2): la defeusa I'uede ser uu 
acto couservatorio, y la calificación de heredero 0.0 es de
cisiva por si misma. 

Ouando la calidad de heredero se toma en el sentido de 
heredero defiuitiv'o, puro y sencillo, hay aceptación expre
sa. ¿Qué debe decidirse si la instancia en seguida es per
dida? La corte de Me!z ha fallado que la perdida de la 
instancia no extingue la calidad con lacusl han promo
vido las partes, y que as!, pues, se les puede oponer la ca
lidad de heredero que ellas han tomado (3). Es verdad 
que el código de procedimientos (art. 401) dispone que 0.0 

puede uno prevalerse de los actos del procedimiento ex
tinguido; pero aqul se trata de una cuestión de intención, 
y una vez manifestada la voluntad de ser heredero, existe 

1 Parla, 4 .le Agosto .la lR25 (D"lIo~. Sucesión, nlÍm. 454. 
2 Parlo, 29 pluvioso, allo XI, (Dalloo, Sucebión, núm. 455). OOIll· 

pArase Vazeillt, t. 1·, arto 778, núm. 3. 
3 Metz, 5 de Junio de 1827 (Dallo., Sucesión, nó.m. 459). 
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la aceptación y es irrevocable. La doctrina está de con
formidad (1). 

La expropiación de un bien hereditario diligenciada por 
el acreedor, no implica por sí sola nillguna intención de 
aceptar por parte del succesible, y ni siquiera se dirige el 
procedimiento contra él personalmente, sino que la cosa 
es la que se secuestra. Luego poco importan las califica
ciones que el embargador dé al detentor del inmueble que 
se expropia; como lo dice la corte de Riom, el succesible 
figura en los autos pasivamente, lo que excluye toda in
tención de aceptar ó de uo aceptar (2). 

§ n. -DE LA ACEPTACION TACITA. 

Núm. 1. P,-incipio. 

299. Según el arto 778, la aceptación es tácita, "cuando 
un heredero ejecuta un acto que necesariamente supone BU 

intención de aceptar, y que no tendría derecho á ejecutar 
sino en su calidad de heredero." ¿Por qué, al lado de la 
aceptación expresa, la ley admite otra tácita? Como ella 
exige un escrito y una declaracióu formal de voluutad, á 
fin de que no quede duda alguna sobre la intención del 
succesible, parece, á primera vista, que el legislador ha
bría debido repeler la aceptación tácita, que deduce la in
tención de un hecho, deducción siempre muy problemáti
ca. A decir verdad, la aceptación expresa, tal como el cú
(ligo la define, presenta el mismo riesgo, puesto que neceo 
"iln igualmente la investigación de la intención del sucee
sible. Preciso era, por otra parte, admitir lá aceptación 
tácita, supuesto que es muy raro que el succesible acepte 
la sucesión de una manera expresa. Añadamos que los au-

1 Demolombe, t. 14. p. 477, núm. 389. 
!! Riom, 13 <le Febrero de 1821; Pan,.16 de Enero de 1832 (Dallo~, 

Suczsion, núms. 456 y 458 j. 
P. d. Il\ TOMO U~ÓO 
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tores del código civil han definido la aceptación tácita con 
tanto esmero q ne tocIo riesgo se desvanece, con tal que el 
intérprete permanezca fiel al texto; Juego hay que ajustar
se á él más que nunca. 

300. Se necesita un acto, dice el arto 778, es decir, que ya 
no se trata de un escrito; en la segunda parte del arto 778, 
se entiende por acto todo hecho jnrídico que impliqne la 
intuición de aceptar. Si no hay hecho de in mixtión del 
succesible en los asuntos de la herencia, la cuestión no pue
de ser de aceptación tácita; la intención, nn acto de here
dero no puede ser más que una aceptación expresa, pero 
enton~.es debe manifestarse con palabras (1). La voluntad 
tácita es una cnestión de hecllO, cuya solución depende de 
las circunstancias de la causa; por est.o el legislador la 
abandona 'á la prudencia del juez. Así era en derecho ro
mano; el juez tenia una latitud ilimitada para apreciar si 
el succesible había tenido, al proceder de esta ó de la otra 
manera, la intención de establecerse corno heredero. No es 
ese el espíritu de nuestra legislación müderna, que tiende 
árestriugir el poder del magistr!ldo; pero es dudoso si es· 
to sea un bien. Ya el derecho consuetudinario había limi· 
tado el poder de apreciación del juez. Pothier no se con
forma con un testimonio cualquiera de voluntad que el 
juez interprete á su guisa; él pronuncia la palabra que se 
halla en nuestro código y que implica. un cambio de siste
ma: "se acepta de Jacto, dice Pothier. cuando se hace algo 
que S1lponga necesa1'iamente la voluntad de ser heredero" (2) 
pothier innovaba, pero, como sucede con frecuencia, sin 
darse cuenta de la transcendencia de su innovación; en la 
aplicación del principio, vuelve de nuevo á la doctrina 
romana. Nosotros señalamos el escollo, porque algunos 

1 Compárese Zallharire, e,lieión ¡jo Aubry y Rao, t. 4~. p. 255 Y 
nota 13. 

:1 Pothier, Tratado de ¡tU auccsione8, cap. 3~, sell. 3", arto l0, § 1! 
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jurisconsultos modernos Ee han engañado igualmente. La 
definición del arto 778 es restrictiva, y la restricción enca
dena al juez. Síguese de aquí que no hay uu poder sobe
rano de apreciación. Sin duda que la intención de aceptar 
es una cnestión de hecho, pero en ello se mezcla un ele
mento de derecho. 1:'0" esto la corte de casación anula las 
decisiones de las cortes de apelación que resuelven q~~ 
hay 6 !lO aceptación tácita, cuando los hechos, tales como 
constan, no tienen el carácter exigido por el arto 778(1). 
I"uego hay que distinguir dos ele mentes en la aceptación 
tácita; los hechos de donde se preteude deducirla; la cor
te de apelación los comprueba soberanamente. porque es· 
to es derecho común: la apreciación de tales hechos, y és
ta está sometido á la' revisión de la corte suprema. 

301. ¿Cual es el requisito del artículo 778 para que ha
ya aceptacióu tácita? Si nos atenemos á la letra de la ley, 
habría dos: 1.0 que el succesible laaya ejecutado un acto 
que necesariamente suponga su intención de aceptar; 2.9 

que no haya tenido el. derecho de hacer ese acto sino en su 
calidad de heredero. Chabot dice que la conjuncióu y, que 
está entre los dos miembros de la frase, demuestra que la 
ley exige la reunión de las dos condiciones (2). Acabamos 
de decir que hay que ceñirse estrictamente á la. ley, y sin 
embargo, no podemos lldvertir esa interpretación. La ley no 
establece condiciones, sino que define la aceptación tácita, 
y toda definición constituye un conjunto que debe inter
pretarse como uno solo y mismo todo. Durantón ha pro: 
bado muy bien que si se separan las dos partes de la d.elirii
ción de suerte que se formen dos condiciones, se vie,n.e á 
parar en consecuencias absurdas y contradictorias (3). 'Su-

1 Sentencia de caRación, de 18 de Enero de 1869 (Dalloz, 1869, 1, 
110 Y la Dota del compilador). Hsy nna sentencia de la o?r.te de ca· 
saoión de Bélgica, de 30,le Julio de 1852, que pareoe deold,r lo con· 
trario (Pa8icrisia, 1853. 1, 330). 

2 Chabot, t. 2~, p. 42, nlÍm. 6 del arto 718. 
3 Dn.anMn. t. 6!. n. 435. nlÍm. 375. 
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pongamos, como lo expresa el comienzo de la definición, 
que el succesible haga un acto que suponga necesariamente 
intención de aceptar: ¿ nu habrá aceptación? Si no hay la 
menor duda sobre la intención de aceptar, tampoco podía 
ser dudosa la aceptación. ¿Por qué había de necesitarse una 
segúnda condici6n? ¿Ql1e importa que el succesíble haya ó 
no tenido calidad para ejecutar el acto, supuesto que 
10 único que rebusca es la iutención de aceptar? Si el 
acto prueba necesariamente esta intención, seria absurdo 
exigir más. Y ¿no habrÍa contradicción en decir que tal 
acto supone necesari:zmente la intención de aceptar, cuando 
el succesible habría podido ejecutarlo COIl otra calidad que 
la de heredero? 

La interpretación de Chabot no ha tenido favor; que 
realmente se admite que no se necesitau dos condiciones 
para qne haya aceptación tácita. Pero comienza el dps
acuerdo cuando se trata de explicar la definieilin. Los UllOS 

se atienen á la primera parte y dicep que hay aceptaci6n 
tácita desde el momento en que el heredero hace un acto 
que suponga necesariamente la intención de aceptar; es 
inútil, dicen, agregar, como lo hace el art. 778: "y que no 
tendria lugar á hacer sin) en su calida<l ue heredero" (1). 
En teoría, eij verdad esto; cuando un acto supone necesa
riamente la voluntad del que lo ejecuta, hay voluntad tá
cita; luego con asto basta. Dentro de poco diremos por 
qué el legislador no se ha ajustado á la teoría. Otros pre
fieren la segunda parte de la definición: si el succc,ib'e ha. 
ce un acto que no ha podido hacer legalmente sino en BU 

calidad de heredero, es decir, de propietario de la heren
cia, hay aceptación porque dicho acto implica necesaria
mente la intención de constituirse heredero (2). Tal es la 
teorla romana, y en verdad que es jurídica. 

1 Honrlón, Repeticiones, t. 2', p. 91. 
2 Zaoharilll, edieión de Anbry y Rau, t. 4~,p. 255, plq, 661. 

--------------------------------------------- --- --
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Declarar una parte de la defini~ióll supérflua, es supri
mirla, y el intérprete no tiene semejante derecho, á menos 
que e.té claramente probado que el lrgisb(jor se ha en 
gañado. Ahora bien, él tuvo buenas razone' para definir la 
aceptación tácita como lo hizo. La primera parte de la de
fiuicióu es la aplicación del priucipio general que rige la 
voluntad tácita: ésta se manifiesta por hechos; éstos deben 
demostrar que el que los ha establecido tenía dicha volun
tad; si el acto es dudoso, se necesita, para que desaparezca 
toda duda, que la intención sea evidente, y no lo es sino 
cnando el acto prueba necesariamente la volnntad; luego 
desde el momento en que se puede suponer al succesible 
')tra intención que la de aceptar, deja de haber aceptación 
tácita. ¿Era preciso detenerse aq ui? En rigor si se podla; 
lo que el art. 778 añade es una aplicación de la definición 
que precede. ¿Cuándo puede decirse que uu acto supnne 
necesariameute la intención de aceptar? Esto es á veces 
dificil de resolver. Pues bien, para facilitarla decisión, el 
1efT;,lador dice: De be verse si el succesible tenía el dere-

O' 

cho de ejecutar el acto en otra calidad; entonces ya no 
110 puede decirse que el acto supone necesariamente la in· 
tención de constituirse en heredero, porque el succesible 
podh haber tenido la intención de hacerlo en otra calidad; 
hay duda, y toda duda excluye la voluntad nece~aria de 
aceptar. No estarnos haciendo más qne parafrnsear el tex
to; interpretada de esta suerte, la definición debe mante
nerse en .todas sus partes. La primera dcfine la aceptación 
tácita, la segunda la explica (1). 

Esta explicación de la definición tiéne ú su favor la au
toridad de Pothier. Yo supongo, dice él, que uno de los 
herederos Bea al mismo tiempo ejecutor testamentario: no 
ejecutará acto de heredero vendiendo 108 muebles de la 

1 Dnrant6n, t. 6', 1'. 440, núm. 378. Demolombe, t. 14, 1'. 486, nú_ 
mero 899. 
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sucesión y exigiendo. á lo.s deudo.res lo. que deben; po.rque 
tiene o.tra calida(l para hacer to.das estas co.sas, la de eje
cuto.r testamentario.: luego. no. puede inferirae de ID que 
ha hecho., que ha querido. ser heredel'o., supuesto. que ha 
poqido hacerlo. en la o.tra calidad que tenia: asl, pues, lo. 
que ha hecho. no. es un acto. de heredero, po.rque un hecho. 
no. es acto. de heredero. sino. cuando. supo.ne llecesariamen
t.6 la vo.luntad de ser heredero. en el que lo. ejecuta, y po.r 
cDnsiguiente, únicamente cur.ndo. no. ha podido. ser ejecu
tado. co.n o.tra calidad que la de heredero. (1). Este pasaje 
d.c. PDthier, puesto. €Il relación co.n el texto. del arto 778, 
prueba que lo.s autDres del código. to.maron en él su defini
ción: es, pues, el co.mentario. auténtico. de la ley. 

Al agregar la definición del arto 778: "y que no. tendría 
derecho. de hacer sino. en su calidad de heredero.," po.dría 
hacer creer que to.dD acto. qne el heredero. no pueda hacer 
vivo. en tal calidad es una aceptación tácita. Acabamo.s de 
ver en qué sentido. es esto. cierto: el acto. de heredero del 
derecho. ro.mano., es ID que implica un acto. de pro.pietario. 
de la .herencia. Pero. hay o.tro.s acto.s q ne no. son de prD
pietario.; hay lo.s acto.s de co.nservación y de administra
ción pro.visio.nal; el 811ccesible no. puede hacerlo.s sino. en su 
calidad de heredero. ¿y esto. quiere decir que impliquen 
aceptación tácit.a? El arto 779 dice lo. contrario.; esto.s ac
toa, aunque el heredero. sea el único. que pueda ejecutarlos, 
n.o. supo.nen po.r sn parte la intención de aceptar la herencia; 
parlo. meno.s 110. lo. supo.nen necesariamente; el succesible 
puede tener o.tra intención, la de cons.ervar 10.8 bienes 1e
redita;rios, salvo. el tomar después calidad. Esto. pruebá 
que la primera parte de la definición no. es más inútil que 
la segunda; una explica á la o.tra, co.mo. vamos á verlo. 
dando. algu,nas aplicaciones. 

1 Potbi~r, .Tra/.,do de las 8Uce.siones, cap. S~, s~c. S', arto l,?, pá. 
rrafo. 1°. 
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302. El heredero era asociado del difunto, él continuará 
los negocios de la socid:td después de la muerte di! su aso
ciado, por consiguiente, después de la disolución de la so
ciedad. ¿Es esto un acto de heredero? En derecho romano, 
se distinguía: si el Buccesible continuaba una operación 
empezada en vida del difunto, había acto de heredero, por
que lo hacía por un interés común; otra coSa era si se tra
taba de una nueva operaci6u, porqne sólo era concerniente 
al interés personal.del succesible. Esta distinción ha sidb 
reproducida en el código Napoleón con nuevas modificB
ciones. A nosotros nos parece qué se ha perdido de vista 
el cambio que los autores del código han h"cho en la doc
trina romana. Ya no es suficiente t"da intencirín para que 
haya aceptación, aun cuando sea probable, aun cuando·sea 
evidente, como lo dicen las leyes romanas; el código exige 
más: desde el mamen \0 en que el acto ya no Buponenecess
riamente la intención de aceptar, deja de haber aceptación 
tácita, y esta intención necesaria no puede admitirse de'Bde 
el momento en que el "uccesible tenia otra calidad para 
hacer el acto que la de heredero. Ahora bien,enel acto 
de que se trata, el succesible tiene dos calidades, la (le·ho
redrro y la de asociado: luego, como tal asociado, ha po-
dido hacer lo que hizo por interés personal. Esto decide 
la cuestión (1). 

303. EI8uccesible continúa disfrutando una cosa;ql1e 
era común entre él y el difun too ¿Es esto una aceptación 
tácita? Aqui también los antiguos intérpretes distinglien: 
si la cosa es indivisible, el suecesible no hace acto de he
redero, puesto que puede .ejercer el goce en virtud de lin 
derecho que le es personal; si la cosa es divisible, hay que 
ver si el succesible no disfruta más que de su '¡>atte,yim-

J ~cbarilll, edición <1e Aubry y Ran, t. <l", p. 258, nota.~; ·De... 
molombe, t. a, p.490, núm. 405. Compárese Durantón, t.íl , p.379, 
núm. 441; Chabot, t. 2?, p. 54, núm. 21 y p.62, nám. 3. 



400 DE LAS SU0lli8IONB •• 

ton ces no hay cue.tíon; pero cuando disfruta de toda la 
cosa, hace acto de heredero, supuesto que disfruta de lo 
que no le pertenece ~ino en calidad de heredero (1). Nos
otros r·reemos que, sin distinción ninguna, este go'Ce no 
puede considararse como una aceptación tácita. En efec
to, en la última hipótesis puede decirse que el succesible, 
al di.frntar de la cosa común, obra por interés común. no 
como heredero. sino á titulo de comunista, salvo el ren
dir cuenta de su goce. Ahora bien,' desde el momento en 
que tiene una calidad cualquiera que sea, distinta de la 
de heredero, para obrar, ya no se puede afirmar que el ac
to supone necesariamente la intención de aceptar; luego 
no hay aceptación tácita (2). 

304. El presunto heredero del difunto se habrá apodé
rado de un bien de éste antes de su muerte, y continúa 
poseyéndolo despué. de abierta la sucesión. ¿Es esto acto 
de heredero? Se ha fallado que había aceptación tácita (3). 
Los autores critican esta decisión, y con justicia, á lo que 
creemos. Cuando murió el difunto, el succesible po.eía co
mo usurpador; él coutinúa disfrutando, y ¿con qué cali
dad? El tiene dos, la de heredero y la de usurpador. Pue
de sucedér que él no apetezca la herencia por mala, y 
continuar en posesión usurpada; esto es suficiente para 
que no haya aceptación tácita (4). El caso se ha presenta. 
do ante la corte de Besangón. Tratábase de una sucesión 
notoriamente empeñada, por lo que no era de suponerse 
que el 8uccesiblequisiera aceptarla; él había manifestado 
la intención contraria en el inventario, evitando con es
crupulosidad todo acto de inmixtión. Luego al continuar 

1 Cbabot, t. 2·, p. 44, núm. 8. p. 48, núm. 15 <lel arto 778. 
2 Zaobarim, edición de Aubry y R .... t. 4°, p. 258, nota 27; De-. 

molnDlbe, t. 14, p. 489, núm. 404. 
3 Riom, 29 (le Marzo de 1810 (Dallo., Sucesión, núm. 467). 
4 Vazeiile, t. 1°. art.778, n(.m. 5; Demolombe, t.14, p.493, nú

mero 408 t.,.. 

-------,-- - _.~ -------.. ._-
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disfrutando de los inmuebles cnya posesión se remontaba 
á una época muy anterior al fallecimiento de UD pariente, 
él obraba, no como heredero sino como simple poseedor, 
como u<urpador si se quiere, y por lo tanto, no habia 
aceptación (1). Se puede objetar que la usurpación no 88 

un titulo, que en realidad el succesible no tenia mó qne 
una sola calidad legal para poseer, su calidad de herede~ 
ro, lo que trala consigo la aceptación tácita. Se contesta, 
y la respuesta es perentoria, que el arto 778 no exige UIlJ 

calidad legal; siendo todo en esta materia cuestión de he
cho y de intención. Por otra parte, la usurpación es UD 

verdadero título, supuesto que la posesión usurpada con
duce tí la prescripción. 

305. Hay casos en los cuales el succesible hace lo que 
no tenia dereeho á hacer como heredero, y en los que, no 
obstante, hace acto de heredero, y es cuando ha querido 
obrar en calidad de heredero: la intención predomina so. 
bre el derecho. Hálla.e en la herencia una cosa que no 
pertenecía al difunto; el 8uccesible que dispone de ella en 
la creencia de que es de la sucesión, hace acto de herede
ro, porque hace acto de propiet ario en el seutido de que 
él tiene la intención de disponer de la cosa porque le per
tenece; lo que, dice Pothier, supone necesariamente en él 
la voluntad de ser heredero, luego hay aceptación tácita (2) 
Puede objetarse que esta decisión no está en armonla con 
el texto del arto 778. A.l decir: "y que no tendrla derecho 
á ejecutar sino en 8U calidad de heredero," la ley parece 
exigir, para que haya aceptación tácita, que el 8uccesibl, 
tenga el derecho de hacer el acto como herf'dero, y en el 
caso de que se trata, su calidad de heredero no le da cier. 
tamente el derecho de disponer de una cosa que DO parte-

1 B.sangon.29 de Abril de 1856 (Dalloz, 1858,2,30)-
2 Pothier, Tra!ado de (as 8UCU;OIlt8, oap. 3!, .8410, 3\¡irt .. l~,pfo,}! 

p_ de 11. JQIIC) p:-líl 
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nece á la herencia. Nosotros hemos contestado de antema
no á la objeción: la última parte <lel art_ 778 no establece 
una segunda condición, sólo contiene una explicación de 
la primera. Por lo mismo, se permanece bajo el imperio 
de la definición qne la ley da de la aceptación tácita; yes
til aceptación es esencialmente nna cnestión de intención, 
yen el caso de que se trata, la. intención no podría ser du
dosa. La doctrina es de este sentir (1), así como la juris
prudencia (1'). 

306. En cambio, cuando el succesible dispone de unll 
cosa que él Jreía que le pertenecía con otro titulo qUól el 
de heredero, no hace acto de tal, por más que la cosa per
tenezca realmente á la herencia. Es claro que este succe
sible no manifiesta la voluntad de aceptar la herencia, su
puesto que cree que la co,a no es de la sucesión; ahora bien, 
la aceptación tácita es una cuestión de hecho y de intención. 
En vano se objetaría el final de artículo 778, dieiendo que 
el succesible no tenía el derecho de disponer de la cosa, 
sino en su calidad de heredero; acabarnos de recordar que 
la segunda parte de la definición no debe aislarse de la pri
mera, ó por mejor decir, que la primera es la verdadera 
definición, de la qne la eegunda no es más que una expli
cación. Ahora bien, la definición exige que el acto snponga 
necesariamente la intención de.,aceptar; yen el caso de que 
se trata, esta intención no existe. Déjase entRnder que el 
succesible 'que vende una cosa perteneciente á la herencia, 
creyéndo que dispone de cosa propia, está obligado á pro
bar con qué tltnlo erela poseer la cosa; porque él ha ven
dido una cosa hereditaria; si opone que fué por error, deLe 

1 Ducaurro,r, Bonnil'r y Roustain, t. 4", p. 387, núm. 569. lle_ 
lUolombe, t. 14, p. 49!, núm. 409. Dl1ralltón, 1_ 6°, p. 439. núm, 377. 

2 París, 5 lllessillor, afio X; Limogf'~, 8 de Mayo <le 1822 (DaIloz, 
Sucesión, núm. 46.5, 1° Y 2~) Compárense ]:¡s sentencias citadas por 
Dalloz, núm. 466, 1',2° Y 3~, Bruselas, 5 ele NovIembre de 1855 (Pa· 
¡icrisia, 1857, 2, 16). 
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probar el fundamento de esta excepción (I). El error en 
que está el succesible destruye toda intencióu de aceptar 
la herencia. Sc ha fallado que la situación es conciliación 
para llegar tÍ la partición, demanda repetida en el acta le
vantada por el juez de paz; 1I0 constituye un acto de acepo 
tación, cuando la demallda se aplicaba á varias sucesiones, 
y cuando se ha reconocido que pOI' error se había com
prendido la herencia en el litigio habiendo el succesible 
precedentemeute renunciado (2). Una reciente sentencia de 
la corte de casación ha hecho una notable ;lplicación de 
este principio. En el caso, el succesible era donatario de 
un inmueble, y tomó posesión de él después de la muerte 
del difunto. Si la donación hnbiera sido válida respecto á 
terceros, no habria habido duda, el snccesible hahría teni
do una calidad legal disrinh de la de heredero para ponerse 
en posesión. Pero la donación no estaha registrada; los 
acreedore,. supusieron que no tenía efecto para ello" que 
por consiguiente, el succesible no tenía otra calidad para 
poseer ese inmueble qne la de heredero; de donde inferían 
que había aceptación túcita. La corte de casación decidió 
que el succesible tenía dos títnlos, el de donatario y el de 
heredero; verdad era c¡ ue el primero no era de oponerse á 
terceros, pero no por eso el donatario dejaba de creer que 
poseía como donatario, y como tal, hubiera tomado pose
sión de la cosa; luego ya no podia decirse qne el acto eje
cutado por él supusiere necesariamente la intención de 
aceptar lo que era decisivo (3). 

307. Se han llevado otras contiendas ante la corte su
prema, aunque no han presentado ninguna dificultad seria. 

1 Durantón, t. 6°, p. 443, núm. 380. Sentellcia de denegada apeo 
laeión. de 19 de EllI'ro de 1826 y de 10 de Febrero de 1843 (Dalloz. 
Sucesión, n(ul'l. 464,3° S núm. 474). 

2 Sent.ncia de .len"g",j" apelacién, <le 2·1 de Noviembro de 1812 
(Dalloz, Sucesión, núm. 4M, 4°). 

3 Sentencia de denegada apelación de 14 de Enero de 1868 (Da
lloz, 1868, 1, 130). 
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El succesible ea donador con cláusula de restitución; el do 
natarío muere antes, y el donador toma. posesión de la co 
sa donada: ¿hace cou esto acto de heredero? La eue tión 
no es una sola; el succesible tiene dos titulos legitimas, el 
de donador y el de heredero; ¿en qué calidad ha obrado? 
No se sabe, supuesto que él puede obrar en virtud de uua 
ú otra. Esta duda es suficiente para decidir la cuestión, 
por, que ya no puede decirse qne haya hecho un acto que 
suponga la intención de aceptar (1) 

Núm. 2. De l08 act08 de conservación y de administracíór¡. 

308. El arto 779 dice que "los actos puramente conser 
vatdrioR de vigilancia y de administración provisiona 1 no 
son actos de adición de herencia." Esto no es más que la 
aplicación de la definición dada por el arto 778. El succe
sible que vigila, que conserva, que administra provisio
nalmente, no manifiesta necesariamente la intención de 
aceptar, porque puede tener otra intención, la de velar por 
la conservación de la herencia (2). Verdad es que él no 
tiene el derecho de ejecutar dichos actos sino en su cali
dad de heredero, pero hay que agregar que ese derecho ea 
también para él un deber. En efecto, él está investido; en 
virtud de la ocupación, él vi ve independientemente de too 
da aceptación, y aun posee los bienes que pertenecen á suce
sores no investidos; como poseedor está obligado á guar
dar los bienes hereditarios en los cuales no tiene ningún 
derecho; prueba de que los actos de conservación y de ad. 
ministración de ninguna manera implican la intención de 
a'leptar; él los hace en calidad de heredero investido y no 
en calidad de heredero puro y sencillo. 

1 Sentenoia de denegada apelaeión, de 18 df Ágosto de 1869(Da
Hoz, 1869:1, 461); 
~ Chabot, t. 2', 11> 67, núm 1 del nrt. 779. DemolonllJe, t.l4, p. ¡OO, 

Ddm.413. 
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309. El arto 779 agrega esta re,tricción. "Si no se ha to' 
mado el título ó la calidad de heredero." ¿Debe tomarse 
esta di;po~ición al pié de la letra? Algunos buenos autores 
u-¡ lo resuelven. Si, dice Z ,chariae, el succesible, 'tI cele
brar un acto de administracióu, ha tomado la calielad de 
heredero ó de propietario, hay aceptación expresa (1). Qni
zá sea necesario r~stringir esta decisión it los casos en que 
hay duda acerca de la índole del acto ejecutado por el he. 
redero, lo que puede snceder con frecuencia en los actos de 
administraciún; si, con motivo ele acto semejante, el sucee
sible tiene la imprudencia ele tomar la calielad de heredero, 
él disipa entonces la ducla y declara que su voluntad es 
aceptar. Aun cuando el heredero hiciera un simple acto 
de conservallión, si toma en el acto el títnlo de propietario, 
decidirémos todavía qne él hacq acto de heredero: el qne 
declara que obra como propietario, dice en otros términos 
que es heredero puro y sencillo; casi no e, posible dar otrjl. 
ioterpretación á HUS palabras. Otra cosa sería si tomase la 
C~ liJad de heredero, porque esta expresión, como todOB 
convienen, es equívoca; muy á menudo se emplea como 
sinónimo de succesible; y ¿perderá esta significación si el 
sncce.ibl" se sirve de ella haciendo actos conservatorios? 
La Ilaturaleza de e.tos actos snpone, al contrario, la inten· 
ción de conservar, más bien que la de aceptar; partiendo 
de aqul, el legislador habría debiclo decidir que dichos ac
tos no implican aceptación, ann cuando en ellos tomase el 
Buccesible la calidad de heredero. El legislador ha dicho 
lo contrario; hay que a"eptar su decisión, pero no exage
rarla. Gpneralmente se admite que el título de heredero 
que toma el suceesible no es decisivo; que el juez puede y 
debe investigar con que intención aquél tomó ese título .. 
¿Cuándo puede suceder esto? N o se for lila un escrito para 

1 Za.charire, edición de Aubry y Ran. t. 4", p. ~58. nota 20. Du_ 
ra.ut4D, t. ,60, p; '70, núm. ,4()3. 
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declarar que uno toma la calidad de heredero, sino que 
esto se hace con motivo de actos jurldicos, es decir, en los 
actos que como tal ejecuta el ,uccesible; si es un acto de 
disposición ó de administración definitiva, entonces es evi
dente que no puede decirse que la palabra hereuero quiere 
decir succesible, y que no hay aceptación, su puesto que esto 
resulta de la uaturaleza misma del acto. Luego la cuestión 
no puede presentarse sino cuando el succesible toma el tÍ
tulo de heredero en un acto de conservación ó de admi
nistración prov¿sional. lIáy aceptación expresa eu este ca
so, según los términos del arto 779; salvo que el succesible 
pruebe que ha empleado la palabra heredero en el sentido 
de heredero investido y no en el de heredero puro y sen
cillo. 

310. Los actos de conservación no dan lugar á duda se-
ria. Esta categoría de actos hace gran papel en derecho~ 
es de principio que los incapaces pueden hacer actos de 
conservación. En materia de incapacidad, los actos de con
servación tienen menos in~portancia que en materia de BU

cesión. Los incapaces tienen representantes legales encar
gados ae velar por BUS intereseB. Mientras que para las su· 
cesiones no hay más administrador que el heredero in
vestido; su poder de conservar es más extenso que el de 
los incapaces, porque tiene tam bién el derecho de admi
nistrar provisionalmente; conservar y administrar son ac
tos que á veces parecen confundirse. Para el heredero, es
to no da lugar á ninguna dificultad, pueRto que tiene uno 
y otro derecho. Levantar los sellos, proceder al inventa
rio, interrumpir las prescripciones, imcribir las hipote
cas, hacer reparaciones de urgencia, todos estos son actos 
conservatorios sobre cuya naturaleza no puede suscitarae 
duda alguna. Más adelante Verémos aplicaciones más ó me
nos dudosas. 

311. Hay mayor dificultad para los actos de administra-

- --------
ti 
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ción. La ley distillgne: los actos de administración provi
sional, dice el art. 7í9, 110 son actos de adición de herencia; 
de donde se signe qu~ los actos de administración definiti
m implican aceptación tácita. ¿Cómo se distinguirlan los 
actos de administración provisiollal, de los actos de admis
tracióll definitiva? Esta distinción no se halla en ninguna 
parte ,lel código civil; como es particular á la materia de 
las sucesiones, hay que buscar en la posición del heredero 
investido el sentido y el alcance de la expresión de qne se 
sirve el arto 779. El heredero investido está llamado á ad
ministrar la herencia; por una parte, los bienes que debe 
entregar á los sucesores no investidos, y por otra, los bie
nes que le pertenecen definitivamente, si acepta. Asi, pues, 
esta administración no es más que temporal; regularmen
te sólo durará lo que los plazos para hacer inventario y 
para deliberar. EIl efecto, para que pneda haber debate 
sobre 10.i actos hechos por el heredero investido, hay que 
suponer 'lue hay acreedores, y si los hay, ellos obrarán 
inmediatamente para forzar al 8uccesible á que tome cali
dad. El tiempo limitado duraute el cual elsuccesible es
tá encargado de administrar, limita por eso mismo los ac
tos que tielle derecho :í hacer; esos actos son los que no 
pueden aplazarse hasta la aceptación ó la repudiación, es 
decir, actos de una natural~za más ó menos urgente. Esto 
es un poco vago, pero es difícil precisar más; siendo la 
cuestión de hecho, la solución dependerá de las circuns
tanciae de calla callsa. 

312. Hay actos de ad'ministración qne no son más que 
el cumpliendo de un deber de cariño ó de humanirlad: pa
gar el costo de los funerales, aun cuando sea con dinero 
de la sucesión, no es un acto de heredero. La circunstan 
cia de que el Buccesible tome del activo de la herencia la 
suma necesaria para pagar aq uella deuda, en nada cambia 
la naturaleza de ésta. Es verdad que eso es disponer de 
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una cosa que pertenece á la sucesión, y en genenl, un ac
tO de disposición es un acto de her~dero. El texto de la ley 
y los principios responden á la objeción: el arto 779 auto· 
riza .. 1 succesible para que haga actos de conservación y 
de ad"tinistración provi.ional. Ahora bien, no se puede 
conservar ni adminiotrar sin pagar 10R gastos. Lo que es 
un derecho para el heredero es al mismo tiempo un deber, 
en' virtud de la ocupación, y déjase entender que obligado 
á guardar la herencia, el succesible no puede ser obliga. 
do á desembolsar lo suyo: obligado como he,edero, paga 
también en esta calidad. 

313. El succesible se pone en posesión de 10R bienes de 
la herencia. Esto puede ser para confirmar la ocupación, 
es decir, para usar y disponer de los hienes como dueño; 
en este caRO hay acep~acióll tácita. Si es para conservarlos 
y guardarlos, el succesible no hace acto de heredero; en 
efecto, en virtud del arto 779, él puede vigilar y conservar, 
y aun debe hacerlo en virtud de la ocupación; ahora bien, 
para guardar, se necesita poseer; ,i él posee de derecho 
sin ser heredero definitivo, él puede también poseer de he· 
cho sin hacer acto de heredero. Desde el momento en que 
hay duda sobre la naturaleza de un acto, debe admitirse 
que el tal acto no es de aceptación tácita, porque según la 
definición del arto 778, es preciso que el acto su ponga ne
cesariament~ la intención de aceptar. Pothier concluye de 
aquí, que si un pre¡,unto heredero toma las llaves del di
funto y se apodera de los titulos, aun Rntes del inventario, 
no hace acto de heredero. Esto se habia fallado así en el 
parlamento. 

Por el mismo principio es como debe decidirse la cuestión 
de saber si el succe"ible hace actos de heredero ocupando 
una cosa que pertenece á la herencia. Si es para disfrutar 
de aquélla como dueño, hay aceptación tácita; pero tam
biénpuede hacerlo como guardián de los bienesheredita-
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rios. En la duda, el acto no se COll8iderarácomo una acep
tación. 

314. N o se puede poseer sin disfrutar; si poaeer uo es 
UD acto de heredero, disfrutar tampoco es un acto que im
ponga necesariamente la intención de aceptar. La corte de 
casación ha fallado, que recoger frutos llegados á ~u ma.
durez no es más que un acto de administración hecho por 
interés de la cosa misma; que por lo mismo, este acto no 
puede de por si atribuir ninguna calidad definitiva; la úni
ca obligación q lIe de ello resulta, es la de rendir cuentas. 
Más exacto sería decir que la recol~cción es un acto de 
conservación; en efecto, si no se recogen los frutos, pere
ceráu. Otra cosa seria si los frutos no corrieran el riesgo 
de perderse: t.al seria uu corte de madera. Muy en bre
ve dirémos qué formalidades debe observar el succesible 
para la -venta de las cosas mobiliarias. ¿Que hará el here. 
dero con los frutos que haya recogido? Es evidente que 
no puede disponer de ellos en provecho exclusivo, porque 
este seTÍa uu acto de disposición, es decir, un acto de he· 
redero. Debe, pues, venderlos, siguiendo las formas pres
criptas por la ley. La jurisprud6ncia se halla en este senti· 
do. Nosotros hemos dicho que el que continúaposeyen
do una cosa i"divisa entre él y et difunto, no ejecuta ac
to de heredero; pero si dispone de los frutos del inmueble 
como dueño sin rendir cuenta ninguna, hace acto de here
dero; porque dispone como propietario de la parte de 108 

frutos, á lilS cuales no tiene derecho sino en su calidad de 
heredero. Este no es un acto de administración provisio
nal, sino nn acto de disposición. 

315. En lugar de coger él mismo los frutos, el heredero 
alquila los bienes, da las casas en arrendamiento: d8~rá 
esto una aceptacióu tácita? La cuestión es dudo.sa. Ya en 
el antiguo derecho, dividía á Pothier y á Furgole: uno de-

1'. d. D, TOllO ~62. 
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cla que se ejecuta acto de heredero arrendando ó alqui. 
lando los bienes hereditarios, y tal es la doctrina romana. 
Según él otro, al contrario, el succesible no ejecuta acto 
hereditario dando en arrendamiento. A nosotros nos pa· 
rece que esta es una cuesti6n de hQcho más que de derecho. 
El código permite al heredero hacer acto de administra
ción provisional sin que por esto tome calidad: tales serian 
los arrendamientos por semana, por mes. Pero alquilar ca· 
sas ó haciendas por nueve años, esto ya no es administrar 
provisionalmente, sino ejecutar un acto de administración 
definitiva. La corte de casaci6n así lo ha fallado, pero la 
sentencia casi no pnede invocarae como autoridad, porque 
el succesible había tomado el título de propietario en la 
escritura de arrendamiento, lo que constituía una acepta· 
ción. expresa (1). Sin em bargo, nosotros querdamos decidir 
de una manera absoluta que un arrendamiento rústico es 
un acto de aceptación: si el arrendamiento en curso va á 
vencerse, si el succesible no puede él mismo explotar los 
bienes, preciso es que los dé en arrendamiento, y no se en· 
cuentra un arrendatario por un mes. Como todo retardo 
sería perjudicial.¿no es un acto de conservación el alqui
lar los bienes en semejantes circunstancias, aun cuando 
sea por el término ordinario de nueve años? Tal es nues
tro parecer. 

316. El 8uccesible toma algunos efectos mobiliarios; ¿es 
esto acto de heredero? f'li es para conservarlos, la cuestión 
no existe, y basta que pueda tener tal intención para que el 
hecho solo de aprehensión no se considere como una acep
tación. La jurisprudencia es bastante indulgente con el 
succesible cuando se pone ~n posesión de efectos de .poco 
valor. Se ha fallado que el hecho de retener algunos ves
tidos del difunto no es un acto de inmixtión por parte de 

.1 Sentenoiade ~a8Boióu de 27 de Junio de 1857 (Dalloz, Registro, 
n(¡1D, 82G). 
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sUs hijos, sobre todo cuando estos efectos son de exiguo 
valor y cuando el succesible no ha dispuesto de ellos. En 
otro caso, los hijos, diez y ocho meses después de la muer
te de su padre, habían tornado, en presencia de dos testi
gos, lo, pocos objetos mobiliarios que aquél Rabia dejado 
en el aposellto que ocupaba y que se había quedado des' 
habitado desde su muerte; al tornar posesión de aquel mi
serable mobiliariú, los hijos habían manifestado la inten
ción de volverlo á presentar si fuese necesario. Se falla 
que eso no era una partición, sino un simple depósito, y 
el depósito, lejos de probar la intencióa de aceptar, la ex
cluye (1). Nosotros hemos agregado una reserva, y es que 
el succesible no haya dispuesto de los efectos mobiliarios. 
Disponer, no es un acto de administración provisional, 
salvo en el caso previsto por el arto 796, que vamos á exa
minar. Según el rigor de los principios, todo acto de dí.
posición es un acto de aceptación tácita. Se ha fallado en 
este concepto que si el succesible da efectos mobiliarios, 
sea á título de recompensa, sea á título de pagos, ejecuta 
acto de heredero; y esto sería así ann cuando los hijo. dis
tribuyan los vestidos de su padre á los que lo asistieron 
en su última enfermedad. Esto es riguroso, pero en dere; 
cho es incontestable, porque para disponer á título gratui
to, como para enajenar á título oneroso, se necesita ser 
propietario, y el snccesible no lo es sino cuando acepta. 
La doctrina se muestra más indulgente, como vames á 
verlo. 

317. El arto 796 permite al Buccesible, en BU calidad de 
hábil para suceder, vender los objetos susceptibles de de
terioro, tales como granos, forrajes, bebidas y los objetos 
que son dispendiosos pa.ra conservarse, como caballos de 
lujo. Esta venta es á la vez un acto de conservación y un 

1 Agen,6 de Ahril de 1816; Burdeos, 16 de Enero de 1839; Lyon), 
17 de Julio de 1829 (Dal1oz, Sucesión, u1im. 491, 10 y 2~ Y núoo: 492 . 



aeto de disposición: conservar es vender COS!S que a'me
BAZAR petecer Ó que exigen grandes gastos de conserva
ción; pero también es disponer. De aquí un conflicto de 
principios: los actos de conservación no implican acepta' 
ción, mientras que los actos de di~posición son actos de 
heredero. La ley ventila el conflicto prescribiendo al suc
cesi:ble la observancia d6' ciertas formas, y antes que todo, 
la autorización judicial: al jue~ correspoude juzgar si la 
venta es necesaria y si !'as formas garantizan los intereses 
de los acreedores. ¿ Qué debe resolverse si el succesible 
vende objetos hereditarios siu dirigirse al tribunal y sin 
formalidad ninguna? Aquí hay un nuevo conflicto entre el 
derecho estricto y la equidad. En derecho, hay qUE' a-ci
dir que la venta hecha por el Buccesible, sin la obsHvan· 
cia de Ia~ condiciones y garantías prescriptas por ItI ley, 
es un acto de heredero, porque él dispone como dueflo de 
los objetos de la sucesión; la venta es válida, pero supone' 
neoesariamente la intención de &Captar, supuesto que el 
heredero descuida las formas que la ley presctibe, si quie
re vender en calidad de hábil para suceder. Se cita, en 
sentido contrario, una sentencia de la corte de casa
ción (1); pero ea el caSO de que se tratlt, el 8uccesible ha
blah$cbo teeervas fotmales, y como ee trata de un acto 
equívoco, y como la aceptación tácita es esencialmente una 
Clléstión de intención, 8e pueden admitir esas reservas. Ya 
dijimo, (núm. 278) qUé la doctrina admite una excepción 
para las cosas de poco valor; esto es contrario al rigor 
de 1(18 principios, pero ¿no es llegado el callo de decir: de 
minimi8 non cura! pretor? 

al!. La cuestión de saber si un acto de administración 
es Ulí acto \!le heredero, es COIl frecuencia muy d adosA, por. 
que e'8.ctifiei1 distinguir los actos de administración pto. 

1 ·~biI.a4"CliI8IIoIón, de U) di! Agosto -de.ISOé (DllR4JI!y tIflce-
sUIit: ..... ;l/i. -

11 
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visional, de los de administración definitiva. A las dúdafl, 
¿qué es lo que se debe presumir? TouUier dice que liáy 
que tener como principio que en las duda~, el háb'ilp:l.ra 
suceder, que ejecuta actos de administraciSn, es tenido 
por hacerlos en su propio interés y en calidad de hered:e· 
ro, y que á él incumbe probu que los hizo por otro moti
vo ó con otra calidad. Demolombe, por el contrario, dice' 
que al 5uccesible se le presume como que obró en calida"!! 
de hábil para suceder (1). A decir verdad, no hay ningu
na presunción, ~upnesto que la ley ninguna establece. Ella 
hace una distinción entre 103 actos d~ administración pro
yisional y los de administración definitiva; al jue'z cor'tes· 
ponue apreciar, se'gún las circunstancias de la causa, cuál 
es el carácter del lleta Los antiguos autores aconsejafl lil 
succesible que se haga autorizar por el juez para ejecutar 
los actos de administración respecto á los cuales hay d!t· 
da, con protesta de aquél de que no pretende tomar C'!\~ 
lidad; los autores moderJlOs reproducen los mismos con~ 
sej,g (2). Pero ¿con qué título intervendti1\ el juez paft 
autorizar al succesible para ejecutar este ó aquel acto? Los 
tr:bun31es se han establecido para resolver las contiendas 
que se les cometen; y en el caso de que se trata, no hay 
ningún debate. Verdad es que los tribunales intervienen 
á veces para· aut(\rizar ciertos actos; el arto 797 da un 
ejemplo de ello, pero para esto se necesita que la leS haya; 
dado esa su<,esión al jaez. Cuando el tribunal no debe !in
torizar no tiene derecho de hacerlo. ¿Se objetará el anti· 
gua derecho? Nosotros contestarémos que, en el antigit6· 
régimen, lds tribunales teo:lan poderes mucho más e'xtéft-

1 Tonllier, t. 2~, 2, p.213, núm. 332. Demolomb., t. 14, p. 517"nú· 
méró 429. 

2 VllanBII Jn~ ontorif1ad •• en D~molombe, t., U, p. litll. nfllil.4911. 
Ohabot"t. ~ p.~. ntllO. 28 delart. 778, Y.I'. 68, nÍlms. 4 Y 5 deJar. 
tieiilo 7111'. fiíIIdhar1I1>, edición deA1ibTy y lbnr I t. 4", p. 2157, ttota 23 
~ 611. 
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80S de los que les corresponden en nuestro orden consti
tucional. 

318. bis. Queda una última dificultad en est .. delicada 
materia. El 8uccesible nombra á un gerente para admi
nistrar la Bu.!esión: ¿es este acto de derecho'¡ La corte de 
casación falló que el. nombramiento de un gerente para la 
administración de 108 bienes de una sucesión, no es otra 
cosa que un acto de conservación de la cosa común, acto 
que no trae consigo la aceptación de la herencia (1) ¿es 
esto demasiado absoluto? Sin duda que el succesible pue
de hacer, por medio de un mandatario y sin recurrir á la 
justicia, todo lo que puede hacer por si mismo. Pero nc.. 
tiene el poder de administrar de una manera ilimitada.; si 
ejecuta actos de administra-ción definitiva, a.cepta la heren
cia. Así, pues, cuando se da á un gerente el poder de ad
ministrar la sucesión, sin limitación ninguna, este acto po
dría considerarse como nna. acepta.ción tácita, á menos 
qne se probabe que el succesible ha querido única.mente 
delegar á un gerente los poderes que él mismo tiene en su 
calidad de hábil para. suceder. 

Núm. 3. Actos de administraci6n definitiva, 
de goce '!I de disposici6n. 

319. El principio que rige estos actos es muy sencillo. 
Cuando el acto ejecutado por el succesible imponga ne
cesariamente que él se considera como propietario defini
tivo, por eso obra como heredero puro y sencillo, es decir, 
que acept.a la herencia pura y sencillamente. Esto es lo 
que se llama ejecutar acto de heredero. La aplicación del 
principio no carece, sin embargo, de dificultades. Hay un 
punto que no es dudoso. Si el acto es realmente un acto 
de heredero, toda protesta y reserva que hiciere el succe-

1 Sentenoia de dene¡¡ada apelación, de 27 de Abril de 1825 (Da_ 
Hoz, en la palabra 8uce3i6/1, núm. 487). 
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sible serfa imperante. Pothier lo dice er. términos enérgi
cos: "Estas protestas están desmentidas por la naturaleza 
del acto que ejecuta el succesible. El no puede, sea cual 
fuere la protesta que haga de que no es heredero, proce
der como dueño absoluto .le los bienes de la sucesión, ven' 
der las hereJades, abatir bosques, en que lo que hace es 
más fuerte y superior á cuanto dice," Es llegado el caso 
de aplicar el antiguo proverbio: CO?ltra actum prote8tatu 
non valel. Pero se trata de un acto de administración, y 
puede haber dudas legítimas: los autores logran á penas 
distinguir si tal acto es de administración provisional ó 
de administración definitiva y ¿cómo no habían de enga
iíarselos succesibles? En estos casos es útil una reserva, 
porque manifiesta á las daras la volunt!l.d de no ser here
dero. Al juez corresponde decidir si la reserva es ó no se
ria (1), Los actos de goce deben asimilarse á los actos de 
disposición, porque el que disfruta dispone (2). 

Hay un seg\lndo punto q\le no es d\ldoso tampoco. Se 
anula el acto que implica aceptación tácita. ¿P\lede, no obs
tante, invocarse como acto de heredero? La afirmativa es 
clara. No es este el caso de aplicar el principio de que es 
nulo, no puede producir ningún efecto. Porque no es como 
aceptación tácita por lo que el acto no se ha anulado, sino 
en razón de un vicio que lo infectaba y que es enteramen
te extraño á la intención manifestada por el succesible 
de aceptar la herencia; siendo la intención independiente 
de la anulacióB, subsiste, y de ella resnlta una comecuen
cia definitiva, la aceptación. Para que ésta fuese nula, Berla 
preciso que hubiese algún vicio en la expresión de la vo
luntad (3). El que vende una ca-a ajena hace un acto nulo 
(art. 1590); sin embargo si la ha vendido, creyendo que 

1 Ch~bot, t. 2', p. 59, núm. 28 dol arto 778. 
2 Zacharire, edición de Aubry y Rau, t. 4', p.260, nota 35. 
3 Durllntón, t. 6·, p. 385; Zaoharire, edición de Anbry y Rau, t. 4~, 

p. 260, nota 36; Demolombe, t. 14, JI. 558, núm. 465. 



~n!l!l~ 6. ~ herencia, hace él entonces acto. de hlll'e
der,o. 

3;!Q . .A..I tratar de los actos deadl1JÍ.nistración provisio
ne.l,.l¡.>mos dicho lo que se entiende por acto de adminis
.r,r"ci4tl definitiva (núm. 311). Abatir un bosque, hacer 
.r.plltfaciones que no son urgentes, dar en arrendaf1liento 
(l¡ua,naQ la conservación de los bienes hereditarios no lo 
dllm&nda" son todos actos de administración que implican 
que el succes.ib1e obra como dueño, y que, por consiguien
te, se considera como heredero puro y sencillo, luego es 
aceptante (1). Hemos dicho también que el que dispone 
de los frutos como dueño hace acto de heredero lnúf1l. 814). 
En .efecto, es de principio que 108 fruto~ pertenecen al pro
pietario .de la. cosa por derecho de accesión (art. 549); por 
mejor decir, los frutos, y la cosa que los produce hllcen 
un sQlo .todo; luego disponer de los frutos, es disponer de 
la cosa como propietario; lo que constituye la índole de la 
IliJ6ptación tácita. 

821. Está fuera de duda, dice Chabot, que elsuccesible 
hace acto de heredero cuando dispone á título oneroso Ó á 
titulo gratuito de un bien,mueble ó inmueble, de la heren
cia. En efecto, vender ó donar es transferir la propiedad 
de la cosa; es as! que sólo el propietario puede transmitir 
la propiedad. luego el que vende ó dona debe considerarse 
como dueño, y no lo es sino cuando por su aceptación de 
l'a herencia, confirma la ocupación de la propieqad que 
tiene de la ley. Lo mismo es si .él concede rlerechosreales 
sobre la cosa, hipoteca ó servidumbres; porque, para con
ferir derechos reales, necesita también ser propietario; 
luego debe también aplicarse á la concesión de un derecho 
real 'lo que hemos dicho de la venta (2). 

I DemQ)Q!Qbe, t, 14. p. 568, núm. 476. 
20baboJ;,It..J¡~,p •. 47.11(1111. J.l d~) arto 778; D~~ t. 6!, p. «5, 

nAm. 385 • 

. ~ .~~----- ------------~----
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No hay una diferencia que establecer, en lo concernien
te á la aceptación de una sucesión, entre la disposición de 
los muebles y la de los inmuebles; en uno y otro caso se 
ejecuta acto de nueño. En vano se objetarla que la venta 
de objetos mobiliarios es un acto de administración, nos
otros hemos negado ese pretendido principio (t. n, núme
ro 179); aun cuando se le admitiera, habría que decidir 
que es un acto de administración, y por consiguieDte, un 
acto de aceptación t{¡cita. Por otra partp., el arto 796 zan. 
ja la cuestión prescribiendo al succesible condiciones y 
formas para la venta de ciertos objetos mobiliarios, cuan
do la venta pueda considerarse como un acto de conser
vación; de donde se sigue que, fuera de estos casos, el he
redero no puede vender los objetos mobiliarios en su ca
lidad de hábil para suceder. Y aun cuando los objetos mo
biliarios sou susceptibles de deteriorarse ó dispendiosos pa
ra conservarse, el succesible que 10i vende, sin autoriza
ción judicial y sin observar las formas legales, hace en 
principio, acto de heredero (núm. 316). Poco importa tam
bién el valor de los objetos mobiliarios de que dispone el 
heredero; es viejo proverbio del derecho consuetudinario 
que el succesible "que toma bienes de sucesión hasta ciD
ca sueldos, hace acto de heredero" (1). Esto es muy jud
dico: para disponer de una cosa que vale un denario, pre
ciso es ser propietario tanto como si valiera mil francos. 
Nosotros hemos dicho que eD la práctica no se sigue ese 
rigor (núm. 314). 

322. N o es necesario que el succesible enajene los ob
jetos hereditarios para que ejecute acto de dueño; basta 
q\'e tome posesión de ellos, con la intención de tenerlos 

1 Loysel, Instif. consuetudinarias, lib. 2', tito 5', regla 3~; Dema
lombe, t. 14, p. 556, núm. 465; Zacharhll, edioión de Aubry y Rall, 
t. 4~, p. 260, nota 34. 

p. de J). 'I0Il0 IX-53 
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P;l(¡1 s[, á titulo de propietario. Esta es la manera más ca· 
mún de aceptar tácitamente unil herencia; no se vende sino 
cUlllldo hay necesidad de vender, y cuando 110 es as! hay 
que conformarse con tomar la cosa. Sin em bargo, la cues' 
tión se ha llevado ante la corte de casación, en un caso 
singular. Los hijos se habían puesto en posesión de los in' 
muebles dotales de su madre; estos bienes, como se sabe, 
no están gravados con deudas; de esto los hereqeros infe
rian que ellos pod[an recogerlos, salvo el abandonar el res
to de la sucesión á los acreedores. Todo era error en es
tas pretensiones; no se acepta una sucesl.ón por una parte 
(núm. 282), y desde el momento en que se hace acto de 
propietario, aun cuando sólo sea por un objeto insignifi
cante perteneciente á la herencia; se hace acto de herede
ro (núm. 521). La sentencia de la corte de Nancy que lo 
decidía as! fué confirmada por la corte de casación (1). El 
mismo principio se aplica á los objetos mobiliarios. He
mos dicho que la jurisprudencia muestra alguna indulgen
cia á los succesibles que toman objetos de poco valor, sin 
tener la intención de disponer de ellos (num. 315); pero 
la indulgencia tiene límites. Se ha fallado q \le los succe
sibles que recogen y transportan á su domicilio todo el 
mobiliario hereditario, hacen acto de heredero (2). Con 
mayor razón hay aceptación cuando el succesible abando
na á los acreedores muebles ó inmueble_, en pago de lo 
que se les debe; esta es una dación en pago y por consi
guiente, una translación de propiedad, que equivale á una 
venta. En vano el succesible protestaría q \le no pretende 
aceptar al hacer este abandono, supuesto que no hace más 
que poner en manos de los acreedores los bienes q\le son 
BU prenda. Estos bienes han llegado á ser su propiedad 

1 Senteneia de (lenegada apelaoión, do 20 ,le Dioiembre ,le 184:1-
(Dalloz, Oontrato de matrimonio, núm. 3547). 

2 l;ieja, 29 de Noviembre de 1851 (p.,s;crisia, 1854, 2, 108). 

-----~~~~~~-
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por la ocupación legal; si él quiere que permanezcan se
parados de su patrimonio como prenda única de los acree
dores, debe aceptar la sucesión bajo beneficio de inventa
rio; si no es heredero beueficiario, necesariamente es he
redero puro y sencillo desde el momento en que dispónll 
directa ó indirectamente de UR objeto hereditario. As! lo 
ha fallado la corte de casación (1). 

323. Según los términos del arto 780, "la donación, vell1 
ta ó translado que hace de sus derechos de sucesión uno 
de los coherederos, sea á un extraño, ~ea á todos BUS co
herederos, sea á alguno de ellos, implica por parte de 
a~nél aceptación de la sucesión." Si la disposición de un 
objeto hereditario que vale cinco sueldos es uu acto de 
heredero, con mayor razón el que vende la herencia ha'ce 
un acto de aceptación. Sin embargo, se ha critic!\do ese 
principio. El succesible, dicen, que vende sus derechos no 
vende la herencia, sino su derecho hereditario, el cual 
consiste en aceptar ó repudiar; como el cesionário está en 
el lugar del cedente, nada ha cam biado; ¿qué iinp<irt3 á 
los acreedores q ne .ea Pedro ó Pablo quien ha aceptado 
la renuncia? ¿Es realmente cierto que el 3ucc€sible que 
cede sus derechos permanece en la posición en que estaba 
antes de la cesión? Como hábil para suceder, él no tenia 
derecho á nada, y ni siq niera podía disponer de uh va
lor de cinco sueldos; mientras que al ceder sus derechos, 
el Be aprovecha de toda la herencia, supuesto que percibe 
su precio; luego la herencia entra en BU patrimonio, y por 
consiguieute, es heredero. Un solo medio tiene de volver
se extraño á la herencia, y es el no aceptar, el renunciar. 
Así, pues, la cuestión está en saber si el succesible que 
cede sus derechos está en la misma posición que el Bucce
sible que reuuncia. Nosotros creemos que basta plantear 

1 Sentencill de donegada apelaoión, de 13 de Agosto de 1815 (Da. 
lIoz, Sucesión, $úIÍM81). 
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la cuestión para resolverla. En vano se dice que 108 acree
dores carecen de interés. La aceptación no es una cuestión 
de interés; sin duda que las consecuencias interesan á los 
acreedores, pero el hecho mismo de aceptar es una cues
tión de intención y de voluntad del succesible; y es con
tradictorio que el succesible no quiera aceptar y que, no 
obstante, perciba el precio del derecho hereditario al cual 
pretende permanecer extraño (1 l. 

824. La aplicación de este principio á la venta de los de
rechos Buccesibles se justifica por 10 que acabamos de de
cir. Escuchemos á Pothier; BU buen sentido hace justicia 
de anl,emano de las sutilezas que se oponen tÍ la doctrina 
que él enseña y que el código reproduce: "La cesión que 
UDa persona hace de sus derechos sucesivos, encierra con 
marcada evidencia la voluntad de ser heredero. En efecto, 
ese hombre que ha cedido .el derecho que tiene en la suce
sión de un difunto no puede ceder ese derecho sino en tan
to que 10 ha adquirido efectivamente; por que no se pue
de ceder 10 que no se tiene; y él no puede adquirir sino en 
tanto que acepta la sucesión: la cesión que hace supone, 
pues, manifiestamente su voluntad de aceptar la heren
cia (2). La donación que el sucCé,~ible hace tÍ un extraño 
ó á algunos de sus herederos es bajo el punto de vista del 
derecho, un acto idéntico á la venta. Hay una ligera duda 
cuando la donación se ha hecho á todos los coherederos 
del donador. ,¡No puede decirse que dicho acto equivale á 
una renuncia? Eh apariéncia, la renuncia hecha al escri
bano produce el mismo efecto que la donación; la parte del 
renunciante acrece á sus coherederos lo mismo que la: par
te del donador se vuelve propiedad de los donatarios. En 
realidad hay diferencias notables entre esos dos actos; se-

1 En sentido contrario BeloRt-Jollrnont, sobre Obabot, t. 2~, p. l'7, 
Dota 1 del art. '¡SO, MourloD, Repeticiones, t. 2, p. 92, nota. 

2 Pothier, DfJr.¡, BUIlt3ioM8, cap. 3\ seo. 3', art.!, § l·. 

---~---- ----------- -~--
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ñalarémos las más importantes. Ambos son dos actos sa
lemnes; la renuncia seria inexistente si se hiciese ante no
tario, y la donación lo seria si se hiciera ante escribano. La 
renuncia es uu acto unilateral, mientras qne la dO;lación es 
un contrato que exige el consentimiento del donador y del 
donatario. Por medio de la renuncia,el heredero renuncian
te se vuelve completamente extraño á la sucesión y á los he. 
rederos que sonlos que se aprovechan de su renuncia; el do
Dador tiene contra el donatario una acciÓD alimenticia, y 
en caso de que se nieguen los alimentos, puede pedir la re· 
vocación de la donación; lo puede hacer también por ine· 
jecución de los cargos por supervenencias de hijos. La. do. 
nación es translativa de propiedad como la venta; debe ser 
regi,trada como tlldos los actos translativos de propiedad 
inmobiliaria cuando la sucesión es inmobiliaria; por este 
título, es un ado de disposición, es decir, un acto de here
dero. No sucede lo mismo con la renuncia; el heredero 
que renuncia abdica en verdad la ocupación, pero siendo 
estil. abdicación unilateral no se considera com') una ena
jenación; si ella aprovecha á los coherederos del renun· 
ciante, es por el beneficio de la ley y no por la voluntad 
del renunciante. Luego el renunciante no tiene ningún de· 
recho que ejercitar contra sns coherederos. Por último, la 
donación está sujeta á reintegros y á reducción, mientras 
que la renuncia, como no es una liberalidad, no está sorne· 
tida á ninguno de los prinüipi08 que rigen las donaciones. 

325. El arto 780 agrega: "Lo mismo es de la renuncia, 
aun la gratuita, que hace uno de los herederos en prove
cho de uno ó de varios de sus coherederos." Esta renuncia 
es más bién una cesión que una renuncia. En efecto, es por 
la voluntad del renunciante por 10 que 8U parte aprovecha 
á 108 coherederos en cuyo favor él renuncia; luego renun
cia en provecho de éstos. Poco importa el nombre que le 
dé á este acto de disposición; claro es que no es una re-
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nuncia; ó por que la renuncia, según acabamos de decir, 
hace pasar la parte del renunciante á todos sus coherede
ros, no por voluntad ele aquél, sino por efect" de la ley. 
Siendo la pretendida renUllcia un acto por el cual el here. 
dero dispone de sus derechos, hay que decir que él acepta 
la sucesión, porque no puede disponer sino de una cosa que 
haya adquirido, y la parte de que dispone no puede ad
quirirla si no acepta la herencia. 

Lo mismo es, dice el arto 780, "de la renuncia que él ha
ce en provecho de todos sus' coh~rederos indistintamente 
cuando recibe el precio de su renuncia." En este punto, 
¡os autores del código se han alejado del antiguo derecho, 
tal como Pothier lo expone. A nuestro juicio) el código es 
más lógico; para convencerse de ello, basta leer las rualas 
razones que da Pothier en apoyo de la doctrina que ense
ña. "El que renuncia á la sucesión, dice él, mediante una 
SUma de dinero, abdica el derecho que pudiera tener, más 
bien que cederlo." Pothier no se atreve á decir que no hay 
cesión, y dice que ese acto tiene más de renuncia que de 
cesión; nosotros contestamos que no hay más que una so
la manera de renunciar, y es la de hacer la de..,]aración an· 
te escribano, sin percibir el precio de la renullcia; cuando 
hay precio, hay contrato, translado de propiedad, luego, 
acto de heredero. El renunciante recibe, á la verdad, una 
suma de dinero, continúa Pothier, pero no por eso es una 
cesión, y él renuncia por complacer á sus coherederos. 
Vaya una sutileza más digna de los ca~uistas que de Po
thier: ¿no podria decil' otro tanto todo comprador? y ¿en 
dónde está la diferencia entre el cedente que recibe mil 
francos para complacer á sus coherederos? Dej9mos la ca-
8111stica á los malos teólogos, y quedemos fieles al sentido 
común y á la conciencia (1). 

Resulta del texto y del espíritu de la ley, que cuando 
1 Pétbier, ¡oc. cit. OoDlpArese Demolom be; t. 14, po 580, ndin. Ml9. 
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la renuncia se hace gratuitamente en provecho de todos 
los herederos, no hay Aceptación. Semejante renuncia no 
üifiere en nada ele la lj lle hace el succesible ante escribano; 
ésta aprovecha, igualmente, á todos sus coherederos, y en 
cuanto al renunciante, Jos efectos son talubién los.mismos, 
supuesto que en un" y otro caso nada saca de la heren.Gi~. 
Se dice que hay siempre las diferencias que existen entre 
la donación y la renuncia; se agrega que elsuccesible q.ue 
renuncia en provecho de todos sus coherederos, hace una 
donación. Nó, porque nada dona; DO hace más que decla
rar en su acto las conseeuencias que resultan de la renuJ;)
cia, en virtud de la ley; ahora bien, la disposición de Una 
ley no cambia de nflturaleza cuando está inserla en Una 
acta; la renuncia sigue, pues, siendo renuncia. Esta es la 
opinión de los autores antiguos y modernos (1). 

326. Se pre~entan al¡nmas dificultades en la aplicación 
de estos principios. Acabamo; de decir que hay ca&os en 
que la renuncia es nna verdadera cesión, es decir, una 
aceptación. Se pregunt.a en qué forma deberá haoerse: ¿por 
medio de una declaración al escribano, como quiere el ar
tículo 784? No, porque la reuuncia que implica cesión es 
un contrato, y el actuari" no tiene ninguna calidad para 
recibir actos que comprueben conve.uios. Ni el texto ni el 
espíritu de la ley son aplicables. El arto 784 habla de la 
renuncia, y la pretendida renuncia, que equivale á upa ce· 
sión, es, en realidad, una aceptación. ¿PUl' qué la reuunci/i 
debe hacerse pública? Porq ne los terceros tienen interés 
en couocerla; ellos no tienen interés en conocer la acepta, 
ción, supuesto 'jue el succesible que no renuncia qneda 
por eso mismo investido. La cesióu que se hace en forma 
de renuncia siendo un contrato, hay que aplicar 108 prin
cipios generales que rigen los contratos. Luego debll dia_ 

l VéanS6 108 autores citados por Demolombe, t. 14, p. 536, núme
ro 439. 
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tinguirse entre la cesión á título oneroso y la cesión á ti
tulo gratuito. Siendo la primera una venta, se perfeccio
na por el concurso de consentimiento; si las partes formu
lan un escrito, deben observar las formas prescriptas para 
los actos auténticos ó los actos bajo firma privada; el ac
tuario es, en todo caso, incompetente, cuando la cefÍón se 
hace á titulo gratuito; esta es una donación, y las partes 
contrayentes deberán observar los requisitos que el códi
go establece er. el tltul,) de las Donaciones (1). 

¿Ouál seria el valor de la acta de cesión que el actuario 
hubiese recibido como acta de renuncia? Que el acta sea 
nula, esto no es necesario decirlo. Se pregunta si hay lu
gar á aplicar el arto 1218. Demolombe en~eña la afirmati
va, pero esto es una equivocación ev;dente (2). Cuando 
el arto 1318 dice 'lue el acta que no es auténtica por la 
incompetencia del oficial, equivale á escritura privada, si 
ha sido firmada por las partes, supone una incompetencia 
relativa, en razón del lugar en donde se recib~ el acta ó de 
la calidad de las partes; pero cualAdo el oficial publico es 
incompetente en razón de la naturaleza del acta, el arti
culo 1318 deja de ser aplicable, según lo dirém08 en el ti
tulo de las Obligaciones; ahora bien, en el capo de que se 
trata, el actuario es r¿ldicalmente incompetente para reci
bir una cesión; esto es decisivo. 

327. ¿Si la cesión hecha con el nombre de renuncia es 
nula en la forma, acarreará, no obstante, aceptación~ Rei
na gran confusión acerca de este punto en la doctrina, as! 
como sobre todas las cuestiones concernientes á la prue" 
bao Cuando uno se atiene tÍ los principios, no hay la me
nor dificultad. Si la cesi6n se hace á titulo gratuito, es en
tonces una donación; la donación es un contrato solemne, 
es decir, que es inexistente cuando no se han observado las 

1 Demante, t. 2°, p. 148, nÍlm. 100 bis 2'; Durantón, t. 6', p. 455, 
ntim. 397. 
. 2 Demolombe, t. 14, p. 1í35, n(¡m. «2 hil. 

11 
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formas prescl'pitas; y un acto inexistente no prodnce ningún 
efecto, es la nada; luego no hay ni cesión ni aceptación. 
Se objeta que el Buccesible ha manifestado la intención de 
aceptar, y que esta intención subsiste, por más que el acto 
sea nulo como cesión (1). Nosotros contestamos, y peren
toria es la respuesta, que, en el caso de que se trata, no hay 
intención, supuest) que la manifestación que se ha hecho 
es inexisteute. Si la cesión es á título oneroso, el escrito 
sirve sólo de pruebn, luego no es él lo que equivale á acep
tación, sino que únicamente la comprueba. La aceptación 
resultará de la cesión: ébta puede ser válida, por más que 
el escrito sea nnlo; y si es válida, habría aceptación, sal
vo el pro bar la existencia de la cesión por otro medio 
cualquiera de prueba. Y si la cesión misma es nula, ya no 
puede tratarse de aceptaCIón, supuesto que no hay ningún 
acto de heredero. 

328_ ¿El succesible que paga las deudas de la sucesión, 
hace acto de heredero? Generalmente se distingue cuando 
el succesible paga la deuda con su propio dinero, ó cuan
do lo hace con el de la testamentaría. Cnando él paga con 
su dinero, hay controversia sobre el efecto del pago. Nos
otros creemos con la mayor parte de los autores, que di
cho pago no es un acto de heredero. No bupone necesa
ri¡.mente la intención de aceptar, porque el su('cesible pue. 
de pagar por respeto á la memoria del difunto. ¿Diráse que 
él no tiene el derecho de pagar sino en su calidad de he
redero? El arto 1236 responde a la objeción, puesto que 
permite á un tercero no interesado pagar la rIenda. Lue
go la definición del arto 778 no es aplicable; es decir, qne 
no hay aceptación tácita. Se objeta que razonamos contra 
toda probabilidad: el heredero qne paga una deuda here
ditaria, lo hace como heredero, como deudor y no por el 

1 Uemolombe, t. 14, p. 535, nfim. 443. 
P. de D, TOMO u:~54. 
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lé'Utio'r. La abjeci6n no tiena en cuenta el nuevo principie 
esctito en el arto 798: no basta que sea probable la in ten
eiótt de áceptar, sino que es preciso que el acto suponga 
~l!8ariamente la intención de aceptar. El código civil d~
:rogitél antiguo derecho. Verdad es que Pothier, á la vez 
«¡!le establece el principio que el código ha consagrado, 
enseña que el heredero que paga COIl su dinero una deuda 
di! la sucesióu, hace acto de heredero. Esto es una incon
secuencia que no debe imitarse. La corte de casación ha 
Alllido en éste ,sentido, al decidir qne el padre que paga, 
lr 'descarga de lá sucesión, una suma de ocho mil francos 
con un dinero, y tomando la calidatl de hábil para suc.eder, 
no hace un acto de aceptación (1). Si, como dice f'othier, 
el 8uccesible aceptara evidentemente la herencia al pagar 
la!! deudas con su dinero, toda reserva contraria sería inú
til (núms. 291 y 317); luego la corte rechaza la doctrina de 
Ptlthier, y aplica el principio lluevo, q ne es más favora
'bre al heredero. 

Guando el succesible paga las deudas de la sucesión COIl 

loe caudales hereditarios, se enseña que él hace actos de 
heredero; en efecto, pagar es enajenar, cuando la cosa que 
se paga I'S una suma. de dinero; luego el succesible hace 
aeto de disposición, y, por lo tanto, de aceptación (2). dNo 
ea demasiado absoluta esta doctrina? Pothier, que es más 
riguroso que el código, admite una excepción para las deu
das que el llama deudas de provísione8: el heredero presun
tivo, dice él, puede pagarlas por punto de honra, protes
tando que con ello no pretende hacer acto de heredero. 
Pan lo mismo, según él, con ciertos legados hechos por 
gratificación de criados y legados piadosos. La jurispru
dendiaileha pronunciado en este sentido. Se ha fallad" que 

1 Stmtenoia de denegada apelación, de 18 de Agosto de 1866 (Da· 
Iloz, 1869,1,461). 

2 DufáJI'Mil¡' t. 6', p, 463, núm. 402, seguido por todos los autores' 

------------
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el hijo que paga los gajes de un criado, por respeto :filial, 
no hace acto dp heredero (1). En otro caso, la corte de 
Burdeos.hubiera ido más lejos; el hijo había comenzado 
por renunciar á la suc~sión de su padre y después de esto 
pag6 algunas deudas de la sucesión; la corte fa116 q Ue I~ 
había hecho por honrar la memoria de su padre, motivo 
muy loable, que excluye todo pensamiento de acepta
ción (2). La corte de casación ha prestado el apoyo de su 
autoridad á esta doctrina; la corte de Oaen se había. rehu. 
sado á ver un acto de a.ceptación en el pago de deudas uro 
gentes y de abastos de poca importancia, con el fin de ewi
tar demandas judiciales; casi inmediatamente después de 
haber pagado estas deudas, los succesibles procedieron al 
inventario, declarando que lo hacían como hábiles llAfa 
Buceder, reservándose así todos sus derechos; pruebo de 
que al pagar sus deudas, no podían tener la intenciÓR de 
constituirse m herederos (3). 

A nosotros nos parece que esta jurisprudencia equitati
va puede conciliarse con el rigor de los principios. La 
aceptación de una sucesión es una cuestióp de intencÍQn, 
y el pago de deudas no supone necesariamente la intención 
de aceptar. Esto, á la verdad, es disponer de 108 caudales 
hereditarios, pero este acto de disposición difiere en muo 
cho de la enajenación de un objeto perteneciente á la he· 
rencia; este es un acto necesario, porque sea cual fuere el 
partido que tome el 5uccesible, las deudas deben pagarse, 
y regularmente lo son con los caudales de la herencia. 
Queda por saber si había algún motivo para pagarlas ano 
tes de pronunciarse sobre la aceptación ó la repudiación: 
ésta es una cuestión de hecho que debe resolverse según 

1 Btudeos, II de Mayo de 1833 (Da.lIoz, tJuce.!ión, mim. líO 1, 2~ 
2 Burdeos, 16 de Enero de 1859 (Dallnz, ¡bU, núm. 001, SO) 
3 Sentenaia de denegada apelaoiéD, d~ 13.deMay.o de 1863 (Da

lloz, 1863, l., 1(1). 
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corregir lo escrito. La presencia de 10$ testigos compléta 
este sistema de garantías. (1) 

321. ¿Quién debe dar lectura al testamento? Muy deba· 
tido está este p1,luto, y hay alguna duda sobre el particu
lar. Preténdese que COIl el código civil quedó cortada la 
dificultad. Si el notario es quien recibe el testamento él es 
pUGS quien debe practicar todas las operacíones que con: 
forme á la ley se necesitan para el perfeccionamiento del 
acto; y como la lectura es en éste una de las formalidades 
sustanciales, siguese que el notario es q lIien la debe dar. Si 
no es él, ¿quién ha de hHcer esto? No el testador, puesto 
que el artleulo 972 quiere que pllra él se dé lectura; no los 
testigos, puesto que la lectura debe darse en presencia de 
ellos; y ya se ve que el testador, los testigos y el notario 
Ion los únicos que intervienen en el testamento. N o pu
diendo ni el testador ni los testigos desempeñar dicha lec
tura, no queda más que el notario; (2) y si éste no es qnien 
da lectura, dicen, el te~tamento es nulo. 

La consecuencia misma que de esta opinión resulta nos 
obliga á no aceptarla. ¿Puede haber sin ley causa de nu
lidad? ¿y bay alguna ley que obligue al notario á que lea 
el testamento? El artículo 971 diee que éste se reciba por 
el notario. Viene en seguida el 972, que explica en qué 
consiste la recepción del testamento, y es en que elllotal 
rio le escriba siguiendo el dictado del testa dar. Después 
de ésto procede la lectura del testamento, pero la ley no 
dice, tocante á ella, lo que dice tocante á la escritura, y en 
alguna razón debe de fundarse esta diferencia de redacción; 
Lo corriente es que el notario mismo lea el testll.mento. 
pero si alguna indisposición se lo impide, ¿pOI' qué no po. 
drla bacer ésto algún pasante? Hay una razón poderosa 

1 Coin-Delisle, pág. 373. núm. 19 del artíoulo 972. Demante, to
mO 6", pág. 277, núm. 17 bis 2~. 

2 Esta opinión se halla mny bieu sostellida por Demolombe, to
mo 21, págó 211, núm. 269, VéJDS6 108 Rutores que él cita. 
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para que el notario deba escribir lo que le dicte el testa
dar, mas uinguna hay para obligarlo á leer el testamento. 
Esta lectura es purámente material, y mi; ,;tras más me
cánicamente Re ejecute, mejor correp:,onde,'" á la mente del 
legislador. Por lo cual, bueno es que tal lectura la haga. 
cualquiera que no sea el que escribió, quien se podría. ver 
tentado de corregir, al ir leyendo, lo que escribió, ó bien, 
con miras aun más criminales, podría alterar el pensa
miento del teatador no leyendo lo que escribió contrario 
á lo qne se le dictó. Como quiera que sea, la ley no le ¡m" 
pone al notario obligación expresa de leer el testamento. 
ni tampoco exige que se haga mención en él de que fué 
leído por el notario: cosas que no habría omitido ordenar. 
si hubiese sido su m~nte que el notario desempeñara la. 
lectura que nos ocupa. (1) 

Se pregunta si el testador puede hacer dicha lectura, 
La cuestión, por lo que mira á los sordos, es importantísi, 
ma: Si es completa la .ordera, sería irrisoria llllectnra que 
hiriera el notario al testador, y el testamento seria en con
sécuencia nulo. Pero tratándose de una sordera que no 
sea ab,oluta, la cuestión es puramente de hecho. (2) No 
pudiendo hacer e"a lectura el notario a un testador que 
absolutamente nada oye, se pregunta si podría darla ~l 
mismo testador. Y decimos dar, y no tomar lectura, punto 
acerca del cual no cabe duda, porque la ley quiere que ~e 
dé lectura en presencia de 103 testigos, y en esa virtud es 
menester que oigan éstos la lectura que S6 les da. Siguese 
de aquí que si el testador se pusiese á leer el testamento 
en voz baja, no quedaría cubierta la formalidad legal, y el 
testamento sería por consecup.ncia nulo. (3) ¿Qué de-

l Anhry y Ran. t. 5", pág. 514, nota H. Bruselas, 18 Ile Abril de 
18271 Pas;cri.,ia. 1817. pá¡¡. 136). Burdeo., 5 de Julio de 1855, muy 
bien fl1wlacla (Dillloz. 1856. 2. 9). 

2 AgAll.2 de Ago8to <le 1834 (Dalloz, "Di.posicione.," núm. 234. 
3 Bru •• la., 14 de Marzo de 1818 (Pasicrisia, 1~18, p!l.g. 63). Mont· 

pellier, 1" de Dloiembre de 1662 tDI\lIoz, 1853,2,113). Danegad¡¡de 
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berá decirse del caso en que el t~Btador lea en voz al·· 
ta delante de los testigos? ¿Satisfará esta lectnra á la 
ley? Fundándonos el. articulo mismo 972, hay para dn
dar del caso, puesto qua el códign quiere que se dé lectu
ra para el testador, lo cual parece excluir la lectnra que por 
si mismo haga él. Inútil es qne se diga que con la lectura 
que haga por sí mismo, se habrá alcanzado el objeto de la 
ley, tanto como se alcanzaría con la lectura que el nota
rio hiciera. Es verdad que leyendo el testador, tendrá oca
sión para convencerse pur sus propios ojos de que el no· 
tario transladó exactamente su pensamiento, y que oyendo 
los testigos la lectura que déprecisamente aquél á quien 
más interesa que el testamento sea la expresión fiel de su 
voluntad, podrán ll:testiguar de mejor manera que el no
tario escribió lo que le dictó el tegtndor. Pero sobre eeto 
hace observar el tribunal dp. Montpellier que la lectura 
para el testador es una formalidad sustancial del acto, y que 
esa clasé de formalidades no se sustituyen con sus equiva. 
lentes. Admitimos nosotros con el tribunal que sólo se acep
ta la equivalencia para las mencioues y no para las forma
lidades; .pero la cuestión está precisamente en si la formali
dad de la lectura consiste en leer el testamento al testador, 
Ó si basta con que éste haga persoualmente esa lectura. 
Cuando dice la ley que debe leerse al test.dor, quiere que 
éste se pueda asegurar de que el notario escribió lo que le 
dictó y que esta seguridad la adquiera por medio de la 
lectura: todo lo cual ee consigue con que por si mismo lea; 
esto es, ve y oye. ¿Qué más se quiere? ¿Qué oiga 10 que 
lea el notario? La ley no exige tal cosa, y esa es la razón 
en que nos fundamos. La ley no dice que el notario deba 
dar lectura, y cuando se dice que debe darse ésta para el 
testador, quiere nada má~ que oiga.lo que escribió el no
tario. 
la sala de lo oivil, 10 de Abril de 1854 (Dalloz, 1864, 1, 169). Aubry 
y _ 11. 11", pa¡. 48&, nota 11'. 
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Admitiendo que el testador puede leer por si mismo, ya 
no habrá nada que obste para qne el sordo pueda testar. 
Se supoue, como es natural, que sabe leer y '1 ue da lectu. 
ra en alta voz al testamento. Eu ~ste sentiJo es como se 
ha formado la jurisprudencia. (1) El fallo de la sala de 
cásación, que hemos citado (pág. 429, nota 3), no es con
trario; separa la cuestión y d~niega el recurso únicamente 
porque según los hechos aselltados por el tribunal de Mont
pellier, se ha')ía puesto en claro que el testador no habia 
dado lectura en voz alta al testamento. 

Un fallo reciente de la sala de casación resolvió que es 
válido el testamento de un sordo cUIINdo se hace en él men
ción de que el notario le leyó por entero al te.tador delante 
de los testigos, y de que el testador, que sabía leer, tomó 
entero conocimiento de él leyéndole por sí mismo, también 
delante de los testigos. La sala de Aix se esfuerza por de· 
mo.trar que de lo mencionado por el te~tamento resultaba 
que la testadora había dado lectura del mismo; es decir, que 
le había leído envoz alta. Esto era muy discutible. La ~al8. 
d~ casación n1:> reprodujo esta parte de la sentencia, sino 
que se concretó á decir que las comprobaciones satisfacian 
á lo preceptuado por la ley. En efecto, por una parte, esas 
comprobaciones 6 constancias dejan ver que el notario ha. 
bía leido por completo el testamento á la testad ora de
bnte de los testigos, qnienes dé este modo pudieron ase
gurane por sí mismos de que las di8posiciones dictadas 
por la te.tadora hablan sido exactamente reproducidá8 por 
el funcionario público. por otra parte, las propias cons
tancias dejaban VE'r también que la te,~tadora, que 88.bí8.1eer, 
Be había impuesto de todo el testamento por medio de la 
lectura hecha por ella mi8ma delante del notario y de los 
testigos, aSegurándole así de que en él estaba contenida la 

1 Bruselas, 27 de Junio de 1857 (Pasicris.a, 1857, 2, 421). Aix, 
10 de Nuv!embre.de 1869 (Dalloz, 18711,2, I70). 
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pagar las deudas de la sucesión. El tribuual de primera 
instancia vió en este acto una partición, y por con,iguien
te, una aceptación de la herencia. La corte reformó el fa
llo sin tener -en cuenta aquel acto y fijándose en otras cir' 
cunstaucias que, según ella, no ameritaban aceptación. 
Al recurso recayó una sentencia de casación, por motivo 
de que un acto que atribula á los hermanos y hermanas 
porciones en la herencia era u ua verdadera partición (1). 
Siendo la demandada partición una aceptación, siguese que 
el desistimiento no impide que el succe.ible sea heredero. 
Verdad es (código de procedimieut('s, art. 403) que el de
sistimiento, cuando se acepta, tiene el efecto de que las 
cosas son entregadas en el mismo estado en que se halla
ban antes de la acción, como si ésta jamás se hubiera in
tentado; pero habiendo manifestado el Buccesible la vo
luntad de ser heredero, esta manifestación de intención es 
definitiva y subsiste por más que el actor se desista de la 
acción (2). 

Laa acciones judiciales dan lugar á una ligera dificnl
tad. Hayaceiones qne por propia naturaleza son actos 
conservatorios, y éstas son las posesorias. Ellas pertenecen 
al heredero, en virtud de la ocupación, iudependientemen
te de toda aceptación; promover en la posesión no es, pues, 
ejeautar acto de heredero. Lo mismo sería si elsuccesible 
intentara una acción como administrador provisional, por 
ejemplo, para pedir la expulsión de un locatario que no 
paga la renta. Otra acción cnalqniera debe considerarse 
como acto de disposición: tal es la teorJa del código, al 
menos para las acciones inmobiliarias (3); Y en nuestra 
materia no hay lugar á distinguir entre los muebles y 108 

1 Casaoión, de 8 de MMZO de 1830 (Dalloz, SuC".sü"" núm. 469). 
Oompárese casaoión, de 18 de Enero de 1869 (Dalloz, 18119, 1, 110). 

2 Sentencia de denl'garla apelación (le la sala de lo OiTil, de S de 
Mayo de 186lí (Dalloz, 186:;, J, 153). 

3 Véase el tomo 3°11.0 esta obra, núm. 188. 

-------------.--~ 
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inmuebles, porque lo que decide no es la importancia del 
acto, sino la intención del succesible. El ejecuta acto de 
heredero al disponer de un valor de cincuenta centavos; 
por la misma razón, él acepta la herencia al ejercer lln 
derecho hereditario judicialmente. Se objeta qlle al ~uc
cesible se le debe considerar como gerente de negociOJldll 
la herencia. L~ objeción no es Reria; si se aceptara tal r~c 
zón, ya no habría acto de heredero, pudiendo siempre !ll 
succesible que procedió en nombre de la sucesión. Con el 
sistema de la ocupación, el razonamiento hasta implica 
una herejía; la sucesión no es una persona moral en cuyo 
nombre se pueda proceder; reposa en el heredero investido 
que tiene la propiedad y la posesión; luego cuando él pre~ 
tende obrar á nombre de la sucesión, obra en su proVio 
llom bre; luego acepta (1 l. 

El succesible que transa ó que compromete, ejecuta tamo 
bién acto de heredero. Esto no es dudoso, supue8to que, 
para transar, se necesita tener la capacidad de disponer 
de los objetos compr'andidos en la transacción (art. 2045). 
El compromiso es un acto más peligroso tod"vía: la ley 
permite al tutor que transija con ciertas condiciones, pero 
no le permite que comprometa. Cuando hay un compro' 
miso con el fin de llegar á la partición de la sucesión, po· 
co importa que 108 árbitros decidan ó no la contienda que 
se le8 somete; la intención es la decisiva, y estaint"nción 
se manifiesta válidamente, sea que los árbitros acepten ó 
rehusen la comisión que se les confía. La jurisprudencia 
se halla en este sentido así como la doctrina (2). 

332. La procuración que da el surcesible, sea para acep
tar la herencia, sea para ejecutar un acto de heredero, sus-

1 Compárese Demolombe, t. 14, p. 551, núm. 460 bis. 
2 Chabot, t. 2·, p. 48, nÚm. 13 del arto 778. Ageo, 13 de Junio de 

1823, y :Burdeos, 19 de Enero de 1838 (Dalloz, Sucesión, n(¡m. 473). 
p. de D. TOXc> IlI:-55 
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cita algunas dudas. Se pregunta si por si misma. se la de
be considerar como un acto de heredero. El que otorga 
mandato para aceptar, se dice es porq ue ha tomado un 
partido; él no 8e atreve al mandatario, no le encarga que 
delibere ni que acepte por él; le encarga que acepte defi
nitivamente, lo que implica una rC8o!Iwión definitiva. 1,0 
mismo es, se IIgrega, cuando da procuración para vender 
un bien de la sucesi6n ó para ejercitar un derecho heredi
tario; en la venta del mandante, todo está consumado. Es
te razonamiento no tiene en cuenta la naturaleza del man
dato: el mandante puede á toda hora revocar su procura
ción, y un mandato revocado se tiene por no haberse otor
gado nunca. Luego el mandato no es un acto de voluntad 
definitiva; es como una policitación que no comprende al 
policitante; del mismo modo, el mandante no está obliga
do sino cuando se ha cumplido el inandato. Si él lo revo
ca, no hay un acto de heredero, ni aceptación. Esto lo ad
miten todos cuando hay mandato de aceptar la herencia. 
Chabot dice que el mandato de ejecutar acto de heredéro 
implica por sí mismo, é independientemente de la ejecu
ción, la intención de aceptar (1). Esta distinción no se ha 
recibido con favor por ser demasiado sutil, dicen; nosotros 
creemos que es falsa porque se halla en oposición con la 
natnraleza esencialmente revocable del mandato. 

Si en el mandato que da el succesible, toma la calidad 
de heredero, hay aceptación expresa, salvo el aplicar los 
principios qUI3 rigen esta aceptación. Aquí la naturaleza 
del acto ya no tiene ninguna intluencill; la ley decide que 
el succesible acepte laherencia, aun cuando tomara el título 
de heredero en un acto conservatorio, que tiene derecho á 
ejecutar como hábil para suceder (art. 779). Del mismo 

1 Zacharire, .,Uoión d. Aubry y Rao, t. 4', p. 261, nota 40. Belos
Jolimont 8ObreiJhabot, t. 2~. p. 66, uota 7. Demolombe. t. 14, pági
na 554, nt1m. 461. Oompárese Ohabot, t. 2~, p. 57, nt1m. 27, y Duran
tón, t, 6°. p. 466, nt1m. 399. 
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modo, cuando el succesible se califica de heredero en una 
procuración, es definitivamente heredero, aunque revoque 
el mandato, porque no puede revocar la voluntad que ha 
expresa(Jo de ,er heredero. ¿Es preciso que se dé la procu
ración por escrito para que sea válida la aceptación expresar 
:tí os sorprende que Zacharire enseñe que su mandato verbal 
equivaldría a aceptación exprcsa. El código exige acta pa
ra que haya aceptación expresa; tal es la regla, y la ley no 
le impoH8 ninguna excepción. Habría las mejores razones 
para e,tablecer una, en caso de mandato, y es que el in
térprete debería mantener la regla, porque no le corres
ponde crear excepciones, es decir, hacer la ley (1). 

333. N os falta ver si los principios de la aceptación tá
cita se aplican a los incapaces. Creemos que debe distin
guirse. Las mujeres casadas pueden aceptar tácitamente, 
con tal que el acto jurídico que constituye la aceptación 
esté autorizado por el marido. En cuanto á los menores é 
incapacitados, la aceptación tácita no ea concebible, su
puesto que, segun el arto 461, la aceptación de las suce· 
siones que les corresponden no puede tener lugar sino ba
jo beneficio de inventario. Luego oí BU respecto la acepta
ción es un acto solemne. Sigues e de aquí que, sea cual 
fuere el acto de in mixtión ejecutado por un menor, no ha
bra aceptación, porque no puede él aceptar lisa y llana
mente. Se ha fallado que si un menor ha ejecutado un 
acto de inmixtión, debe hacerse restituir á su mayoda, y 
que si no pide la rescisión, ya no podrá renunciar (2). Es
ta decisión nos parece ;!ontraria á los principios. El acto 
de inmixtión, hecho por un menor, no es un acto de here
dero; como tal, no tiene ningún efecto, es inexistente. Es
to no es más que la consecllencia del principio estaLlecido 

1 D.molombe, t. 14, p. 463, núm. 377. En sent!do oontrario, Zs_ 
charilll, edioión de Aubry y Rau, t. 4", p. 261, nota 39. 

2 Denegada, 30 de Diciembre de 1860 (Dalloz, &cuión, núme_ 
ro 953). 
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por el at~. 461; debiendo ser la aceptación beneficiaria, 
por eso mismo un acto solemne; y uu ac~o solemne que 
no se ha ejecutado con las formas requeridas por la leyes 
un acto inexietente, es la nada. Semejante aeto no puede 
confirmarse; en el rigor del derecho, ni siquiera podria 
pedirse la rtlscisión, porqué no puede pedirse la nulidad 
de la nada. El menor se encuentra, pues, en su mayoría 
en la misma posición que si nada hubiese hecho durante 
BU menor edad. 

¿Qué debe resolverse si el tutor es quien ejecuta un ae 
to de in mixtión? El tutor, tanto como el menor, no pue
den aceptar lisa y llanamente; luego el acto de heredew 
que él ejecutara estaría afectado de nulidad radical, gnda 

inexistente, y por consiguiente. no produciría ningún efec
to. Si el tutor administrase la herencia, se aplicarfan los 
principios generales de derecho; él seria responsable de su 
gestión, como lo es de todo lo que hace {¡ nombre del me
nor (1); pero los actos que hiciere á nombre del menor he
redero, serlan nulos supuesto que el menor no puede ser 
heredero sino en virtud de una aceptación beneficiaria. 
Al tratar de la petición de la herencia, dinlmo8 cuál es el 
valor de los actos ejecutados por nn heredero aparente; 
estos principios tendrán su aplicacióll al menor, en el sen
tido de que habiendo un tutor aceptado la herencia y ad
ministrándola, por más que sea irregularmente, él sería 
heredero 8!larente. Lo que decimos de los menores se 
aplica naturalmente á los incapacitados. 

Núm. 4. Diversión de los efectos de la sucesi6n. 

334. El arto 792 dice: "Los herederos que hubiesen 
divertido ú ocultado efectos de una sucesión caduca con 
la facultad de renunciar á ella, permanecen herederos pUl 

ros y sencillos, no obstante su renuncia, si¡¡.que puede.n 
1 Rouen, 30 ile Agosto de 1828 (Dalloz, Sucesión, núm. 835). 
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pretender parte ninguna en lag objetos divertidos ú ocul
tados." Hay una disposición análoga en la sección que 
trata del beneficio de inventario: según los términos uel 
arto 801, "el heredero que se ha hecho culpable de oculta· 
ción, ó que ha omitido, á sabien,las y d~ mala fe, compren· 
der en el inventHrio algmlos efectos ele la sucesión, caduca 
en el beneficio de inventario." Así es que la ley asienta el 
principio de que el succesible que osare desaparecer efec
tos de la sucesión, se yuel ve heredero liso y llano; pierde 
el beneficio de inventario, y ya no puelle renunciar; la re· 
nuncia que él hiciera sería inoperan~e. ¿Quiere decir esto 
que la desaparición sea una aceptación tácita de la heren· 
ciar La ley no dice eso. Cosa notable, no habla de esto en 
la sección de la aceptación; el arto 792, que es el lugar de 
la materia, se halla boj" el ru bm de la renuncia y supo
ne, en efecto, que el succesible renuncia; ahora. bien, el 
que renuncia, no tiene ciertamente la intención de aceptar; 
luego si distrae declos de la sucesión, es para apropiárse
lo. ilegalmente, con perjuicio de los heredercs que acepo 
ta,\ !t Í',lta suya (1). En presencia de un hecho semejante, 
¿'lnó es lo que aceide el legislador? Si hubiese mantenido 
la renuncia, habría debido declarar al succesible culpable 
de Nbo; él prefiere ver en esto un acto de in mixtión, muy 
irregular, es cierto, un acto que por ficción él considera 
como una aceptación. Si la ficción salva la honra del he· 
redero, es, por otro lado, un gra,ísimo castigo de su des· 
lealtad; él se vuelve á su pesar here:lero liso y llano, obli
gado, como tal, á los derechos y legados ultn vires; como 
su renuncia hace suponer que la succ,ión e.q mala, puede 
verse arruinado por haber querido enriquecerse illcita
mente. Además, él se ve pri,ado de su parte en los obje
tos divertidos. Esta última disposición prueba que la ley 

1 Deruanto, t. 3", p. 17.3, H(¡ru. 113 bis l' Domolombo, t. 14, p. 564, 
núm. 470. 
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tiene un carácter penal, porque es una pena la que inflige 
al heredero culpable; lo castiga, ademas, declarándolo he
redero liso y llano. La leyes severa, pero justa. Mny á 
menudo el Buccesible está en posesión de los bienes al 
abrirse la herencia; y todo heredero puede inmediatamen
te ponerse en posesión, sin perder cal idad, BlJ virtud de la 
ocupación. Nada más fácil á un pícaro como apoderarse 
de los efectos mobiliarios, sobre todo, de los valores que 
pueden constituir la parte más importante del patrimonio; 
salvo, despues de haber expoliado la herencia, renuncian 
á ella. Había en esto gran riesgo, y el legi,lador tenía 
que poner remedio. A pesar de su severidad, no escasean 
las desapariciones, como de ello dan fe las numerosas sen
tencias pronunciadas en esta materia (1). 

335. La ley se sirve de expresiones muy generales y 
hasta muy vagas para calificar los hechos fraudulentos de 
que se hace el culpable succesible con perjuicio de los de
más herederos; el arto 792 habla de los herederos que di
vim·ten ú ocultan; el arto 801 prevee la omisión fraudulenta 
ell el inventario de efectos pertenecientes á la sucesión. El 
que con mala fe omite comprender un efecto hereditario 
en el inventario, realmente lo divierte ó distrae; y ocultar 
¿licaso no es también hacer desaparecer? La idea expre
sada por todas estas expresione8 es, pues, ésta: el heredero 
que quiere apropiarse por miras ilícitas un efecto de la su
cesión con perjuicio de los otros herederos y de los acree. 
dores, será heredero liso y llano. La jurisprudencia es de 
este sentir. Se ha fallJado que si el sucesible, que ya ha 
recibido del difunto la cuota disponible, retiene, además, 
valores pertenecientes á la herencia y cuya posesión niega, 
se le debe aplicar el arto 792. El no puede conservarlos co
mo donatario, puesto que exceden de lo disponible; se su
pone que no tiene ningún titulo; él los guarda, no obstante, 

1 Demolombe, t. 14, p. 563, núm. 469 birs. 
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negando que los posee; así, pues, lo que él quiere es expo
liar á sus coheredero " y ¿no es esto divertir e<08 objetos 
y ocultarlos? (1). Lo mismo sería si el succesible, habien
do aceptado bajo beneficio de inventario, ejecuta actos si
mulados y fraudulentos para expoliar la sucesióu; en efec
to, diehos actos son uu medio de distraer valores heredi
t.ario,..:, y si ~e muntuviCr¡Ul, fp,almente se arrebat!:1.rfan á la 
hereneia; luego se está dentro del texto yel espíritu de la 
ley (:2). 

¿Basta Cllll que el hcrecle,o no declare los objetos que 
posee y que deberia devolver ú la masa hereditaria? La corte 
de casación ha fallado la negativa en el caso siguisnte: El 
Il"rellero es donatario sin <lispensa de restitución; luego 
está obligado tÍ devolver lo que ha recibiJ.o, aun cnando 
sea indirectamede del difunto dona(lor; él no declara esas 
liberalidades y no las devuelve; supónese que es por dolo, 
y para apropiarse los objetos donados. Se ha fallado que 
el arto 792 no es aplicable. Esto nos parece muy dudoso, 
y lo que nos confirma en nuestra~ dudas, son los motivos 
que ha lhdo la corte de casaci6n. Ella parte del principio 
de que las desviaciones previstas por el art. 792 coustitu
tuyen verdaderos robos; é inJiere de aquí que la falta de 
declaración y de representación de los objetos donados por 
el difunto ti sn heredero presuntivo no siendo un robo, no 
hay lugar ú aplicar el arto 792 (3). Nosotros ponemos en 
duda el principio: el código no califica la diversión de robo 
y no exige que luya robo, es decir, delito criminal, pilra 
que el heredero sea declarado liso y llano (4) Asi, pues, 
la corte se sale de los terminas de la ley. Sin dnda que bas-

1 Montpe1lier, al (le Ago:"to tl .. 1865 (D<llloz. 1865. 2, 175). 
2 Rennes, 7 de l\byo de lR21 (Dalloz, Sur.esión. núm. 968). 
3 8l~ntelleia" de {}elleg<l,la apelaeión, (te 13 (le Noviembre de L855; 

la primora E'e clió {t conelnsiOlwR eontral'ins del procnr::ulor de justi
cia Nicias Gaillanl (D<llloz, 1851), 1, 433 Y 434). Demolombe (t. 14, 
p. 570, núm. 476) aprueba csta jnrisjlru(\encia. 

4 Demolombe, t. 14, p. 568, llúm. 476. 



440 DE LA!! SUCESIONES 

ta que la disposición tenga un carácter penal para que sea 
de estricta interpretación; pero si no se puede ext.ender, 
tampoco se puede restringir. La sentencia de la corte de 
casacirln la restringe evidentemente, puesto que remplaza 
la paLbra vaga diversión por la precisa ,·obo. Dirán que, 
por nuestra parte, extendemos el arto 792 á casos que no 
están expresamente previstos. Si la ley definiera la diver
sión corno define el robo, la objeción estaría fundada; pero 
no dice lo que debe entenderse por divertir; y por esto mis
mo da al juez el derecho de apreciar los hechos y de re
solver si hay ó no diversión. Nuestra opinión está también 
en armonía con el espíritu de la ley; el legislador quiere 
impedir que el heredero se apropie efectos que pertenecen 
á la herencia, ahora bien, el 'lue debiendo devolver diez 
mil francos, los guarda ¿no despoja á la sucesión tanto co
mo si los hubiera tornado de la masa hereditaria? ¿En uno 
y otro caso no es expoliada la sucesi6n por un acto frau·· 
dulento? (1). 1,a doctrina que estamos combatientlo favo
reca 10B actos indignos y de fraude que desgraciadamen
te son muy frecuentes, aun entre hermanos y hermanas. 

La corte de casación ha corregido esta jurisprudencia; 
sus sentencias las más recientes consagran la doctrina que 
acabamos de enseñar. Se lee en una sentencia de 17 de 
Marzo de 1869, que no habiendo determinado la ley las 
circunstancias constitutivas de la ocultación y de la des
viación previstas por el art. 792, por eso ll!ismo ha aban
donado su apreciación al juez del hecho. La corte aprue
ba, en consecuencia, una decisión que habia aplicado el di
cho articulo á unos esposos por haber omitido declarar 
unos valore:; que indebidamente se hablan apropiado, y 
por haber negado su pose.ión cuando se les interpelaba 

1 Una sentenoia ,le Brusola., <le 22 de Noviembre tle 1848 dice 
qne el arto 192 e8 aplicable ouaudo el heredero ha tratado de enri
quecerse fraudulentamente oon perjuicio (le sus ooherederos y de 
los aoreedores, (Pasicrisia, 18tH, 2, 249), 
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formalmente sobre el particular (1). Una sentencia de 23 
de Agosto de 1869 va más lejos. Asienta como principio, 
'1 ne "los hechos de diversión ó de ocultación pueden re
sultar de todo fraude que tenga por mirá romper la igual
dadlle particiones entre coherederos, y principalmente del 
silencio que de mala fe hubiere guardado uno de loe he
rederos sobre la existencia de un efecto de In sucesión q~Ie 
se hallaba en sus mano," (2). 

336. Un punto sí es cierto y está:reconocido por todos, 
y es que el arto 792 no es aplicable sino cnando hay frall
de; el art. 801 exige expresamente la mala fe, y las pala
bras divB1'/ú' y oculta,. de que se sirve el arto 792, la impli
can. La índole fraudulenta es, por otra parte, de la esencia 
del ddito civil; ahora bien, si la diversión de que se h1l.ce 
culpable el heredero no es un delito criminal, es por lo 
menos civil: la pena que la ley le aplica lo prueba sufi
cientemente. Y ¿cnándo hay fraude? Esta es una cuestión: 
de hecho, y ya se entiende que los que pretenden que hay 
diversión, son log que tienen que probar el intento frau~ 
dulento; si hay ,imple negligencia, por grave que seá, no 
habrá lugar á aplicar el arto 792; en materia penal, la fal
ta grave no se asimila al dulo (3). 

Un heredero niega en el iventario una deuda á la que 
estaba obligado hacia la sucesión. Si la deuda existiese y 
la denegación fuese fraudulenta, habría, á nuestro juicio, 
di versión. En un caso que se presentó á la corte de 01'
¡eáns, el h3redero, después de haber negado la existencia 
de la Lleuda, r~conoció que había existido, pero que el di~ 
funto se la había cedido. La corte decidió que las circunlfo 

1 Dalloz. 1869. 1,338 
2 Dall"z, IS69,1, 456. 
3 Véallse 1,8 allw"da,les (Ji tallas ]lor Demolombe, t. 14, p. 567, 

núm. 474. Hay que :lgrl~gar 1IIla ¡;o~nterwia de denegada,apelaoión, 
(le 1l d. Mayo de 1868 (Dalloz, 1869, 1,368). 

P. de D, TOMO IX ~1i6, 
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tancias del litigio atestiguaban la bueela fe del heredero; 
su buena fe no bastaba para liberarlo, pero sí alejaba el ca
rácter de fraude y, por consiguiente, la aplicación del aro 
ticulo 792 (1). 

Se lee en nna sentencia de la corte de casación, qne es 
de jurispru,.lencia constante que el encubridor puede evi
tar la penadelaocultación, devolviendo las cosás divertidas 
antes de toda diligencia judicial ("~). Supónese q ne, en es
te caso, no ha habido intento fraudulento. P"sible es, y 
hasta probable, que haya habido una tentativa de expo
liación; pero como se trata de un delito civil no puede de
cirse que el heredero haya divertido, siendo que vuelve á 
poner en la masa la cosa que habla qnitado de ella. Esta 
interpretación indulgente está dentro del espiritu de la ley. 

837. Del principio de que la diversión es un delito ci
vil, se deduce una consecuencia muy grave en lo concer· 
niente á los cómplices. Déjase entender que los cómpli
ces son responsables; esto 110 es más que la aplicación 
del principio general que rige los hechos dañinos. Pero 
¿cuál es la extensión de esa responsabilidad? Se ha fallado 
que los cómplices e&táu obligados á los daños y perjuicios 
ó. que puede ser condenado el heredero (3). Esto no es 
más que la aplicación de la doctrina consagr~da por una 
jurisprudencia constante sobre solidaridad en materia de 
delitos civiles; los autores de un solo y mismo hecho da
ñoso y sus cómplices se consideran como deudores solida
rios y responsables como tales. En el títnlo de las Obliga
ciones examinarémos esta teor(a que creemos falsa. Si se 
aplicara á la diversión, resnltarían consecuencias mucho 
más graves que las que admite la corte de casación: la 

1 Orleáu8, 27 de Noviembre de 1856, (Dalloz, 1858). 
2 Sentenoia de (lanegada apelación, de 3 de llayo de 1848 (Da... 

1I0z, 1848,1, 167). 
3 Sentencia (le ,¡enegada apelaoión, de 14 <le Diciembre de 1859 

(Dalloz, 1860,1, 191). 
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consecnencia del delito para el heredero, es que está obli
gado ultm vires; y esto como indemnización de la expo
liación que quiso ejercer: luego el cómplice estará tam
bién obligado respecto á los acreedores, porque él también 
pretendió cxpoli,rlos. La consecuencia, á lo que creemos, 
habla en contra del principio. 

338. Los arts. 792 y 801 ¿se aplican á los herederos in, 
capaces? La cuestión es muy controvertida respecto á los 
menores. Nosotros creemos que si un menor divi"rte efec
tos hereditario" será heredero liso y llano. Esto no es 
más que la aplicación del arto 1310, que dice que: "El me
nor no es restituible contra las obligaciones que resultan 
de un delito ó cuasi delito." Ahora bien, la diversión es 
un delito civil, y la obligación legal que se deduce, es que 
el heredero culpable se vuelve heredero liso y llano, y 
que, como tal, está obligado por las deudas ultra vires. 
Como tal obligación resulta del delito, el menor ya no pue
de prevalerse de su minoría (1). Sé objeta que la diversión 
está considerada por la ley como un acto de inmixtión, y 
por consiguiente, como una aceptación; ahora bien, el menor 
no puede aceptar una "ucesión lisa y llanamente, y no lo 
puede ni p'Jr un hecho de inmixtión, ni por una declara· 
ción expresa; él es necesariamente heredero beneficiario, 
luego el arto 792 es inaplicable, menos la disposición que 
priva al heredero culpable de su parte en los objetos di
vertidos; en este punto el art. 1310 recibirá su acepta
ción (2). Nosotros contestamos, y creemos que la respues
ta es perentoria, que la di versión no es una aceptación tá
cita (núm. 334); la pena que se aplica al menor, en virtud 

1 Demante, t. 3', p. 144, núm. 96 bis, 5~ Mourlón, Repeticiones, t. 2~, 
ps. 111 y 112. 

2 Zacbarilll, e,lición de Aubry y Rau, t. 4', p. ~78. notas 25 Y 26. 
Duc.lIrroy, Bonoi.r y Roustain, t. 2~, p. 423, núm. 615; llewolow. 
be, t. 14, p. 417, núm. 336 y p. 415, núm. 333; Chabot, t. 2·, p. 181, 
núm •. 2 y 4 delart. 801. 
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del arto 792, lo prueba: ¿acaso la ley castiga al heredero 
que acepta la herencia mezclándose sn ella? Si ella casti
ga al heredero que distrae cosa~, es porque hil cometido 
un delito civil. Tampoco es exacto decir que el menor 
nunca puede ser heredero pu ro y sencillo. La ley no dice 
eso, sino que él no puede aceptar pura y simplemente; co
sa que es muy diferentQ. Cuando él sustrae fondos, no 
acepta, sino que Be hace culpuble de su delito y el artícu
lo 1310 lo declara responsable de las obligaciones que de 
aquél dimanan. En cuanto á la distinción que se hace 
aplicando una parte del arto 792, y no aplicando la otra, 
nos parece poco lógica; si el arto 1310 no es aplicable á la 
diversión, uo se puede ya seguir ]lrivando almenar d.' su 
parte en el objeto divertido, como no se le puede decla
rar heredero puro y sencillo. 

Estas dificultades no se presentan para la mujer casada; 
Ella puede aceptar pura y sencillamente y es también dis
pensable de BUS delitos; luego de cualquiera manera que 
se interprete el arto 792, le es aplicable. Sólo que es pre
cilto que el hecho de divertir ó de encubrir le sea ]lerso
nM; porque ella es la que acepta, supouiendo que haya 
aceptacion; ella ea la culpable si hay delito. Cuamlo el ma
rido ejecuta un acto de inmixtión sin el concur~o de la 
mujer, esta no es ciertamente aceptante; si el régimen ba
jo el cual están casadoa loa esposos diese al marido el de
recho de aceptar laa sucesiones recaídas en la mujer, ha
bria aceptación si el marido ejecutase acto de heredero; 
pela el marido, como tal, no puede obligar á su mujer. Se 
ha; fallado que el menor no está.obligatlo por los actos del 
tutor tI), por más que sea de princi p;o que el hecho del 
tutor es el del menor; con mayor razón el marido, que no 
es el mandatario legal de la mujer, no puede obligada. 
¿D.eben apUcl,Il'se otr08 principios al caso de desviación de 

1 Bruselas, 7 de Agosto Ile 1847 (Pasicrisic¡, 18~ 2, aSS). 

\ 
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objetos? 3i el marido y su mujer son cómplices, no hay 
duda algpna, la mujer será aceptante, no porque haya 
,;ceptado con autoriz:lción del marido, supuesto que, en 
realidad, no hay aceptaeir',", ,illo á ca'"'' de un delito. En 
cam\,io, si el ","rillo es el único culpable, si la mujer no 
ha presta<lo más que un ("oncnr.;o pasivo, ella no vendrá 
ti ser heredera pura y sencilla. Asi lo falló la corte de 
casación en un caso que presentaba alguna duda. La muo 
jer había figurado en el inventario, en el que se había omi
tido, á sabiendas y de mala fe, comprender unos efectos 
de la sucesí¿n; pero la corte decidió que ella no había in
tervenido activamente y que uo sería justo ni razonable 
declararla heredera pura y sencilla por un hecho en el 
cual no había tenido parte directamente, siendo que ella 
había manife-ta'10 la intención de no aceptarla sino bajo 
beneficio de ¡llventario (1). 

33~. El arto 792 dice 'Iue los here,leros flue hubiesen di· 
vertido ó ocultado efectos de una sucesión, pierden la fa
cultad de renunciar á ella. El artículo supoue que la di
versil'>Il tuvo lugar desp!lés de la apertnra de la herencia. 
¿Qlé debe decidirse si el heredero presuntivo ha hecho des
aparecer efectos del difunto antes de la muerte de éste y 
con la mira de expoliar á los futoros heróderos y á los 
acreedores? Hay un motivo para dudar que ha dominado 
a la corte de Parls (2): la disposición del art, 792 tiene un 
carácter penal, por lo que es de estricLt interpretación; 
ahora bien, ella prevee el caso en que se han distraído efec

tos de la sueesióu; y ¿puede decirse que un heredero pre
suntivo distrae los efectos de una sucesióu que no se ha 
abierto? Ha dominado, sin embargo, la opinión contraria, 
y creemos que con raZÓn (3). Cuando la diversión ha con-

1 S(lint-flncia <1t' (~nsrwiólI, (litada ~Oll una (le d~llPgarla apelaoión, 
<1e 4 .le Fehrero de 1823 (Dalloz, ObligarlOne., núm. 3980). 

2 PHrís, 3 ,le Muro de lR45 (D .. lIoz, 1845,4,488\. . 
3 Riom, 10 do Abril de 1851 (Dallozi 1861,2, 196¡) seoronolR de 
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tinuado después de su muerte, ni siquiera hay cuestión; 
trátase entonces de un solo y mismo hecho que comenzó 
antes del fallecimiento, pero en vista de éste, y que se ha 
cOllsumado d"spués de la apertura de la herencia. Y ¿no 
puede decirse que el delito se continuará necesariamente 
por más que ningún objeto nuevo haya sido divertido, por 
el hecho solo de que el succesible guarda los efect08 de 
que se ha apoderado ilícitamente? AsI, pueR, estamos d~n
tro de los términos del texto, y el e,píritu de la ley no de
ja duda alguna. 

Puede suceder que la diversión se haga después de la re
nuncia. El heredero que renuncia se tiene por no haber 
sido nunca heredero (art. 785); su pdrte acrece á BUS cohe
rederos; si está solo, es devuelta al grado subsecuente (ar
ticulo 786); luego los objetos que el renunciante divierte 
son propiedad de los herederos tI ue llegan por falta suya; 
luego es un robo. Admitlase, sin embargo, en el antiguo 
derecho, una excepción para eJ. caso en que la renuncia no 
8e hubiese hecho sino con la mira de la diversión. Baj') el 
imperio del c6digo la cuestión es controvertida. Nosotros 
no vemos en ello la menor duda; una renuncia hecha con 
la mira de expoliar á la suce,ión, ciertamente es una renun
cia fraudulenta; los acreedores pueden atacarla, pero úni
camente en el caso y con los efectos previstos por el arti
culo 788. Fuera de este CR80, la renuncia es irrevocable. 
Hay un vacío en la ley, pero no es el intérprete el que de· 
be llenarlo (1). ee presenta otra dificultad. Los herederos 

denegR,la, de la .al" de lo civil, de 'n de Noviembre de 1861 (Da_ 
Iloz, 1862.1, 74. 75) y ,le 5 ele A,,!o.to de 1869 (Dolloz, 1870, 1, 84). 
Comp~rese Zacbariro. e,licion de Anbr)" y Rao, t. 4 0

, p. 273, nota 18; 
Demolombe, t. 14. ]1. 57R, núm. 486 . 

• DemRntf\\ t. 3~t p. 174. lIúm. 11a bis, 5':', Dnvet'gier, sohre Tou_ 
lJier, t. 2° p. 221. núm. 350, nota 1. En F.cntido eOlltrill'jo Demolom. 
be, t.14, p. 580. núm •. ·:187 y 488 Y "ellteueias de Renll~B, de 13 de 
Febrero de 1830 (DallOz, Sucesión, núm. 639, 20 ) Y ,le Riom, ele 10 
de Abril de 1851 (Dalloz, 18ií1, 2, 196). 
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llamados á falta del renunciante no han aceptado toda vln 
la herencia; en este ('1"', el renur.ciante tiene el derecho 
de aceptarla; y ¿no deoe decirse que la acepta al distraer 
objetos hereditarios? En la opinión que nosotros hemos en
señatlo (núm, 334), la cuestión debe resolverse negativa
mente. En efecto, h di versión no es una aceptación; si el 
heredero se torna heredero puro y sencillo, !oo es por su 
voluntad, sino á pesar suyo, en virtud de una ficción legal; 
ahora bien, el arto 790 impone una aceptación, y como es
ta dispo,üciól1 es tam bien excepcional, no se le puede exten' 
der, corno tampoco la ficción del arto 792: esto es decisivo. 

340. A los herederos y acreedores que pretenden que 
hay diversión, corresponde promover contra el heredero 
culpable, para hacer que se le condene como heredero pu
ro y sencillo. ¿Dentro de que plazo debe intentarse la ac
ción? Si fuera cierto como lo ha fallado la corte de casa
ción, que la diversión fuese un robo, deheTÍan aplicarse los 
principios que rige la acción civil derivada de un delito. 
Pero la corte ha corregido esta jurisprudencia; ha fallado 
que por sí mismo el hecho de divertir efectos de la suce
sión, nO es un delito Cl'iminal; que no constituye un delito 
de robo, si no ha habido substracción fraudulenta en el sen
tido del cótligo penal (art. 379); que tampoco constituye 
un abuso de confianza, sal va si se present"n Jos caracteres 
determinados por el art. 488 del mismo código; luego no 
hay, en principio, más que un delito civil qu~ da lugar á 
una accion civil de reparación; esta acción prescribe en 
treinta años, según los terminos del arto 2262, y no en tres 
años, como las acciones que resultan de un delito (código 
de instrucciÓn criminal 3rts. 636 y 638). 

En el caso fallado <le esa suerte por la corte de casa
ción, se presentó otra dificultad. El heredero, despues de 
haber distraído una suma de cerca de treinta mil fancos, 
tomó parte en la partición; sus coherederos conoclan Ó B06-
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pechaban la diversión al verificarse aquel acto; pero no 
promovieron sino después de la muerte del culpable con
tra la administración de lo" hospicios, legataria universal 
del difuuto. ¿Eran recibible.? Sí, dice la cort~, p"r estar 
todavi:. dentro del plazo legal, á menos que hubieseu re
nunciado á su acción; ahora bien, el hecho de admitir á la 
partición igual al heredero que ha distraído efectos testa
mentarios, no es una renuncia; eso no podria ser más que 
una renuncia tár:it1, y para esto se necesita que el herede
ro no pueda recibir otra interpretación; y en el caso de 
que se trata, otras muchas razones que la voluntad de ab
dicar con derecho, podían inducir á los coparticipes á ca. 
llar temporalmente. 

341. Dejase entender 'que 103 demaudantes son 103 que 
tienen que probar la desaparición de efectos, y por C01l.

siguiente, la intencióu fraudulenta: esto no es más que el 
derecho común. ¿Cómo rendirán esa prueba? También se 
aplica en esto el derecho común. Ahora bien, según el arto 
1348, el acreedor es recibido á la prueba testimonial cuan
do no le ha sido posible procurarse una prueba literal de 
la obligación contraída con él; es de doctrina y de juris
prudencia que se aplique esta disposición al caso en que 
el acto es atacado por causa de fraude ó dolo., Esto resul
ta del arto 1353, que permite al juez recurrir á simples 
presunciones, cuando la prueba por testigos es admitida, 
principalmente en el caso de d'olo ó de framIe. Volveremos 
á tratar el punto en el título de las Obligaciones. La juris
prudencia ha hecho su aplicación á la di ver,ióll, hasta para 
determinar el valor de los objetos desviados (1). Ordina
riamente se procede á un interrogatorio wbre hechos y 
articulas; pero las confesiones de los en] pables, cuando Be 

ven obligados á hacerlas, jamás son francas ni claras. Nace 

1 Sentencia de denegarla arelación, ,lA 17 ele ~larzo ,le 1869 (Da· 
Hoz, 1869, 1,339) Y de 12 de Euero de 1870 (Dalloz, 1870, 1, 248). 
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entonces la cnestión de saber si puede uno prevalerse de 
lo que las confesiones tienen de favorables para los acto
res; en principio, hay que contestar negativamente. E.to 
equivaldrla tí dividir la confesión, y ésta es indivisible. No 
obstante, el principio no era ab~oluto; porque de lo con
trario, "endda á ser una arma para la mala fe. 

lIay una ex~epción de la cual se abusa singularmente,'Y 
es la que se halla escrita en el arto 2279: "En punto á mue
bles, la posesión equivale tí título." L08 herederos culpa. 
bies han tr~tado de prevalerse de ella, pero esta extraña 
pretensión ha sido rechazada por los tribunales. El arto 
2279 no pretende poner al poseedor al abrigo de todo gé
nero de acción en primer lugar, sólo el poseedor de buena 
fé puede invocar la máxima, la ley no quiere otorgar una 
firma á la mala fe. Y aun cuando el poseedor fuese de bue
na fe, únicamente puede repeler la acción de reivindica
ción que intenta contra él el propietario. Si el actor pro
mueve en virtnd de un vínculo de obligación, de hllber 
lugar á la regla del art. 2279, el poseedor no puede decirse 
propietario cuando el título en cuya virtud posee prueba 
que, lejos de tener la propiedad de la cosa, está obligado 
á restituirla. Esto es decisivo contra el heredero que di
vierte; él es de mala fe, y su posesión ilícita lo obliga á 
devolver la cosa á la sucesión á la que ha pretendido ex
poliar. 

342. El heredero reconocido cnlpable de distraer valo
res, piel'lle la facultad de renunciar y de aceptar bajo bene
ficio de inventario, permanece puro y sencillo, y por con
siguiente, ubligado á las deudas y cargos ult¡·a vires. ¿Esto 
se aplica hasta el pago de los legados? No hay ninguna di
iicultad en cuanto á los herederos no reservatarios. si se 
admite quu están obligados á pagar loslegado~ ultra vire8. 
Si el heredero es reservatario, tiene la acción de reducción 

1'. de D. TOllO IX-57 
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de 108 legados que exceden de~ disponible; él no pierde 
este derecho por haber distraído efectos de la sucesión, por
que la ley no pronuncia esta caducidad. No obstante, pue
de suceder que á causa de su delito, no pueda pedir la re
ducción de los legados' Si él ha hecho un in ventario infiel 
ocultando el verd&dero estado de la sucesión, se encontra
rá, por su culpa, en la imposibilidad de componer la masa, 
luego no podrá probar que su reserva esté tocada, y por 
consiguiente, no podrá promover reducci6n. La corte de 
casación así lo falló, y su decisión está en armonla con el 
derecho así como con la moral (1). 

343. Distinta es la cuestión de saber si el heredero que 
ha distraído un objeto de la herencia incurre en la cadu
cidad pronunciada por la ley, si, ademá., de su calidad de 
heredero, tiene la de legatario ó de donatario. El art. 792 
pronuncia dos penas: en primer lugar, el succesible per
manece heredero á pesar de su renuncia, y según los tér
miaos del arto 801, es heredero liso y llano, caduco en el 
benefieio de inventario. Esta penalidad uo puede tener apli
oacidn.á los sucesores que no están obligados por las deu
dll&ultt'a vires, y tales son, en la opinión común que es tam
bién la nuestra, los legatarios y los donatarios, á menos 
que á falta de reservatarios tengan la ocupaci6n. Si la tie
nen, son asimilados en todo á los herederos, por lo que les 
son aplicables los arts. 792 y 801. Hay, no obstante, un 
motivo para dudar: ¿no son de estricta interpretación las 
disposiciones penales? ¿es permitido extender á las suce
siones testamentarias y contractuales lo que la ley dice de 
las sucesiones legitimas? Se contesta perentoriamimte, que 
latÍ- disposiciones del titulo de las Sucesiones se aplican al 
titulo de las Donaciones y Testammtos, cuando, por su natu
raleza, convienen á todo género de herencia; y ¿es neeeBa-

1 Sentenoia de denegada, <le la oámara civil, de 16 de Enero de 
1821 (Dalloz, Sucesión, núm. 973. 
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rio decir que no debe permitirse al donatario y a.llegata
rio como tampoco al heredero legítimo, que roba impune. 
meute á los demás succesibles? 

El heredero culpable de ocultadón no puede pretender 
ningnna parte en los objetos ocultados. ¿Incurre en esta 
pena el heredero que al mismo tiempo es legatario ó dona
tario? Supóne.e naturalmente que no se trata deun lega
do Ili de una donación á títnlo particular; el heredera que 
fuese donatario ó legatario de la cosa que oculta,haria una 
cosa que carece de sentido ocultándola. Pero la eoita pue· 
de estar comprendida en un legado ó en uua donación uní· 
versales. La solución es la misma que la que aell.'ba
mos de dar en la primera hipótesis: el euccesib1e que hu
biese ocultado la cosa no podrÍ¡, reclamarla por ning,i¡ll ti· 
tulo. Esta es la opinión común (1). 

344. ¿Quien puede prevalerse de la caducidad ordena
da por la ley? Claro es que el succesible mismo no puede 
invocarla; contra él se prouuncia, en favor de los he
rederos y acreedore, á quienes el culpable ha r:¡ueridoex. 
poliar. Ahora bien, estos soles pueden ejercitar un derecho 
que á su favor ha establecido la ley. Ordinariament1l se da 
etra razón, y es que nadie puede invocar su torpeza; nues
tro código no consagra e~te principio: hay,.al contrario, 
casos en que admite al culpable á prevalerse de 3U falta 
(art. 184). Vale más atenerse á las regla! de dereeho co
mún que no pusdea ponerse en duda. 

345. El arto 792 establece otra sanción. Cuando el cul
pu ble es declarado heredero liso y llano, no puede preten
der ninguna parte en los objetos diversos ú ocultados; !tl 
ha querido enriquecerse con perjuicio de sus coherederos, 
se ]e castiga por su codicia haciendo que pierda ,el dere
cho que tenía como heredero en los objetQs que tt'Btó ,de 

1 DelnaJóiDbe, t. 14. p. 585, núm. t92. Zaoharim, edioión tl~ Al,,· 
hry y Rau, t. 4~, p. 291, nota t3 y los autores que citan. 
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apropiarse. No siempre puede esta pena recibir su aplica
ción. Si el heredero culpable no tiene coheredercls, no hay 
partición, y los acreedores no pueden reclamar la propie
dad de los objetos distraídos, en los cuales no tienen mas 
derecho que una prenda y la facultad de tomarlos (1). 

El arto 792 supone que el heredero distrae valores antes 
de renuncia; se ha fallado que este artículo es aplicable aun 
después de la renuncia (2). En la opinión que hemos ense
ñado (núm. 339), la cuestión no puede ya presentarse. La 
renuncia es definitiva; los herederos ya no tienen contra 
el renunciante más que una acción de restitución de las co
Bas di vertidas 

Si, en lugar de renunciar, el heredero acepta lisa y lla
namente ¿hay lugar á aplicar la segunda disposición del 
arto 192? La corte de casación ha decidido la cuestión afir· 
mativamente (3). Hay un motivo para dudar. La ley su
poue que el succesible renuncia; ahora bien, la disposicióu 
especial y las penas na se extienden. Se contesta que la 
ley contiene dos sanciones: la una pronuncia la caducidad 
de la facultad de renunciar, y la otra priva al heredero de 
su parte en la co.~a divertida; por esta razón la ley ha te
nido que preveer el caso de renuncia. No debe inferirse (le 
esto que la segunda sanción esté subordinada á la renun· 
cia; ella es por naturaleza general, y se aplica desde el mo
mento en que el h~redero que ha distraldo valores se pre
senta é. la partición; el texto de acuerdo con la moral, no 
le permite que reclame una parte en la cosa que h~ que
rido apropiarse con perj uicio de sus coserederos. 

345 bis. Al decidir que el heredero culpable de acepta· 
ción no puede pretender ninguna parte en los objetos que 
ha distraído, el arto 792 autoriza á sus coherederos para 

1 Demante, t. 3°, p. 174, núm. 113 bis, 3~ 
Z nennel, 13 de Febrero do 1830 (Dalloz, Sucesión, núm. 639, 2~) 
3 DeneJada,. do 22 de Febrero de 1831 (Dalloz, Sucesión, n(lme-

ro~, l°). 
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que aparten de la masa los objetos al hacerse la partición. 
Siguese de aquí que la acción de los coherederos se con
ftlUde COn la demanda de partición; Re ha f"lIado con ra
Z'ln, que uno de los coheredero.s no es recibiLle en secues
tro·reivindicacióa en manos del que ha divertido objetos 
pertenecientes tÍ la herencia (1). Si los herederos reclaman 
los objetos divertidos después de comurnada la partición, 
ellos deben promover por acción personal, cuando se tra
te de valores, ó por reivindicación, cuando se trate de cuer
pos ciertos y determinados (2). 

Si varios herederos cometen la diversión, son condena
<los solidariamente á la restitución: esto no es más que la 
aplicación á la ocultación de la doctriua consagrada por 
la jnrisprudencia sobre los cómplice, de un <',elito civil. 
Pero si la persecución se ejerce contra varios y uno solo 
de ellos es el cnlpable ¿cuáles serán los derechos del oc
tor y de sus coherederos? Hay que aplicar la distinción 
que acabamos de hacer. Si la demanda es anterior á la 
par::ción, se confunde entonces con la acción de partición, 
y esta acción es indivisible; es decir, que se deben traer á la 
c.' nsa á todos los coherederos; la restitución no aprovecha
ría únicamente al actor; las cosas distraíuas se entregarán 
tÍ la masa y serán apartadas de ella por los copartícipes 
del encubridor. Si la demanda es posterior tÍ la partición, 
tiene entonces por objeto la parte del ac1,or en las cosas di
vertidas, ó su parte en los daños y perjuieios, es decir, una 
cosa divisible; por lo mismo, la acción es también divisi
ble; el actor, si gana el pleito, obtendrá su parte heredita
ria en los ohjetos divertidos contra el heredero culpable. 

345 ter. ¿Es aplicable el arto 792 cuando nn heredero 
confecciona nn testamento falso para hacerse atribuir la 
integralidad de la sucesión? Se ha fallado, y con razóu, que 

1 Riom,7 de Julio de 1820 (DalJoz, Suctsión, núm. 649). 
~ Agen, 22 de Diciembre tle 1846 (Danoz, Sucesión, 1847, 2,87). 
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este hecho no constituye una diversión (1). Divertir, es 
de8viar ó disimular frauduleutamente un objeto, de suerte 
que la sucesión se vea privada de él, y por lo tanto, amen
guada. Yel que confecciona un testamento falso deja ín, 
tegra la sucesión, nada distrae de ella. Luego no estamos 
dentro de los términos de la ley. ¿Iráse á objetar que esto 
es interpretar judaicamente la ley apoderár,dose del texto 
para violar el espíritu? Es mucha verdad que esta inter
pretación conduce á uua consecuencia absurda: él que dis
trae un objeto de intimo valor, es castigado perdiendo BU 

parte, mientras que el que, por medio de un falso, intenta 
apropiarse la sucesión Integra, v~ndrá á compartir la he
rencia de la que ha querido despojar á sus coherederos. 
La corte de Caen contesta que esto no prueba más que una 
cosa y es que hay vacío en la ley, que los tribunales no 
son competentes para llenar. El arto 792, á título de dis
pos.ic.ión penal, no puede entenderse por analogía Añada
mos que la ley no es tan abau rda como lo pretenden. En 
el caso del arto 792, no hay persecución criminal. mien
tras q ne, si hay falsedad, habrá lugar á una pena. En el 
caso que se presentó ú la corte de Caen, los herederos cul
pables fueron condenados á diez y ocho meses de carcel. 
Esta:es una sanción mucho más grave que la del artícu
lo 792. 

§ III.-EFEc-ro DE LA ACEPTACÍON. 

M6. La aceptación haría gran papel en derecho roma
no,sUpuesto que el 5uccesible no adquirla la herencia si
no por adición. No pasa lo mismo en derecho francés. En 
virtud de la ley, de pleno derecho, sin ninguna manifes
tación. y hasta sin que lo sepa, es como el succesible ad
quiere la propiedad y la posesión de la herencia; siendo 
propietario, no puede ciertamente adquirir lo que ya estll. 

1 Oae~J!.,Tl Agosto .,16 1870 (Dalloz, 1862, 2,411). ·Bertatid, en la 
~ . ........., lffro, t. 87, p.llJ3). 
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en su dominio. ¿Ouál es, pues, el efecto de la aceptación? 
Todo lo qne el códig .. ,1 ice tÍ. este re.pecto, ea que "el efec
to de la aceptación se remonta haHta el dla de la sucesión" 
(art. 777). Este era el principio romano, verdadera fic
ción, puesto que el succesible no era realmente propieta
rio en el intervalo que separaba la apertura de la sucesió!l, 
de la adición. Esta ficción es por lo menos inútil en der-e
cho francés, supuesto que tenemos la realidad: siendo el 
heredero realmente propietario desde la muerte del difun
to, ¿para qué fingir que lo es? Aun hay más, el art. 777 es 
un resto de la doctrina romalla, imposible de conciliar con 
el sistema de la ocupación. Esto depende de las ideas va" 
gas que han reinado sobre la ocupación, aun en el antIguo 
derecho. En definitiva, la aceptac.ión no produce efecto 
que le sea particular, .alvo que el heredero que acepta ya 
no pueda reuunciar. Esto equivale á decir que al aceptar 
no hace más que usar de su derecho hereditario: él con· 
firma la translación de la propiedad y de la posesión que 
se ha operado en virtud de la ley. De suerte '1ue todos 108 

efectos que comunmente se atribnyen á la aceptación se 
derivan de la ocupación, tomando la palabra en su más lata 
significación (1). 

Dícese que la aceptacióu de la herencia es un cuasi con' 
trato, en cuya virtud el succesible ~e compromete persa· 
nalmente y con todos sus bienes á pagar á los acreedores 
y á los legatarios. Es verdad, dice Durantón, que el códi
go no menciona tal cuasi contrato, pero no es d udoKo que 
este sea uno de ellos. As! se le ha considerado Hiempre. La· 
jurisprudencia está de acuerdo (2). Tal es, en ef~oto, la 
tradición. Hacemos ti un lado el derecho romano, puesto 

1 Zachnrilll, eñición de Anbry y R.n, t. 4", p. 262. nota 42. Du
eaurroy, Bonnier y Roustain, t. 2~, p. 38!, núm. 366. Mourlólt, R.~ 
peticiones, t. 2~, p. 86. 

2 Dnrantón, t. 6°. p. 450, núm. 390. Oaen, 10 de. Eooro de 18i2 
(Sirey_Devillenenv<l, 184,2, 2¡ 209). 
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que los principios del derecho francés son del todo dife
rentes en esta materia. La ocupación de la propiedad y de 
l~ posesión es inconciliable con la idea de un cuasi con
trato. Si el succesible, como lo dice el art. 724, es inves' 
tido tle pleno derecho con la obligación de pagar todas 
las cargas de la sucesión, inútil es recurrir á un cuasi 
contrato para explicar esa obligación; él está obligado en 
virtud de la ley, antes de haber manifestado una voluntad 
cualquiera; y aun cuando estando ignorante de la apertu. 
ra de la herencia e$tuviese en la imposibilidad de consen
tir, Demolombe distingue: rechaza el cuasi contrato para 
las deudas, lo admite para los legados, y acaba por decir 
que quizá seria más sencillo decidir que los derechos y las 
obligaciones de los herederos proceden de la ley (1). No 
comprendemos esta vacilación en presencia del art. 724, 
que dice positivamente que todas las cargas, sin distinción 
ninguna, se derivan de la ocupación, y e.to es obra de la 
ley. Esto es decisivo. 

347. Vamos á ver cuáles S('n los efectos que comunmen
te se enlazan á la aceptación (2); en realidad, se derivan 
de.Ia ocupación, y la aceptación no hace en ellos otro pa
pel que el de confirmar los efectos producidos por la ley. 
No es más que un efecto de la aceptación, que quien ha 
aceptado la sucesión, es tenido por suceder, desde el ins
tante de la muerte del difunto, no sólo en la parte ila que 
de por si es llamado, sino también en las partes que la 
acrecen á causa de las renuncias de sus cúherederos. Po
thier agrega que e~te acrecimiento se opera á pesar del he. 
redero, porque no puede evitar el ser obligado de las deu
das por las partes que lo acrecen (3). Si es á pesar BUyO 
¿c6mo habla de haber un cuasi contrato resultante de la 
aceptación, es decir, de una manifestación de voluntad? En 

1 Demolomb~, t. 14, p. 597, núm. 507. 
2 Chabot, t. r., .. p. 38, núm. 3 ,lel art, 777, . 
3 Pothier, De las 8ucB8iQnes, cap. 3~, seco 3', arto l~, § 4' 

------------ - ---
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otro pasaje, Pothier relaciona el derecho de acrecer con la 
ocupación (núm. 226). Hay, además, otrG principio, como 
más adelante lo.··presarémo,. Lo que 'lS patente, es que 
el cuasi cuntrato Jil la aceptación nada explica. 

El heredero que no acepta sino mucho tiempo después 
éle la apertura de la herencia, no deja por eso de tener de
recho á los fn,tos desde el fallecimiento. Durantón dice 
que este es un efecto de la retroactividad de la acepta
ciém (1). Nosotros preguntamos, ¿para qné recurrir á un!! 
lleción que la ley ignora, cuando se tiene la realidad? ¿A 
quién pertenecen los frutos del propietario? ¿Quién es pro
pietario? El heredero. ¿Desde qué n,omento? Desde el mo
mento del fallecimiento. ¿Es en virtud de SU voluntad? El 
es propietario, aunque ignQre que es heredero. La acepta
ción no interviene sino para confirmar lo que ha hecho la 
ley. Lo mismo sucede con torlos los efectos que se deri
van de la ocupación propiamente dicha, Tal es la conti
nuación de la posesión. ¿Acaso la voluntad manifestada 
por la aceptación, explica que el heredero es poseedur sin 
que tenga la intención de poseer, ni el hecho de la pose
sión? El repreEenta al [lifunto, ejercita todos los derecbos 
de éste y está obligauo por toda, sns obligaciones: la leY" 
le otorga unos y le impone las (ltras; el art, 72410 dice en 
térmi,os expresos, y la ley no hace más que confirmar 10 
que desea la naturaleza, lo que Dios quiere al hacer que 
nazca una persona en el seno de la familia, de la cual re
coge los Lieues; la voluutad humana no tiene nillgún papel 
en este h"cho misterioso, si no es que el hombre puede re
pudiar los bienes :i que tiene derecho. 

348. El principio de que el heredero continúa 1 .. per
sona del difunto produce una consecuencia importante, y 
es la confusión de los patrimonios, es decir, que el patri-

1 .!)l1rantóll, t. 6', p, 504, núms. 440. 
P. de D, '1'OMO u~1I8. 
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monio del difunto y el del heredero no hacen más que un 
Bolo y m'ismo patrimonio. De aquí se de,luce, en primer 
lugar, que si el heredero tuviera derech:~~\ontra el difun
to y sobre sus bienes, estos derechos se eilingnen por COll

fusión; el heredero que era acreedor ó deudor, al volverse 
deudor ó acreedor como representante del difu!,to, no pue
de ya ejercer sus derechos, sin estar ligado por sus obli· 
gaciones, porque tendria que proceder coutra sí mismo; 
él no puede perseguir sus derechos sobre la herencia, por
que los bienes hereditarios se han venido á confulldir con 
los 8UyOS; por la misma razón, la herencia no tiene acción 
sobre su patrimonio, porque la sucesión y el patrimonio 
del heredero se han confundido, Lo mismo respecto de los 
derechos reales; si el heredero tenia una servidumbre en 
una heredad del difunto, ya no puede ejercerla, porque 
dicha heredad ha venido á ser su propiedad, y res sua ?le
mini 8ervit. En este sentido, la confusión, consecuencia de 
la confusión de los patrimonios, es una cama de extinción 
de los derechos reales y personales. Hay otra consecuen
cia: de los patrimonios que hace gran papel en el derecho 
hereditario. Los acreedores del difuntu vienen tÍ. ber acree
dores del heredero, supuesto que éste continúa la persona 
de aquél; luego ellos tienen acción contra el heredero y 
80bre sus bienes; la prenda que tenían en los bi~nes del 
difunto se confunde con la nueva prenda que ellos adq me· 
ren sobre los bienes del heredero. Esta es una garantia 
más cuando el heredero es solvente; en cambir" es una 
pérdida cuando él tiene más pasivo 'lue activo. Porque, 4 
causa de la confusión de los dos patrimonios, los ar'reedo
res del heredero adquieren una prenda en los hiene. de la 
8uceili6n, al confundirse estos bienes con los d.,l difunto. 
Más adelante dirémos cuáles son las vías legales que im
piden la confusión de los patrimonios. 

lB prinoipio en cuya virtud el heredero representa la 

If 
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persona del difunto tiene considerables consecuencias, acer
ca de las cuales insistirémos en el título de las Obligacio. 
nes. Por de pron \'0, nos limitamos á hacer constar que la 
confu,ióu de las dos personas y de los dos patrimonios 
prueba que el heredero, Como tal, no puede tener derechos 
que el difunto no tenía, ni estar ligado por obligaciones 
que no ligaban al difunto; se aplica literalmente el prin
cipio de que el herederono es más que una sola persona 
con el difunto. Si éste te~ía una acción de rescisión ó de 
nulidad, en razón de su incapacidad, el heredero, aunque 
capaz, la tiene igualmente; porque no está obligado sino 
de la manera q l1e lo estaba el difunto. Si el difunto era 
una mujer casada bajo el régimen dotal, ella no ha podido 
obligar sus fondos dotales, y por consiguiente, el herede' 
ros los recibe libres de todo gravam~n; es verdad que los 
bienp,., dotales se confunden con los suyos, pero se confun
den con el caráter que tenían. Si fuera cierto que la acepo 
tación es un cua,¡ contrato, podría sostenerse que el he
redero al aceptar se obliga y obliga todos sus bienes, in
clusos los bienes dotales. Se ve que los principios, aun los 
más elementales, los que parecen pertenecer á la escuela 
más bien que á la práctica, tienen BU importancia. Nó, 
no hay obligación nueva, luego los acreedores no adquie
ren su derecho nuevo, y únicamente su prenda se extien
de sobre los bienes del heredero; pero en cuanto á los de· 
rechos que ellos teníau sobre los Lienes del difunto, Biguen 
sientlo lo que eran. Nosotros concluimos con In corte de 
casa'Jión, que si el heredero esta obligado á pagar las deu
das de la sucesión, no lo está sino del mismo modo y sobre 
los mi.Utos bienes que su autor, de quien es continua
dor (1). 

349. La aceptación es la confirmación de la ocupación. 

1 Demolombe, t. 14. p. 603, núm. 517 y las autoridades alli cita_ 
das. MJa adelante vol verémost\ tratar este punte>. 
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Luego el heredero que acepta, es definitivamente propie
tario y poseedor de la herencia. Síguese de aquí que él no 
puede ya renunciar; el tenía la elección: po(lia aceptar lisa 
y llanamente, ó bajo beneficio de inyentario: podía renun. 
ciar. El eligió, por lo que todo quedó con,umado. En es
te sentido, el heredero que acepta lisa y llanamente pierde: 
pierde la facultad de renunciar y la de aceptar bajo bene· 
ficio de inventario. En cambio, se pone al abrivo de la 
prescripción, que pudieran oponerle si permaneciera trein
ta dias siu pronunciarse. Desde el mom··nto en que ha acep
tado, es y sigue siendo herede re', y esto aun cuando liO hit 
ciere uso ninguno de su derecho, porque es propietario 
definitivo, y el propietario tiene la facultad de usar ,', no 
usar, sin que se pueda prevalerse contra él por su illa·~~ión: 
la propieda'l se pierde únicamente por el no uso. Esto no 
impedirá que los terceros prescriban contra el heredero; 
pero se necesita que posean por el tiempc, y en las cOl1lli
ciones determinadas por la ley. Si les bienes "e ab:mdo
nan simplemente, el herec1ero puede á toda hora tomarlog, 
porque están en BU dominio (1). Los terceros detentadoo 

res que no han cumplido la pre.,;cripción, no puec1en opo
ner al heredero la prescripción trentenaria, si ha pel'lna
necido treinta años en la inacción despuéi de ;,aber acep
tado; elart. 789, que consagra el principio de la preserip
ción, dice cuál es el derecho que se extingue en el lapso 
de treinta años: es la facnltad de aceptar ó de repudiar, 
es decir, el derecho del succesible que todavía no 11" acep
tado ni repudiado. Desde el momento en que ha acepta· 
do, deja de ser Buccesible y es propietario, y al propieta
rio no se le puede oponer la prescri peión fundada en el 
no uso, supuesto que tiene la facultad de usar ó no usar, 
y las facultades son imprescriptibles (2). 

1 Denegada, de 18 de Marzo (le 1831 (D>\llot, Eucesión, núm. 518). 
2 Metz, 5 de Marzo de 1833 (Dalloz, Eucesi<in, núm. 518). 

-_."_._-.---
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§ IV.-DE LA NULIDAD DE LA ACEPTACION. 

N,tm. 1. Derecho del heredero ac<!ptante para pedir 
la nulidad. 

I. Cwindo la aceptación es inexistente. 

350. En varias ocasiones hemo, expuesto la teoría de 
los acto, inexistentes, y todlvía volverémos lÍo tratar la 
materia en ellÍLulo de las Obl~(!llcioncs, que es su lugar pro· 
pio. Tülo heeh" jurídico Pllede ser inexistente, cuando no 
S8 han cumplido los re'luisitos (lue la ley exige para que 
exista. Oomo (·1 legisla,lor no ha consagrado esta teoría 
de una manera expresa, muchas veces hay dificultad para 
determinar las coudiciones que deben tenerse por subs
tan!Oiales. En la materia de la aceptación de la herencia, la 
cuestióll casi es de pura teoria. Ouando debe intervenir el 
con.sentimiento, el hecho jurídico es inexistente cuando no 
hay consentimiento. Ahora bien, la aceptación de la he
ren";a l'S una manifesta"ión de volnntad; luego si el suco 
ce ebL· no ha consentido porque no podía comentir, no 
ho,lm'c aceptaei'Í;l; SértÍ inexistente. Segundo requisito en 
todo hecho judtlico. un "\0eto; no se concibe ac.p ptaci6n 
sin llna sucesión que acepte el succesible; luego si no hay 
sucesión, la aceptación seria también inexistente: bl seria 
la aceptación ele la sucesión de un hombre vivo, puesto 
que l'Ívelltis non es hcereditas. K asotros hemos supuesto que 
hay un succesible; ya se entiende q ne, si el que acepta no 
es succesible, la aceptación no existiría; tal sería el caso en 
que una sucesión fuese aceptada por cm pariente del grao 
do clécimo tercio, y en nuestra opinión (núm 280), por 
un pariente lÍo quien no se defiriera la sucesión. 

Se ve p"r lo anteri"r, que pueden aplicarse á la acepta
ción los príncios generales que rigen los actos inexisten
tes, por más que la aplicación no sea ni un contrato ni un 
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cuasicontrato; pero exige al sucesor la voluntad y su ob
jeto. ¿Hay que agregH una causa como en materia de con
tratos? Nó, porque la causa es el motivo jurídico que nos 
induce ti contratar; ahora bien, el heredero que acepta, no 
contrata. Tampoco puede decir~e que la aceptación de la 
herencia sea un acto solemne, supuesto que puede hacerse 
tácitamente Asi es también respecto de ulla sucesión re
calda en incapaces, por más que deba hacerse con ciertas 
formalidades; porq ue est.s formas no e~tán prescri ptas pa
ra a8egura~ la libertad del consentimiento del heredero, 
sino que tienen por objeto garantir los intereses del inca
·paz; si no se cumplen, dan lugar á una acción de nulidad; 
per.o no por esto dejará de existir la aceptación. 

'En cuanto ti bs consecuencias que resultan de la inexis
tencia de la aceptación, se aplican los principios genera
les; no producirá ningún efecto, según la expresión enér
gica del art 1131. Y ni siquiera hay lugar á pedir la nut 
lidad, porque lógicamente es imposible pedir la nulidad 
de lo que no existe. Remitimos á lo que dijimos en el ti
tnlo del Matrimonio y ti lo que dirémos en el titulo de las 
Obligaciones (1). 

11. De la aceptación nula en la forma. 

351. El arto 776 establece que las mujeres casadas no 
pueden válidamente aceptar una sucesi6n sin la autoriza
ción del marido eS la juJicial. IJuego si la mujer acepta 
sin estar autorizada, la aceptación no es válida; es decir, 
que se puede pedir su vali<lad. El arto 776 no hace más 
llue aplicar 108 principios generales que rigen la inc.apaci
dad de la mujer casada (art. 225); el texto mismo del có
digo lo dice: "De conformid~d con las disposiciones del 
capitulo VI del título del 1I1atrimonio." Para obtener la 
anulación de 8\1 aceptación, la mujer no tiene que probar 

1 Compál"CIIB Demc¡lombe, t. 14, p. 627, núm. 531 

---------------,--_._--------yr----
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más que una cosa, y eB,que no fué autorizada; resulta de 
aqui que la mujer no ha g .. zad') de la. g'lrantlas que la 
ley le quiere asegurar, luego el acto aebe ser nulo, por el 
solo hecho de no haberse observado las furmas que deblan 
protegerla á ella y á su familia. 

El arto 776 dice lo mismo de las sucesiones rec.ldas en 
menores y en incapacitados: "N" poclran ser válidament8 
aceptadas sino por el tutor, autorizado por el consejo de 
familia" (art. 461). Luego cuando el tutor acepta sin es
tar autorizado, es uula la aceptación. Lo mi,mo es si elme
nor acepta sin esa autorizadón, aun cuando e>tuviese asis
tido por su tutor; ejecutaría un ncto nulo en la forma (ar
ticulo 1311), es decir, que podria p.)dir sU nulidad por el 
hecho solo de no habene observado las forma,; él no de
beria probu que ha sido lesionado, porque la ley previe
ne que se le lesione cuando no disfrute de la prot¿cción 
de que ella rodea á los incapaces. El arto 461 agrega "Iue 
la aceptaci6n no tendrá lugar sino bajo beneficio de in
ventario. El consejo de familia no puede autoriza·r al tu
tor a que acepte lisa y Ilanament.e. Toda aceptación lisa y 
llana, expresa ó tácita, es, pues, nnls; en este sentido, pue· 
de decirse que el menor no puede ser heredero liso y 
llano (1). 

352. Se pregunta si la nulidad de la aceptación será ab
soluta Ó relativa. No comprendemos cómo es que se ha. 
suscitado la cuestión. En cuanto a la mujer casada, el are 
ticulo 776 remite al título del Mal1imonio, del cual hay 
que aplicar el arto 225, por cu~'os términos "la nulidad 
fundada en la falta de autorización no pueden oponerla 
más ,¡ue la mujer, el n:arido ó los herederos de ambos." 
Luego hay un texto que decide la cuestión. Respecto al 
menor, hay una di'posición análoga: el arto 1125 dice 

1 Demante, t. 2~, p. 142, núm. 96 bis, 1? Zaobllrllle¡ edición de Aa· 
bry y Rau, t. 4', p. 263, nota 46. 
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que el menor, el incapacitado y la mujer casada pueden 
atacar sus compromisos por cau,a de in~apacidad, pero 
que las personas capaces de comprometerse no pueden opo
ner la incapacidad del menflr, del incapacitado ó de la 
mujer casada, C011 quienes han contratado. ¿Se dirá qué 
cómo esta disposición no es conceruienre sino á los con
tratos, no puede aplicarse á la aceptación de la herencia, 
que es nna manife~t¡¡ción 11nih,teral de la voluntad de ser 
heredero? Pero el arto 1125 no es, tí su vez, más que In 
aplicación de un principio general concerniente tí las nu
lidades. ¿Quién puede invocar la nulidad de un acto 
cualquiera? Cuando la nulidad es de interés general, toda 
parte interesada puede prevalerse de ella; cuando es de in
terés privado, no la puede oponer sino aquel en cU~'o favor 
se estableció. La nulidad que resulta de la illcapacidad es 
evidentemente de interés privado, porqne su úuico t,bjeto 
es garantir á los incapaces contra su incapaci,lad; el me
nor sólo puede pedir la nulidad de la aceptación. Si la pi. 
de, el tribunal deberá pronuncia.,e, por el hecho solo de 
que el acto es nulo en la forma. 

353. ¿Pueden los menores pedir la rescisión de la acep
tación por causa de lesión? Se lee en una sentencia de la 
corte de casación, que la simple lesiÓn da lllgar, en favor 
del menor, á la rescisión contra todo género de convenios. 
La corte no vacila en aplicar este principio á la acepta
ción de una herencia (1). Tratábase de saber si el artícu
lo 783 es aplicable á los menores; más adelante IlOS ocu
parémos de esta cuestión. Por de pronto, estalll08 hablan
do de la simple lesión, que, según el derecho común, per
mite á los menores promover la rescisión. Este prin';Íl'io no 
se aplica á la herencia. En efecto, la aceptación de una suce
sión recaída en un menor no puede hace rae bino bajo ciertas 

1 Sentencia de denegada, tle 5 de Diciembre de 1838 (Dallo., Su
CuiÓII, núm: 520. 2°). 
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formas,con autorización del consejo de familia y bajo benefi
cio de inventario. Cuando el tntor ha aceptado, observando 
es~s formas,el acto es plenamente válido; el menor no puede 
atacarlo, aun cuando fuese leBionado Esto no es más que 
b "plicación de un principio que establecerémos en el U
tulo de las Obligaciones. Y si no Be obserVaron las formas 
prescri pLus por la ley, el acto es nulo en la forma, según el 
art. 1321, y por cosiguiente, el menor puede promover ltl 
nulidad, sin que esté obligado á probar que ha sido lesio
nado. En cuanto al arto 1305, invocado por la corte de ca
sación, sólo es concerniente á los actos para cuya validez 
la ley no prescribe ninguna forma; luego es extraño á la 
aceptación de las sucesiones. Sin embargo, la interpreta
ción de ese artículo es controvertida; parece que la corte 
adopta la opinión de TouUier; nosotros probarémos en 
el título de las Obligaciones, que el código LO tiene el sen
tido que TouUier le atribuye. 

lJf. V icios de consentimiento. 

354. El arto 983 establece: "El mayor no puede atacar la 
aceptación expresa ó tácita que ha hecho de una sucesión, 
sino en el caso en que dicha aceptación hubiese sido la con· 
secuencia de un dolo practicado contra él." El dolo pudie
ra haber sido practicado por un acreedor ó un legatario á 
fin de asegurarse una acción contra el heredero; por here
,1eros que han aceptado nna sucesión cargada de deuda., 
pnra evitar el aumento de pérdida que recaida sobre ellos 
si un coheredero renunciase (art. 786); por último, por un 
tercero extraño á la herencia que hubiese obrado por in
terés <le acreedores legatarios, pero en su complicidad. 
¿Cuáles deben "er los caract.eres del dolo para que vicie el 
consentimientoi' El dolo es una causa de nulidad de los 
convenios cuando los manejos practicados por una de lal 

p. de D. TOIIIO IX-SU 
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partes 80n tales, que es evidente que, sin dichos manejos, la 
otra no pabrla contratado (art. 1116). Todos e~tán de 
acuerdo en admitir que la última parte del arto 1116 es 
aplicable á la aceptación de una herencia; este carácter es, 
en efecto, esencial del dolo; luego se necesita que Ins ma·' 
nejos sean tales, que, sin el dolo, el heredero ¡;¡o hubiese 
aceptado. ¿Debe aplicarse la primera condición exigid~ 
por el arto 1116, es decir, el dolo debe ser obra de llna de 
las partes? La cuestión es debatida. Esta es una de esas con
troversias que deberían desaparecer, porque el texto de
c¡q,e la cuestión. El arto 1116 supone un conveuio en el cual 
hay necesariamente partes. Ahora bien, la aceptación de 
una herencia no es utl contrato ni un cuasi contrato, luego 
en ella no hay partes; por consiguient~, la leyes inaplica
Lle;por eso el arto 783 no habla de partes; y si hubiese en
tendido que el dolo no es una causa de nulidad sino cuan
do lo practican, sean los acreedores, sean los legatarios, sean 
los coherederos, habría debido (lecir, supue.to que no hay 
condición legal sin ley; así es que el silencio de la ley de
cide la cuestión. Nosotros agregamos que el legislador ha 
hecho bien en no aplicar á uu acto unilateral, tal como la 
aceptación de la sucesión, lo que dice de los convenios. 
Cuando se contrae un convenio á causa de dolo de un ter
cero, la parte en cuyo provecho se celebró tiene el dere
cho de exigir su ejecución; salvo á la parte contraria el 
promover cont,ra el autor del dolo. Mientras que en un ac
to unilateral 8610 debe considerarse nna cosa: ¿el consen
timiento dado por el que lo manifiesta está ó no viciado? 
Si está viciado, el acto es nulo, y naturalmente, lo es re." 
Fecto de todos, lo mismo que es válido respecto de todos 
quando el consentimiento no está viciado. La jurispruden
cia es de este sentir (1). 

355. dEl menor puede prevalerse de esta causa de n uli-
1 (Dal).c¡.z.Bvcai6n, núm, 520, 1 ° Y 2°). 

------"- --
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dad? Otra cuestión debatida. Aquí, por lo menos, hay un 
ligero motivo para dudar en el texto. El arto 783 dice: el 
mayor; luego háse dicho, el menor no tiene ese derecho. 
Este es uno (~e esos argumentos á contrario que tienen es
caso valor. En el caso de que se trata, el argumento seria 
contrario á todo principio. La ley otorga una protección 
especial al menor, le permite que promueva la rescisión 
por cau'a de simple lesión, óin dolo alguno, por lo menos 
cuando el acto no está sometido á ciertas formas, y rehu
saría al menor nn derecho que concede al mayor. Deberla 
haber una razón de esta chocante anomalía, y la que S8 da 
no es razón. Se pretende que el menor no tiene interés en 
invocar el dolo, puesto que, siendo necesariamente here
dero beneficiario, no sufre ningún perjuicio con la acepta, 
ción. Esto no es exacto; el beneficio de inventario es muy 
onerORO cuando la gestión es considcr'able; puede resultar 
una responsabilidad que recairia sobre el menor. Todavia 
será más grande el perjuicio cuando el menor es donata
rio sin manda; porq u" aceptando, debe el reilltegro, siendo 
que su interés exigirla que repudiara la sucesión para con
~ervar la donación. Y hay que suponer que el menor tiene 
positivo interés en renunciar, para que se empleen manejos 
fra mi ulentos para hacerlo aceptar. Y desde el momento en 
qu~ hay dolo, el consentimiento, que es la esencia de la 
aceptación, está viciado, y por lo tanto, la aceptación debe 
ser nula. ¿Se preguntara por qué la ley se ha servicio de la 
palabra may01'? La raZÓn es sencilla; porque, en general, el 
menor no tiene interés en atacar su aceptación, y la ley 
sólo se ocupa de los casos en que generalmente existe ese 
interés, es decir, del caso en que el heredero es mayor. Lo 
que ella dice del mayor se aplica, con mayor razón, al 
menor (1). 

1 VédD"" las Blltorida(lescitadas por Zachari..,edición de Aubry 
y Rau, t. 4·, p.265, nota 53¡ Dalloz, Suce8ión, núms; 1i23 y 524, Y De· 
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356. ¿El error ,icia la aceptaci6n? El arto 783 no men
ciona el error entre las causas de nulidad, y es que, s.egún 
la teoría del c6digo sobre el error, no pnede viciar la a~ep' 
taci6n de la herencia. Según los términos del art. 1110, el 
error no es una causa de nulidad del convenio sino cuan· 
do recae Bobre la 8"b .• t~LnciCl misma de la cosa q ne consti
tuye su objeto. Entiéndese por substancia de la co.a, las 
calidades substanciales, sea en razón de la naturaleza de 
la cosa, sea en raz6n de la intenci6n de las partes contra
yentes. Y ¿cuál es la calidad sub.tancial de nna sucesión? 
La pregunta carece de sentido. Los sabios editores de Za· 
charilll dicen que habria error substancial si el snccesible 
aceptase otra herencia que la que él creía aceptar; e llo~ 
han olvidado la distinci6n, de que son grandes partidarios, 
entre los actos inexistentes y los actos nulos. Cuando, en 
un contrato de venta, .el vendedor quiere vender el fundo 
Á. yel comprador quiere comprar el fnndo B, no hay C011< 

curso de voluntades, luego no hay consentimiento, luego 
no hay contrato. Por analogía, debe decidirse que "i el 
8uccesible acepta la sucesi6n de Pedro, creyendo aceptar 
la de Pablo, no hay consentimiento, luego no hay acepta· 
ción; la aceptación seria más que nula, no existiría (1). 

357. El arto 783 no menciona la violencia; y ¿acaso la 
violencia no viciaría la aceptaci6n de la renuncia? La vio
lencia vicia el consentimiento y anula el contrato (artícll' 
lo 1111). Por idénticas razones, vicia la aceptaci6n de una 
8ucesión y la anula. ¿Por qué, pues, la ley no habla de 
ella? Hasta parpce que el art. 383 la excluye, disponiendo 
de una manera restrictiva que el mayor no puede atacar la 

molombe,'t. 14, p. 630, núm. 534. La jUfisprn,le"cia Be halla en este 
sentido. (Sentenoia ,le dAnaga,t", ,le 5 <le Diciembre de 1838 (Da_ 
lloz, bucui6n. milD. 520, 2~) En sen tillo contrario Chabot, t. 2~, p. 78, 
nflm. J. 
. 1 Dnoanrrny, Bonnier y non.tain, t. 2~, p. 3113, n6.m. 576. Oom_ 
pireae Zaobarie, édioión de Anbry y Rao. t. 4·. D. 264. 

11 
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aceptación sino en el caso en que hubiese sido la consecuen
cia de un dolo. Para explicar el silencio de la ley, se ha 
citado un texto del Digesto, que dice r¡ ue d dolo es un" 
especie de violencia; venhdera sutileza ronu',a: el que en
gaña, persnade con 1I1anf'jn" fraudulentos y mucho "c cui
da de emplear la vi"lencin (1 l. Otros diceu que si el dolo 
vicia la aceptaciólI, con mayor razón la violencia debe ser 
una causa de nu'idad (2). ¿For qné no confesar que la ley 
pudiera haber ,ido mejor redtctada? Pero como ellegis
lador no ha manifestado h illtenci';n de derogar los prin
cipios generales, éstos subsisten y deben recibir su aplica
ción; mientras que el código In tenido que hablar del dolo, 
precisamente porque deroga un priucipio general. 

IV _ De la lesión. 

358. En la teoría del cüdigo civil, la lesión no es un vicio 
del c.msentimiento: según el arto 1118, no vicia los conve
nios sino en ciertos contratos ó respecto de ciertas perso
Il" ". L\ aceptación de una herencia no es un contrato; sin 
eml¡argo, parece que el arto 783 admite la lesión como vi
Cl I de la acept:l.ción. Les términos de la ley merecen aten_ 
cicJO; vamos á transcrib,rlos: "E\ mayor jamás puede recla
mar con el pretexto de lesión, excepto únicamente en el caso 
en que la sucesión se hallase absorbida ó disminuida en 
más de la mitad, por el descuhrimiento de un testamento 
ignorado en el momento de la aceptaei011." Decimos que 
la lEy parece colocar la lesión entre las cansas que vician 
el consentimiento, y por lo tanto, l:l aceptáci011. A decir 
verdad, ella habla de un prete.rto de lesión; y ¿esto no im
plica que el de,cubrimiento de nn testamento no es una 
lesi6n verdadera, es (lecir, una pérdida que el heredero su-

1 MarmHM, t,. 2", p. lb!), núm. 5 dol arto 783. Demolombe, t. 14\ 
p. 633, lIúm. 536. 

2 Zacharilll. edición de Aubr,V ~. Ran, 1;. 4·, p. 264, nota 48. 
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fre en BU patrimonio? ¿No es más bien una lesión en el 
sentido vulgar de la palabra? ¿eA decir, que el heredero 
que crela enriquecerse ,,1 aceptar una sucesión se ve bur
lad,. en sU espectativa, por el descubrimiento de un testa
mento que le arrebata la mitad de la herencia? El puede 
todavla ganar, luego no e,tá lesionado en el sentido le
gal de la palabra, y no ob-tante, puede reclamar según 
la ley. Supóngase una sucdsión cargada de der<!chos; se 
descubre un testamento que da la mitad de los bienes, sea 
en le¡rados particulares, sea en legados á título universal; 
después de la liquidación de la sucesión, quedarán al he
redero algunos centenares de francos; se encuentra con que 
no vale la pena crearse embarazos por un beneficio tan 
mezquino: él podrá reclamar según el texto de la ley, y 
sin embargo, no está lesionado en el sentido jurídico de la 
palabra. Con mayor ra7,ón puede él reclamar si los gravá
menes, inclnsos los legado .• , exceden del acti vo; en este ca~o 
realmente estaría en pér(lida si se acepta, y es nuestrlL opi. 
nión que el heredero está obligado por los herederos ultl'a 
vir88. Esta interpretación no es la que la doctrina ha admi
tido: ella toma la palabra Lesi6n en el sentido jurídico. De 
aquí dificultades sin cnento, que se habrían evitado, según 
creemos, ajustándose al te:¡¡;to de la ley. Antes de abordar. 
las, hay que anotar un principio de interpretacióu sobre 
el cual todos están de acuerdo. La disposición del artícu
lo 783 es excepciunal, no porque derogue, como se dice, el 
arto 1118; porque este articulo habla de una verdadera le
sión, mientras que, en nuestra opinión, el arto 783 impone 
más bien la pérdida de una ventaja. Pero el texto mismo 
del articulo prueba que consagra una excepción: "el here
dero no puede jamds reclamar con pretexto de lesión, 
e3JC6ptO únicamente." Déjase enteuder que la disposición es 
de estricta interpretación. 

359. ¿Cuáles son los requisitos para que el heredero pu~-
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da reclamarP Hay uno primero que no es dudoso; "el des
cubrimiento de un te-tamento ignorado hasta el momento 
de la acept'lción." Si el heredero hubierr. sabido que exis
tía un testamento, por más que no conocrese sus disposi
ciones, no podría reclamar; él tenía un medio muy senci. 
110 de ponerse al ahrigo del peligro que 1" amenazaba, y 
era aceptar bajo beneficio de inventario. Como la ignoran
cia en la que se halla es el fundamento de su demanda, á 
él incumbe rendir la prueba; las circunstancias en las cua
les el testameuto haya sido descubierto darán fe de que el 
heredero lo ignoraba. 

Se necesita, en segundo lug,r, que ese testament·) "ab
sorba ó disminuya la sucesión en más de la mitad," es de
cir, que los le¡(aoos agoten el activo hereditario Ó lo dis
minuyan en la mitad. ¿Tráta'e del aeti \'0 neto ó del activo 
bruto? Se enseña que el activo bl'\lt,). La suce,ión es de 
100.010 francos y hay 100,000 (le deudas; se descubre un 
testamento que comprcude un legado de diez francos; sien
do el activo neto ile 10 fraucos, si fuera preciso tomarlo 
en consideración, el deSCubrimiento de un legado de 10 
francos vendria á ser un'\ causa de nulidad. E_to es absur
do, dicen, y en verdad que el resultado es ridículo, pero 
¿no se debe á que la hipótesis es ridiculaP Si el activo ne
to es de 1,000 francos y el legado de 600, habrá lugar á 
reclamación, en nuestro concepto, porque la sucesión dis
minuirá en la mitad. En efecto, qué cosa es la sucesiónP 
L03 bienes hereditarios; y por bienes no se entiende sino 
lo que queda despues de deducidas las deudas. 

360. H~mos llegarlo á la gran dificultad: ¿cómo debe en
tenderse la lesión? Si se admite que el heredero está obli
gado por los legados ultm ['¡"es, la respuesta es fácil, aun 
cualldo se tOmara la palabra lesión en su sentido jurldico. 
La sucesión tiene un activo !le 100,000 francos y un pasi
vo de 50,000; se descubre un testamento que contiene l~-
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gados que suben á 60,000 francos, formando los legados 
reunidos á las deudas, una masa pasiva de 110,000 francos, 
siendo que el activo no es más de 100,000 frnllCos, el ~e· 
rederodeberá tomar de su patrimonio 10,000 francos, lue
go experimenta una verdadera le,ion. Si, al cc,ntrario, el 
el heredero no está obligado por los legados sino hasta 
concurrencia del activo hereditario, pagará á los acreedo
res 50,000 francos y abandonará los 50,000 restantes {¡ los 
legatarios; él no perderá nada, supnesto que no debe pa
gar el déficit con BU patrimonio. Este resultado ha emba
razado mucho á los que aelmiten que los herederos no es. 
tán obligados por los legaelos ultra "ires; ¿cómo encontrar 
en esta teoria, unn hipótesi, en que los herederos salgan 
perded izas? ge han hallado ,los, pero son casos tan raros, 
y tan poco conformes al texto, que eli evidente que el le
gislador no ha pensado en ellas. 

La sucesión es ele 100,000 francos y hay 80,000 ele deu
das conocidas; el heredero acepta, contando con que los 
20,000 francos ele activo le darán un beneficio, Ó por lo 
menos lo pondrán á cubierto ele las deudas ignorada,~ que 
pudieran existir .. Se de.cubre un testamento que contiene 
un legado de 60,000 francos; el legatario tendd elerecho 
á exigir los 20,000 francos que quedan de.pués del pago 
ele las deudas. En seguida se presentan unos acreedores 
que reclaman 20,000 francos que les debía el difunto; el 
heredero, obligado por las deudas ultra vires, estará obliga
do á pagarlos; él t~ndrá, á la verdad, un recurso cOlltra 
el legatario, pero éste puede ser insolvente. Rélo allí 
perdiendo; para prevenir la pérclid.~, él pochá pedir la res
cisión de sn aceptacióu (1). Esta aplicación es illaclmisible 
porque está en oposición con el texto y con el espíritu de 
la ley_ El texto supone que el descubrimiento ele un tes-

1 Monrlón, Repeticiones, t. 2', p. 100. Demallte, t_ 2°, p. 154, nú_ 
mero 103 bu 'S" 
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tamento es lo que por ~l 8ólo lesiona al heredero; abora 
bien, en la interpretación que se da se exige, además, que 
se produzca una nueva deuda, y que el legatario sea insol
vente. Y ¿cuál es el espíritu de la ley? Poner al heredero 
al abrigo de un riesgo que él no puede preveer; ahora bien, 
.upone que lo ha previeto, supuesto que la verdadera 
causa de la lesión"es la deuda nueva que Re produce; lue
go él debía aceptar bajo beneficio de inventario, porque el 
legislador no le permite que reclame por deudas descono
cidas (1). 

Los que rechazan esta explicación dan otra igualmente 
inadmisible. El perjuicio, dicen ellos, resulta de la restitu
ción que todo heredero, aun beneficiario, debe á sus cohe
rederos (art. 843). Hay 10,000 francos de bienes, y dos he
rederos de Ir," cuales uno ha recibido entre vivos 50,000 
francos; el donatario tiene interés en aceptar, supuesto que, 
como heredero, tendrá 75,000 francos, mientras 'le si re
nunciara para conservar su liberalidad, sólo tendrla 50,000. 
Se descubre un testamento que reduce la sucesión á 20,000 
francos; el heredero donatario quedará lesionado, porque 
deberá restituir los 50,000 francos que ha recibido del di
funto: la masa se compondrá de 70,000 francos, de los cua
les tendrá la mitad, ó sean 35,000; mientras que sí hubiera 
renunciado, hubiera tenido 50,000 francos; él pierde 15,000 
que estaban en su patrimonio. Los mismos que dan esta 
explicación confiesan que es insuficiente (2). La explicación 
exige de,,<1e luego una condicióu que el código ignora, una 
donación hecha sin manda especial á uno de los herederos; 
esto Rería ya bastantp, para rechazar dicha explicaci6n, su
pnesto que de ella resulta que la disposici6n general de la 
ley se reduce á un caBO particular, tan raro que todavía 

1 Dn~aurroy, Bonnier y Roustain, t. 2°, p. 396, núm. 580. 
2 DucaurroYl Bonnier y Ronstain, t. 2~\ p. 397, núm. óSI. D(\_ 

mante, t. 2?, p; 156, núm. 103 bis 5". 
P. d. JI, TOllO IX~60. 
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no se ha presentado. En seguida, la interpretación supone 
el concurso de dos her"deros; el arto 783 q nedará, pues, sin 
aplicación cuando no haya mas que uno solo; lo que está 
otra vez en oposición con el texto de la ley. 

Si se atiene una á la letra de la ley, se previenen todas 
esas dificultades. El arto 783 permite al heredero que re
clame por causa de lesión; esta es una lesión muy particu
cular que el legislador cuida de definir; existe cuando la 
sucesi6n es absorbida por los legados hechos en un testa
mento desconocido ó cuando se la disminuye en la mitad. 
As! es que no hay más que un solo hecho que verificar, la 
cifra de los legados: si se excede de la mitad de la sucesión, 
hay lesión legal, y el heredero podrá reclamar; también lo 
podrá si, á pesar de esta lesión, tiene interés en mantener 
la aceptación. La lesión es algo de relativo; el que ha le
sionado legalmente Pllede no querer la rescisión, porque, á 
pesar de no obtener el beneficio con que contaba, obtendrá 
uno. Esta interpretación no prejuzga la cuestión de saber si 
el heredero está obligado por los legados ullm vÍ1'es ó no; á 
nuestro modo de entender, la cuestión está resuelta por el 
art. 724; pero el arto 783 sigue si~ndo aplicable, en rigor, 
aun en el caso en que el heredero no estuviere obligado 
por los legados sino hasta la concurrencia de su emolu
mento (1). 

361. La naturaleza de los legados provoca nuevas difi
cultades. Hay general acuerdo en decir que el arto 783 es 
aplicable cuando el testamente contiene legados part.icula
res. Esto es incontestable en todas las opiniones; en efecto, 
los legatarios particulares no contribuyen á las deudas de 
sucesión, de suerte que, á la vez que arrebatan al herede
ro una parte del activo, dejan á su cargo el pasivo (~). No 

1 En sentido oontrario, Demolombe, t. 14, p. 64.9, llúm. 548; Du· 
rantón, t. 6', p. 539, núm. 462. • 

2 Demolombe, t .. l4, p. 657, núm. ¡¡5~. 
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pasa lo mismo con los legados universales ó á título uni
versal. Cuando el legado es universal, no hay la menor du
da, á nuestro juicio. En efecto,si el heredero no es un re
servatario, será excluido de la herencia; no tiene necesidad 
de pedir la nulidad ele la aceptación, porque ha aceptado 
sin ser heredero, luego su aceptatación es inexistente. Y si 
es reservatario, tiene interés en mantener su aceptación á 
pesar del legado universal; porque puede pedir la reduc
ción de dicho legado, y aunque su beneficio esté disminui
do, mucho se cuidará de renunciar, porque al renunciar 
perderla su derecho á la legítima. Luego no puede presen" 
tarse la dificultad prevista por el arto 783. 

Quedan los legadOR á título universal. Cuando el here
dero es reservativo, su posición es la misma que si estu
viera frente á un legatario universal; él tiene interés en 
aeeptar para obtener su legitima, y debe aceptar para tener 
derecho á ella. Luego él mantendrá su aceptación. Si no 
es reservatario, pierde, en nuestra opinión, snpnesto que 
los legados le arrebatan la mitad de la herencia; luego él 
podrá reclamar. En la opinión, hay sn división: unos di
cen que el heredero no e,tá lesionado, puesto que si tenía 
menos en el adivo, también reportará menos en el pasivo. 
Hay lesi6n, dicen los otros, porque el heredero permanece 
obligado por su parte hereditaria en las den das respecto 
de los acreedores; él tendrá, es verdad, su recurso contra 
el legatario universal, pero éste puede hacerse insolven. 
te (1). Se ve, pues, que tanto en la aplicación, como en la 
cuesti6n de principio, se tropieza con dificultades inextri
cables cuando se aparta uno de la letra de la ley. 

362. El texto del arto 783 parece que sólo al mayor con
cede la acción de rescisión por cansa de lesión. Es la opi
nión que nosotros hemos adoptado (núm. 355); el menor 

L Véase en Sbntido diver8o, Demolombe t. 14, p. 657, núm. 552; 
Durantón, t. 6", p. 633, núm, 461. 
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puede 'invocar las mismas causas de nulidad que el ma
yor; seria inaudito que el legislador hubiese rehusado á 
un incapaz la protección que otorga. á las personas capa
ces. Si la ley no habla del menor es porque el caso se 
presentará muy raras veces, en atención á que el menor 
es heredero benpficiario, lo 'lue lo pondrá al abrigo de 
una pérdida propiamente dicha, salvo el caso de insolven
cia de los legatarios. En nuestra opinión, el caso puede 
presentarse y el menor podría prevalerse del arto 783; 
remitimos á lo que autes hemos dejado dicho. 

¿Dentro de qué plazo debe intentarse la acción de res
cisión? La misma cuestión se presenta para los casos de do
lo y de violencia. Se pretende que debe aplicarse la pres
cripción de diez años establecida por el arto 1304 pa' a la 
acción de nulidad ó de rescisión de un convenio. Aplaza
mos la cuestión para el título de las Obligaciones. A nues
tro juicio, el texto y los principios la deciden negativa
mente. La prescripción del arto 1304 es excepcional, lue
go debe restringirse dentro de los términos de la ley; 
ahora bien, el art. 1304 no habla más que de los conve
nios, lo que deja los actos unilaterales bajo el imperio de 
la prescripción general de treinta años. ¿Cuándo comien
za á contarse la prescripción? Sobre este punto pueden 
aplicarse por analogílllas disposiciones del arto 1304, por
que son la consecqencia de la regla de equidad que no 
permite que se invoque la prescripción contra el que no 
pqede proceder. 

363. Ya hemos hecho la observación de que el texto del 
arto 783 es tan restrictivo como pnede serlo: el heredero, 
dice el articulo, no puede ataca!' su aceptación sino por 
pOr causa de dolo; jamás puede reclamar, con el pretexto 
de dolo, ~~pto únicamente en el caso que acabamos de exa
minar. La disposición es, pnes, de la más estricta inter
pretación. Se pregunta si el heredeIo puede reclamar si 



DI! LA AOBP!rACION. 4'17 

descubre una donación ignorada que le arrebata la mitad 
de la herencia. Casi no puede presentarse el caso sino pa· 
ra las donacioneR mobiliarias; debiendo trnnscribirse las 
donaciones inmobiliarias, el heredero no podda protestar 
que no tenía conocimiento de ellas. Podría, además, citar
se el caso de ufla donación de bienes futuros, la cual no 
debe registrarse. El texto del art. 783 y el pi"incípio de 
interpretación que acabamos de recordar, de"iden la cues
tión; es inútil insistir para demostrar lo que es evidente. 

Pueden producirse algunas deudas desconocidas en el 
momento de la interpretación; ¿tendrá el heredero la ac
ción de rescisión por lesión, si dichas deudas disminuyen 
la herencia en más de b mitadl El texto contesta que no. 
y acerca de este punto, la discusión viene en apoyo de la 
letra de la ley. En el consejo de Estado, Real propuso que 
se extendiera la disposición á las deudas. Tronchet objetó 
que el beneficio de inventario era suficiente (1). Eslo era 
razonar mal. ¿Cómo se quiere que el heredero piense en el 
b"l"ficio de inventario cuando, en el momento en que acep
t" hay un activo neto de 100,000 francos? EA vano aed¡
e" que el heredero debía prevee': las deudas, mientras que 
puede ignorar absolutamente la existencia de un testamen
to. Esto es razonar todavia peor. . 

Que con más rareza haya deudas ignoradas que lega
dos ignorados ¿qué importa? Basta que de hecho haya un& 
deuda iguorada para que el heredero sea lesionado, tanto 
como por su legado ignorado; y desde que es lesionado, 
deberla tener la acción de resci.qión (2). 

Uno de los coherederos pide la nulil:adde su aoeptación 
y repudia la herencia; la parte del renunciante acrece á 
los otros herederos con las cargas que la gravan: ¿pueden 

1 Sesión, ne 9 nimso, año Xl, núm. 18 (Locré, t. 6°, p.61). 
2 Oompárese Cbahot, t. 2°, p. !lO, n6m. 7 ddl art. 783; Duraotón, 

t. 6!, p. ¡¡~~, "Ólll. 1lí9; DemolQmbe, t. U, p. 641, bóm. MI. 
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éstos reclamar? Claro es que no pueden, en virtud del ar
tícul0783. Se ha ob}-tad,) que si su aceptación es posterior 
á la del heredero que se ha hecho restituir, debe entonces 
considerarse cOnJO condicional, es decir, que los últimos 
no aceptan sino con la condición de que se mantenga la 
aceptación del primero. Nosotros contestamos que no hay 
más condiciones que las que están escritas en la ley ó esti· 
puladas por las partes intijresadas. Ahora bien, en el caso 
de que se trata, nohay condición legal, y no es permitido 
al haredero aceptar con condición, de suerte que ni siquie
ra puede suponerse que los últimos aceptantes hayanacep
tado condicionalmente. 

Las cue-tiones que acabamos de examinar son de pura 
doctrina, y la práctica las ignorh. Veamos una que se ha 
presentado ante la corte de casación. El heredero acepta la 
sucesión que en él ha recaido, y más tarde se descubre nn 
testamento que le dona un legado superior á m parte he
redit.aria; estando hecho el legado sin manda especial, no 
tiene derecho á Á! sino renullciando á la sucesión. Si hubie
ra tenido conocimiento del testamento, evidentemente ha
brfa renunciado. ¿Puede hacer.e restituir contra su acep
tación? La corte de casacióu ha decidido la cuestión ne
gativamente, invocando el texto re.tricti.vo de la excepción 
previ.ta por el arto 783. En este negocio se había pr~sen
tado una memoria de Demolombe, á favor del heredero. 
El autor pretendia que la aceptación estaba viciada por 
error. En teoria, esto es cierto. Había, en realidad, dos 
sucesiones, una testamentaria y otra ah intestato; el here
dero no había aceptada ésta sino porque ignoraba la exis
tencia del testamento. La equidad exigia que el heredero 
pudiera arrepentirse de su aceptación, pero ¿lo permitían 
108 principios del código, en materia de error? En el caso 
de que 8e trata, no había error sobre la substancia de la 
cosa, es .decir, sobre ulla calidad substancial; tampoco ha-

Ir -~-
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bía error sobre el objeto: positivamente el heredero habla 
querido aceptar la Buce,ión ab intestato. Era, pues, éste uno 
de esos errores que producen uca lesión como la que pre. 
vee el arto 783; ahora bien, siendo e.ta disposición restric
tiva y excepcional, no puede extenderse á casos no pre
vistos (1). 

Núm.,éJ. Derechos de los acreedores y cointel'esado8. 

364. Eu el caso en que el heredero tiene el derecho de 
atacar su aceptación, sus sucesiones universales tienen el 
mismo derecho, y sns acreedorp.s pueden reclamar en su 
nombre. Esto ~s de derecho común (art. 1166). Se pre
gunta si los acreedores del heredero pueden promover por 
la vía de la acción pauliana. El heredero acepta una BU
ce,ión ev.identemente mala para defraudar á BUS acreedores 
y procurar ventajas á los acreedores de la hereencia, y Be 
Bupone que éstos son cómplices del fraude. Si la cuestión 
pudiera decidirse por los principios no sería dudosa. LoB 
acreedores pueden, en su nombre personal, atacar los aC
tos hechos por el deudor con fraude de los derechos de 
ilquéllos. Estos son los términos del art. 1167 que repro
duce la acción pauliana tal c')mo exi,tía en el antiguo de
recho. Ahora bien, Pothier enseñaba sin vacilar que si 
un deudor insolvente aceptaba una sucesión notoriamente 
mala, de modo que pareciese que la había hecho cou frau
de de sus acreedores, éstos podian hacer que se rescindie
se su aceptación. Tal es también la opinión de todos 108 

autores modernos (2). Hay, sin embargo, razones de tex
to, que á nuestro juicio hacen dudosa la cuestión. No ha
blarémos del ,ilencio de la ley, porque no puede invocar-

1 Sentencia de denegad,,' apelación, de 3 ,le Mayo de 1865- (Da
lloz. 1865,1.153) 

2 Zacbarire, tidici6n de Allhrv y R..'lU, t. 4c:', p. t66, nota 55; De
mante, t. 2°, p. 162, núm. 108 bia 4"; Duoaurroy, Bonnier y Roustain, 
t. 2!, p. 402, núm. 591; lleruolombe, t. U., p. 663, nlílll. 667. 
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se contra los principios generales de derecho. Tampoco 
puede prevalerse del arto 788 que permite que los acree-o 
dores ataquen la renuncia que el heredero ha hecho con 
fraude de los intereses de aqut'llos, porque e8to también 
Heria razonar con el silencio de la ley. El motivo para du
dar se halla en el arto 1167. Después de haber asentado el 
principio de la acción pauliana, la ley establece una ex
cepción: "los acreedores deben, no obstante, en cuanto á 
sus derechos enunciados en el título de las Sucesiones, con
formarse á las reglas allí prescriptas." ¿No equivale esto 
á decir que los acreedores no tienen, en materia de suce
sión, y principalmente en lo concerniente á la acción pan. 
liana, más derechos q ne los q ne el texto de la ley les otor
ga? Si tal fuese el sentido de la restricción que acabamos 
de transcribir, el silencio de la ley vendría á ser deci.ivo. 
Como la restricción se aplica igualmente al contrato de 
matrimonio, volveremos á ver la cuestión en el título de 
la8 Obligaciones. 

Núm. 3. Consecuencias de la anulación de la aceptación. 

365. El efecto de la auulación respecto al succesible 
cuya aceptación es anulada, se rige por el principio gene
ral sobre la anulación de los actos: lo que es nulo no pro
duce ningúu efecto. Luego cuando la manifestación de la 
voluntad de Ber heredero se anula, se tiene al heredero 
por no haber aceptado jamás, y está en la posición de todo 
8uccesible que no ee ha pronunciado; pu~de, por cons;' 
guiente, renunciar ó ac~ptar bajo beneficio de inventario, 
y aun podría aceptar de nuevo lisa y llanamente. Pero 
¿dentro de qué plazo deberá ejercer e,e derech,,? Según el 
arto 789, el derecho hereditario prescribe en treinta años, 
y la prescripción se cuenta desde la apertura de la heren
cia. ¿Corre esta prescripción contra el heredero que Be ha 
hecho reatit.ir contra su aceptación? Se enseña. la negati-



DB LA ACEPTACION. 421 

va, por razón de que el heredero que ha aceptado la he
rencia ha ejercirh su derecho heredit"rio, luego ya no 
puede caducar HU derecho por la pre<cripcion, y ya no hay 
mas prescripción que la de la acción de nulidad ó de 
rescisión. A nosotros nos parece que esta opinión está en 
oposición con el principio que acabamos de recordar: la 
anulación destruye la manifestación de voluntad del here
dero que ha aceptado; luego se le tiene por no haber ejer
cido nnnca su derecho hereditario, y por consiguiente, 
está bajo el imperio del arto 789. 

31;6. ¿Se aplican estos principios á la rescisión por cau
sa de lesión prevista por el art. 783? La afirmativa nos pa
rece cierta. Rsta disposición prevee dos casos de nulidad, 
el dolo, que comprende implícitamente la violencia, y la 
lesión; la ley no hace ninguna diferencia entre las diversas 
causas por las cuales puede anularse la aceptación, y se
gún los principios, no hay ninguna; que un acto se anuel 
por lesión, por vicio de consentimiento Ó por otra causa 
cualquiera, en t"doslos casos de anulación produce el mis
mo efecto, es decir, que el acto anulado se considera como 
que nun',a ha existido. ¿Por qué había de ser de otro mo
do p,ua la e'pecie de lesión que está prevista en el artí
culo 783? Se pretende 'Iue la aceptación no será nula sino 
respecto de los legatarios, y que subsistirá respecto de los 
acreedores. Par& dividir de ese modo los efectos de la anu
bción, fúndanse en los motivos que han hecho que se admi
ta la reclamación del heredero cuando descubre un testa
mente> que le arre bata almenas la mitad de la sucesión. Uní
camente en razón de los legados, dicese, es por lo que el le
gislador le permite que reclame; ahora bien, esta razón es 
extraña á los acreedores, por lo que sería injusto que pu
diera oponersele. Tan cierto es esto, se agrega, que la acep
tación no puede anularse por causa de deudas desconoci-

p. de D. TOMO IX-61 
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das, prueba de que respecto de los acreedores la acepata
ción debe siempre mantenerse. Esta opinión no ha hallado 
favor, porque confunde el motivo por el cnalla acción de 
nulidad se concede con los efectos que produce la anula
ción_ Para que difiriesen los efectos, sería preciso que la 
a.::ción no fuera la misma. Se ha intentado probar que la 
acción que pertenece al heredero lesionado no es una ac
ción de nulidad: el arto 78¡¡ dice qne el puede "ecltlmar; y 
¿contra quien? contra los legatarios; luego los acreedores 
listán fuera de la cuestión. Nosotros contestamos que ~i el 
legislador se sirve de la palabra reclamar, es para no repe
tirla expresión que emplea al principio del articulo: ata
cal' la aceptación e:cp"esa ó tácita. En el fondo los dos térmi
nos son idénticos.· Reclamar contra la aceptación, es ata
carla, lo qne implica una acción de nnlidad. ¿Qué resulta
rla de la distinción que quiere int.oducirse en la ley? La 
aceptación estaría dividida; el succesible seria heredero 
res·pecto de los acreedores, que lo seria respecto de los le
gatarios. Esto es contrario á todo principio: la aceptación 
es indivisible, luego la anulación también debe serlo. Luego 
el heredero que hace que se anule su aceptación por cau
sa de lesión, tendrá el derecho de renunciar ó de aceptar 
bajo beneficio de inventario; lo que lo pondrá al abrigo de 
la accion de los acreedores (1). 

867. La posición del heredero que hace anular su acep
tación está regida por el mismo principio. Si renuncia, se 
le tendrá por no haber jamás aceptado (art. 785); por con
siguiente, deberá devolver á la masa todos los bienes de la 
Bucesión que él retiene, todos los frutos 'lue ha percibido: 
extraño á la herencia, ningún provecho puede .acar de ella_ 
En eambip, si él hubiese hecho la devolución de una libe-

1 Ohabo.t,t.2~, p. 83, núm. 8. Zacharire, A(lición de Anbry y Hao, 
t. 4~, p. :l.(i8, nota 58; Demolombe t. 14, p. 667, núm. 560. En senti
do contrario DurIWtón, t. 6~, p. 528, núm. ~. 

-------- -----
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ralidad, él podría repetir lo que ha devuelto; p()rque el he
redero renunciante no debe la restitución. ¿Qué viene á ser 
de la parte hereditaria del succesible que renuncia des
pués de haber hecho anular su aceptación. El arto 786 res
ponde á la cuestión: "La parte del renuncial:ite acrece á 
HUS coherederos; si está solo, la parte es entregada al gra
do sub,ecuente." Esta disposición no distingue; se aplica, 
pue .• , ,í toda renuncia. La cuestión e8, sin embargo, con
trovertida; más adelante insistirémos en ella. 

368. ¿Ouál es el efecto de la anulación respecto á terce
ros? Esto depende del partido que tome el heredero. Si 
acepta bajo beneficio de inventario, BUS relaciones con 108 
terceros serán las de no heredero beneficiario; si ha paga
do deudas ó legados más alla de BU emolumento, tendrá 
la acción de repetición, supuesto que ha pagado como he
redero liso y llano, cuando se le tiene por no haberlo sido 
jamás. Si el heredero renuncia, se vuelve extraño del todo 
á la herencia; luego podrá repetir todo lo que ha paga' 
do (1). En cuanto á los actos que el heredero ha hecho antes 
de la "llIüación de sU aceptación, se aplica el mismo prin
cipio: si el heredero renuncia, se le tiene por no haberlo 
sido jamás, por lo que no ha tenido ninguna calidad para 
ejecutar un acto, sea el que fuere, con aquel titulo. Hay, 
sin embargo, acerca de este punto una disidencia en la 
doctrina. Troplong, fundándose en leyes romanas, sostie
ne que los actos de enajenación permanecen válidos. Las 
leyes romanas ya no tienen ninguna autoridad en esta ma .. 
teria, porque no es del derecho romano de donde los au. 
tores han tomado los principios que rigen la rescisión de 
la acept"ción. El heredero renunciante jamils ha sido pro
pietario; luego jamás ha tenido el derecho de enajenar. 

1 Durantón, t. 6·, p. 549, núm. 466; Demolomba, t. 14, p. 678, nú· 
mero 567; ~enteDcia de Renna., de ~9 de Agosto de 1837 (Dallos, 
Sucesión, núm, 620). 
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Tal es el principio. Habría necesidad de una disposición 
expresa que lo derogase para que el intérprete pudiese 
admitir la singular <1nomalía de un no propietario que 
tuviese el poder de enajenar (1). Se objeta que él ha sido 
heredero apaunte. Esto es verdad: por esto creemos que 
es necesario aplicarle los principios que expondré mas 
más adelante sobre los derechos del heredero aparente. 

§ V.-DE LA ACEPTACIÓN BAJO BENEFICIO DE iNVENTARlO. 

Núm. 1. N adanes generales. 

369. Cuando el heredero acepta lisa y llanamente, se 
vuelve el representante de la persona del difunto á 'lll;en 
continúa; por consiguiente, el patrimonio del difunto yel 
del heredero se confnnden. De aq ui pueden resultar con
secuencias ruinosas para el heredero: por una parte, pier
de todos los derechos que tenia contra el difunto Ó sobre 
BU patrimonio; por otra par,te, él está obligado ultra vires 
por las deudas y cargos de la herencia. ¿Cómo escapar á 
este riesgo que lo amenaza siempre, supuesto que nunca 
es posible comprobar de una manera exacta las fuerzas 
de la herencia? El beneficio de inventario, introducido 
por Justiniano, le da plena garantía. Impide la confusión 
de los patrimonios: el heredero beneficiario no continúa 
la persona del difnnto, aunque es un sucesor en los bie
nes; por consiguiente, no "stá obligado por la deuda de la 
sucesión .ino hasta la concurrencia del valor <1e los bie· 
nes que ha recogido y conserva contra la sucesión el de. 
recho de reclamar el pago de sus acreedores (art. 802). 

-Se pregunta si el beneficio de inventario es un derecho 
ó un { .. vor. Esta es uua cuestión de teoría; pues es impor
tante tener ideas exactas sobre lo. principios que nos dan 

1 Troplong, De las hipotecas, t. 2?, 1'. 163,núm, 467. Compárese 
Demolombe, t. a, p. 680, núm. 569. 
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á conocer la razón de la8 CaRas, porque ejercen una in
¡luencia inevitable sobre la práctica. Toullicr dice que el 
beneficio de inventario no es mas que una ,"'¡elta al dere· 
cho natural. Se eoncibe que el que recoge una sucesión 
soporte sus carga<; pero al tomar los bienes, no tielle in
tención de obligarse personalmeute más allá del valor de 
aq uéllos; su objeto es aumentar 8U fortuna y no dismi
nuirla. Ka es posible suponer razonablemente que él se 
comprometa á pagar mas de lo que recibe. El no debe á 
los acreedores más que la CUénta exacta de todos los bie· 
nes de la sucesión. Es, pues, un principio fundado en la 
razón y en la equidad, que el heredero uo esta uatural
mente obligado mas a\J(t de las fuerzas de la heren
cia (1). 

Claro es que esta teoría no es la del código; el arto 724 
establece el prineipio contrario: el heredero represeuta á 
la per,ona del difun to y como tal está obligado por las 
deudas y cargas, del mismo modo que lo estaba aquél, es 
OCé"'" indefinidamente. Esto 'no es más que el principio 
d, ia ocupación que los autores del código han tomado á 
Ir; co,tumbres. Luego hay que recurrir al derecho con
suet'.Hlinario, si es que.e q,üere peuetrar el espíritu del 
lllle"o derecho, salvo el ver después si el derecho positivo 
está en armonía con el derecho natural. Era una regla an
tiguamente establecida en los países de derecho consuetu
llinario, que el pariente, aunque en grado más lejano, 
que ofrecía aceptar lisa y llallamente la sucesión del di
funto, era preferido al pariente en grado más próximo que 
la había aceptaü" bajo beneficio de ill\',mtario. Este es un 
pri,'cipio del tocio diferente al que Toullier pretende que 
es de derecho uatural; el beneficio de inventario e8 mirado 
con tal di,favor que el heredero beneficiado es excluido 

1 Toullier, t. 2', p. 223, núm •. 352 y 354, según Wolf. lns natlln", 
S~ parte, plo, 968; 
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por el heredero liso y llano. ¿Cuál de los dos principios 
8S el verdadero? 

Pothier encuentra muy extravagante la regla del dere
cho consuetudinario; le parece injusto que el parieute que 
1113& de un derecho, al aceptar, bajo beneficio de inventa
rio, Bea privado de la herencia por un pariente más lejano 
que, en realidad, no tiene ningún derecho. Sin emhargo, 
da bastantes buenas razone. para justificar esta singulari
dad. Las sucesiones se funflan en la voluntad presunta del 
difunto, y claro es quP. el difunto prefiere tener un here
dero liRa y llano que honrará sus compromiso&, aun sobre 
8'0 propio patrimonio, que un heredero beneficiario que 
descnbrirá la insolvencia del difunto, el desarreglo de sus 
negocios y que dejará una mancha sobre su memoria: los 
acreedores, alllo recibir más que una parte de sus crédi
t08, maldecirán del deudor qne-Ies ocasiona esas pérdi
das (1). 

La justificación no es suficiente. Que el deudor esté in
definidamente obligado por sns 'dendas, ei jurídico y equi
tativo; pero no se ve todavía por qué el heredero habia de 
estar obligado con sns propios bienes. Hay que subir más 
alto en la tradición para descubrir los fundamentos del 
dereého que parecia tan extraño á Pothier. En otros tiem
pos el heredero liso y llano excluía siempre y en todos los 
bienes al heredero beneficiario; más tarde, la exclusión se 
redujo á la linea colateral. E~ta preferencia es, pues, un 
principio cuyo origen es muy antiguo. Ahora bien, sábe
se que el antiguo derecho cOURuetudinario había matenido 
la copropiedad de familia del derecho germánico y que en 
esta copropiedad tiene sus ralees el derecho hereditario de 
108 paloes consuetudinarios: Hiendo d heredero y el difuu., 
to Copropietarios y solidarios ¿qué cosa más natural que 
el heredero fuese obligado indefiuidamente por las deudas 

1 Pothier, De lautICaioMl.oap. S·, seo. l~, arto ¡o,pro: 1. 
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del difunto? Si él sucediese, no seria, como diCle TouUiel'1 
para enriqueserse: e"tB pensamiento data de la codicia mo
derna. En otros tiempos era el vínculo de la sangre, vin
culo divino que une á todos los miembros de una fami
lia; si Dios da parte en los hienes al hijo á quien hace na
cer e!! una familia, le da también pHrte en las car.q/l,!; tal 
es el sentido profundo de la solidaridad que hace de to
dos los parientes un solo cuerpo y una ROla alma. Esta es 
la explicación que Domat da del derecho con.uetudinario, 
lo cual justifica pl.námentc la pref~rencia que las costum· 
bres otorgaban al heredero liso y llano. ¡Cómo! ¡Di<)fl ha
ce que yo nazca en el seno de una familia: yo &oy el hijo 
del difunto, y entrego sus bienes á los escribanos, y atrai
go sobre él la maldición de sus acreedores, siendo que ten
go hienes suficientes para pagar sus deudas! ¿Acaso para 
mancillar al autor de mis días, Dios me hizo nacer de fiU 

sangre? Lo que es cierto del hijo, lo es también de t<ldos 
los miembros de la familia; porque t·,dos e.tán unidos por 
el vinculo misterioso del nacimiento, es decir, por un he
cho prcvidencial. En este orden de ideas, ni siquiera se 
concibe el beneficio de inventario; por eso las costumbre. 
lo desechaban como derecho. Era una gracia que tenía 
que solicitarse del príncipe; y aun asi, el heredero que la 
obtenia era visto con malos ojos y no se le dejaba la he
rencia sino cuando no habi~ pariente que quisiera acep
tar lisa y llanamente. En el orden de idea. del antiguo 
derecho, nada tan legitimo cnmo esa preferencia. El he
redero beneficiario, al replldi~r la calidad ele representall
te del difunto, repudia realmente la cali,lad de heredellO 
y no es más que un detentador de bienes, como el fisco; 
está quebrantado el vinculo de las almas. 

Tal es la verdadera teoria del derecho consuetu<l!inario, 
la cual es más moral que el pretendido derecho Datural 
de TOll11ier, y lefI más juridiCla que Dueatrod,eHoho. El '* 
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digo coloca la aceptación beneficiaria en la misma linea 
que la aceptación lisa y llana (art. 774). N o obstante, so
mete el beneficio de inven'ariu á condieiones especiales 
qne hacen de él una excepción. La aceptación lisa y llana 
sigue .iendo, pnes, la regla: es decir, qué es de derecho na
tural, mientras que la aceptación beneficiaria lo deroga. 
Como el beneficio de inven tario se considera como un de
recho, no se podrá mantener la preferencia que las costum
bres concedían al heredero liso y llano, porque el legisla
dor no pnede pronunciar caducidad, es decir, una espe
cie de pena contra del que usa de un derecho. 

370. ¿Es de orden público el beneficio dé inventario, Ó 

puede el difunto derogarlo? Antes de examinal' la cues· 
tión, debemos precisar los motivos por los cuales J ustinia
no introdujo dicho beneficio, lo que nos llevará á decir 
cuáles son sus ventajas y sus inconvenientes. El empera
dor cuidó de dar á conocer las razones que lo determina
ron á introducir una innovación, de la que estaba envane
cido, como de todo lo qne hacía. A menudo acontecía que 
temerosos de que hubiese deudas ocultas, Ó en razón de la 
dificultad de apreciar con exactitud el valor de los bienes 
de una herencia, los herederos no aceptaban ~ino con re
celo, y hasta renunciaban á una suce~ión ventajosa, antes 
que exponerse á las eventualidades de una aceptaci.ln que 
los habría obligado á pagar todas las deudas del difunto, 
en el caso de que el pasivo hubiese excedido al activo de 
la herencia. Esta es una ventaja incontestable del benefi
cio de inventario; y esta es la razón por la cual se le con· 
sidera, en general, como la manera más ventajosa de !lcep 
tal' una herencia. Esto es no es siempre cierto. Hay un 
inconveniente ligado á toda aceptación beneficiaria, y es 
que el hered<lro está obligado á administrar y es respon
sable de sU administración, carga muy pesada cuando el 
difunto se .haya comprometido en empresas industriales 
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que originan intereses tan complicados. Y aun puede ha· 
berse perdido para el heredero beneficiario. En efecto, él 
está obligado á la re,stitu"ión tanto como el heredera liso 
y llano (arL 84.3): por poco "'lIlsiuerable que haya sido la 
liberali,la,l 'I"e r,·cibió del difunto, es evidente que el suc
ceúble ar¡,i~"'g:l. perder al aeeptar una sucetiión cuyo pa
sivo puede excc¡ler al (1Ct.i\TO: hU interés, en este caso, será 
rellundar p~lra at,:n::'rse á la donaci\)1l (1). 

371. l'asemos á la cuestión de Hab"r si el difunto puede 
prohibir al heredero ab intestato ó al heredero testamenta
rio que ac"pte bajo bc'neficio de inventario. La cuestión 
era debatida en el antiguo derecho, y lo es todavía en 
nuestros días. A lluestro jlli¡'io, la afirmativa no es dudo .. 
sa, Es un prillcipio que I"s particulares pueden derogar 
las leye,s, ",,1\'0 [;" '1"" i"leresen al orden público y {¡ las 
lmellas costllllllJre,s, ]Lsta f'<'gla ('s general y se aplica tan· 
to en materia de sIlCe~i('Hl COIllO en los cOllvenios; prueba 
de ello es el arto 90U que !ledara no escritas, en las dona
ciones y testa metilOS, las condiciones cOlltrarias á las le
y á las bllenlls custllltlbres; y por leyes, en esta disposición, 
ciertamente q ne no pueden entenderse aquellas que los par
tic ulares pueden derogar. Ahora bien, el testador puede 
d~rogar la ley que rige las sucesioues, salvo cuando hay 
reservatarios; y sin decirlo, se comprende que nadie pue
de derogar las disposiciones prohibitivas que encierra el 
titnlo de las ,sucesiones. La dificultad se reduce, pues, á tér
miuos muy sencillos; por un momento prescindimos de los' 
reservatarios. ¿El beneficio de inventario es de orden pú
blico? Todos 105 motivos que acabamos de exponer y que 
hemos tomado de Jllstiuiano y de los autores, conciernen 

1 Durantón, t. 7°, p~. 8 Y f'dgnientes, núm. 3; Monrlón, Repeticio. 
nes. t. 2~, p. 87; Treilharrl, ExposicIón de motivos, nÚ111. 30 (Locré, 
t. 5", p. 97). 

P. d. 1>, TOXO n~62. 
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exclusivamente al interés delsuccesible; se quiere desem
barazarlo de sus recibos, se le quiere garantir contra las 
eventualidades de una aceptación lisa y llana, se quiere 
que 'no vaya á perder. Yen todo esto ¿en dónde está el 
orden público? Por esto los autores se han visto muy per
plejos para formular el motivo por el cual el testador no 
puede prohibir la aceptación beneficiaria de su herencia. 
Demante dice que el beneficio de inventario es en cierto mo
do, de orden público; Demolombe agrega que es una espe
cie de institución de derecho público (l);-nadie se atreve á 
afirmar que el orden público, es decir, eu esta materia, el 
interés de la sociedad exija que la sucesión sea aceptada 
beneficiariamente. El sistema del código prueba lo con
trario; si la aceptación beneficiaria fuera de ordeu público, 
la aceptación lisa y llana seria oontraria al orden público, 
por lo que el legislador debería prohibirla; y lejos de es
to, hace de ella la regla; el beneficio de inventario es una 
excepción, una excepción contraria al espíritu de nuestra 
legislación y á la tradición consuetudinaria, contrarill al 
derecho natural. ¿Qué es lo que hace el testador ,,1 prohi~ 
bir la aceptación bajo beneficio de inventario? Vup.l ve al 
derecho común, vnelve á la naturaleza y á la tradición; 
no vemos en qué violaría el orden público (2). LuegG el 
testador puede prohibir á su presunto heredero que acep
te bajo beneficio de inventario, con la cláusula de que si 
el heredero contravi~ne á esta prohibición, substituye á tal 

" ó cual de sus parientes como legatario universal. Con ma-, 
yor razón puede ordenar que el legatario acepte lisa y lla
namente. Una sola restricción tiene el poder que goza pa~ 

1 Demante, t. 3·, p. 175, núm. 114 bis, 2~ Demolombe, t.15, pá-
gina 13~, núm. 126. ' 

2 Dnra¡ltón, t. 7·, p. 3i, núm. 15. Troplong, De las donaciones y 
te~tam.nto., núm. 258, (t. 1", p. 104 de la edloión belga). La"mayor 
parte de 108 autores enseílan la"'Pinión contraria, pero sin estar de 
aoúerdo entres!. Vease Demo10mbe, t. ló, p. 133, núm. 126. 
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ra disponer deaus bienes como mejor le ocurra, y es que 
no puede, al obligar á un heredero reservatario á que 
acepte lisa y llanamente una sucesi6n gravada, privarlo 
indirectamente de BU reserva (1) . 

.372. Nosotros hemos dicho q"e el beneficio de inven
tario era un favor más que un derecho, y que las costum
bres lo consideraba u como contrario á los principios. Por 
consiguiente, el succesible debla proveerse en cancillerla 
de cartas de beneficio de inventario (2); por medio de es
tas cartas, el poder soberano permitia que se derogase el 
derecho estricto. El c6digo no exige ya la intervenci6n 
del príncipe, ni la del juez; si el beneficio de inventario 
sigue siendo un favor en teoría, es un favor que la ley otor
y del cual usa el succ~sibl" como le ocurre, el favor otor
gado por la ley viene á ser un derecho; cada heredero 
puede aceptar Bea lisa y llanamente, sea bajo beneficio de 
invent.ario (art. 774). Un heredero beneficiario puede, pues, 
concurrir con un heredero liso y llano. De esto resultará 
una anomalía jurídica, y es que el heredero beneficiario 
como no es más que un sucesor en los bienes, la persona 
del difunto estará imperfectamente representada, será con
tinuada por una fracción y no lo será .por otra. Esto es 
nueva prueba de cómo se paga á los verdaderos principios 
el heneficio de inventario. 

373. Cuando una sucesión recae en un menor, debe 
aceptarse bajo beneficio de inventario. El consejo de fa
milia no podría autorizar al tutor á que la aceptase lisa 
y llanamente. En efecto, el arto 461 está concebido en tér: 
lllinos restrictivos: "la aceptación no tendra lugar sino 
bajo beneficio de inventario." Esta disposición pasa más 
aIla del fin que el legislador se ha propuesto; á fuerza de 
querer garantir los intereses del menor, se les compromc-

1 Burdeos, 2 de 'Enero do 1853 (Dalloz, Disposiciones, núm. 182). 
~ Merlín, Repertorio, en la palabra Beneficio de inventario, núm. 1· 
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te. Hay muchos casos, y aun debe decirse que tal es la 
regla general, en que no hay ningún riesgo en aceptar una 
sucesión lisa y llanamente; la quiebra es siempre una ex· 
cepción. Ahora bien, desde el momento en que la acepta 
ción lisa y llana no es ya un riesgo, la aceptación benefi
ciaria se vuelve un mal, porqu~ OCasiona gastos inútiles 
que recaen en el menor, impide la liqnidación de la testa
mentaria, lo que es un embarazo para el tutor. ¿N o era 
preferible dejar al consejo de familia la apreciación de las 
circunstancias? Los establecimientos de utilidad pública 
comunmente están colocados en la misma líllea que los 
menores. De estO se ha querido concluir que las suceoio' 
ned que recaen en dichos establecimientos deben aceptar
se bajo beneficio de inventario. La corte de Lieja ha ,1"ci
dido, y con razón, que la aceptación puede Her lisa y llana, 
por el hecho solo de que la ley no prescribe la acepta
ción (1). Hay otro caso en el cual la aceptación beneficia
riaes forz,'sa, y e~ el previsto por los arts, 781 y 782, el 
cual da margen á dificultades y (ríticas. 

374, "Cuando aqnel á quiea una sncesión ha tocado en 
suerte fallece sin haberla repudiado y sin haberla acepta
do, sus herederos pueden aceptarla ó repudiarla ]1',r sí 
mismos" (art. 781). E,to no es "dt, que el derecho de 
transmisión de que ya hemos hablaclo (núm. 70). ¡P"r qué 
la ley dice que los herederos del .ucccsible ejercen el de· 
rech" hereditario por parte del difunto? El derecho se 
encuentra en el patrimonio del difllnto, Bllpnes!o (iue él 
lo transmite; ahora bien, todo dcreeh,. transmitido perte
nece á los herederos que lo rec":,!en; al a,'cpt;ll' Ó al repu
diar, ejercen ello, Sil derer,ho, .1" lIO ,.¡ d,'l ,lifunto. Si la 
ley dice que ellos aceptan ó r,·pu'liau de )Jor si, es para 
marcar que los herederos ej'fl,,,n el derecho tal como el 
difunto lo tenía, lo que tieue por ccmsecueucia la indivi-

1 Lieja, 23 de Abril !le 1846 (Pasicrisia, 1847. 2. 236). 
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sibilidad de la aceptación. El succesible á quien la heren
cia toca en suerte debe aceptarla ó repudiarla en su tota
lidad; este derecho es el que transmite ti. "" herederos; 
luego deben ejercerlo como el difunto ]u h:dJfia ejercido, 
es decir, que están obligú!os!Í aceptar o ~ repudiar por la 
totalidad. Si hay tres, uno no pueele decir que acepta lisa 
y llanamente, el otro que acepta bajo beneficio de inven
tario, y el tercero que renuncia. En vano se (.bjeta que 
la sucesión es una cosa divisible, y que, si be divide, cada 
uno de los herederos puede hacer de su derecho lo que 
quiera. Sin duda '1ue la sucesion es divisible, y se divide 
siempre que hay vari"s herederos. Pero ese no es el caso 
previsto por el &rt. 781. En el caso, no había más que un 
solo heredero; luego la sucesion no ha podido di vidirae. 
¿Qué es lo que pasa á los sucesores de este heredero úni
co? El. ,Ierecho que tenía el difunto para aceptarla ó re
pudiarla, y este derecho es indivisible, como todo derecho 
que implica una alternativa. Luego es preciso que los he
re,' ':"h á quienes se t.ransmite el derecho hereditario ~e 
pe,,,,, de ac,,,,rrl, •. eiltre sí, sea para aceptar lisa y llana
m:":te, ~,0a h:ljo b2JH:fkio de inventario, ó sea para renun
ciar (1). 

37-•. ¿Qué mcederá si ellos 110 se avienen? El arto 782 
cOI1l<:-ta á la pregunta: "Si dichos herederoR no están de 
acuerdo para aceptar o para repudiar la sucesión, ésta debe 
aceptarse bajo. beneficio de inventario." En el antiguo de
recho 110 era a-.í; ateníanse al juez, dice Pothier, el cual 
haCÍ1t prr,valecer el partid" que hubiese sido más ventajo
so al,lif'lnt', " llnien la slli:esión habías:do ,leferida (2). El 
eXlwdi"nte ('ra ,ingnlar; hahiel,do muerto aquel á quien 

1 COlllp{m-'~e ~)ne:¡nrf{n', Bonnipr y ROlHüain. t. 2~, p. 391, nfime· 
rog &74.\ ú7fi DC'lIlillltl', t. :lo, 11.151, núm. 102 bis 4~ Efttoe autores 
inYOChn ~I lirt. 147,');.Ya Y¡'réIlIOR en el tít.ulo del Contrato de matri
monio. si h"y cOilt,radlOción entre esta disposición y la del arto 278. 

2 Potbier, De las sucesiones, cap. 3'.', seco 3a, arto 3':', § 16 
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corresponde la sucesión, se trata ya no de su interes, sino 
del de sus herederos. Además, era muy dificil saber lo que 
habrfa sido más ventajoso al difunto, y de aquí se origina
ban inevitables pleitos. Para ponerles término lo~ autores 
del código se han resuelto por la aceptación bajo beneficio 
de inventario, la cual á uadie perjudica, dijo Treilhard en 
el consejo de Estado (1). Esto no siempre es cierto. Cuando 
en la cuestión no hay más inttres que el pago de las deu
das, Treilhard tiene razón. Pero si el difunto ha recibido 
una liberalidad sin dispensa de restitución, puede ser más 
ventajoso repudiar la sucesión que aceptar la, aun cuando 
sea bajo beneficio de inventario. Si, no obstante, uno de los 
herederos quiere la aceptación ¿habrá lUllar á aplicar el 
arto 782? La cuestión es debatida; en ellos no vemos duda 
alguna, el texto del código la resuelve, está concebida en 
términos generales y no permite que el intérprete haga dis
tinciones. Se objeta la discusión (2). El caso de la restitu
ción, se dice, no ha sido, pues, visto; es posible, y aun pro
bable. que si la dificultad se hubiese suscitado, el legislador 
habría modificado la disposición del arto 782. Nosotros 
preguntamos si una probabilidad es una ley. ¿Y de q'lé 
manera saber lo que el legislador habría decidido? Luego 
hay que adluitir que la sucesión será aceptable bajo bene
ficio de inventario. Se ha buscado otro medio de corregir 
lo que la ley puede tener de inicuo en BU aplicación, y este 
medio es tan singular como elque acabamos de combatir. El 
herelilero, se dice, que pide la aceptación. estará obligado á 
reparar el daño que BUS coherederos sufran por la obliga
ción de la restitución (3). Se olvida que el arto 1388 supone 
un daño causado sin derecho: ¿quien usa de su derecho 
causa un daño? ¿Y el heredero no tiene el derecho de acep-

1 Sesión del 9 nivoso, año XI, núm. 17 (Locré. t. 5~, p. 61). 
2 nemante, t. 3~, p. 150, lIúm. 1\J2 bis 3' En sentido contrario, 

Demolombe. t. 14. p. 435, núm. 349. 
3 !)nrantón, t. 6', p. 476, núm.4lJ. 

~--.rll-l- --
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tar? Si hubiere dolo, el heredero culpable seria responsa
ble, porque el dolo es siempre excepción. Fuera de este 
caso, quedamos dentro ele los términos del arto 782. Y 
dentro de ellos quedaríamos, diga lo que dijere Demolom
be (1), aun cuando el heredero que pide la aceptación tu
viere interés personal en que se haga la restitución, como 
heredero de aquel á quien se aebe aquélla. Obrar conforme 
á interé, propio, no es cometer uu dolo; el heredero está 
en BU derecho, luego el arto 1382 no es aplicable, y por 
consiguiente, debe aplicarse el arto 78? 

376. Esta disposición presenta otra ligera dificultad so
bre la cual hay controversia. Se pregunta si, en caso de 
desacuerdo entre los herederos, el tribunal debe intervenir 
para .autorizar la aceptación beneficiaria. A nosotros nos 
parece clara la negativa. La ley no exige la intervención 
del tribunal, y ¿para qué ha bía de intervenir? ¿Para hacer 
constar el desacuerdo de los herederos? Pero los herederos 
nada le pidell, y si uno de ellos se dirigiera al tribunal, ha
bria litigio, y por este solo hecho quedaría establecido el 
desacuerdo. Positivamente esto es controversia por puro 
gusto. Y a un así habría que decidirse por uno ú otro par
tido. Demololllbe empieza por combatir á Demante, y acaba 
por decir que la doctrina de éste es más regular (2). 

Núm. 2. De los requi8ito.~ de la aceptaci6n beneficia,·ia. 

1. Declaración. 

1377. Siendo el beneficio de inventario un favor, al suc
cesible corresponde ver si lo aprovecha. Así, pues, se ne
cesita una manifestación de intención: según lo. términos 
del arto 793, "la declaración de un heredero q,ue pretende 
no tomar esta calidad sino Laja beneficio de inventario, de-

l Demolombe, t. 14, p. 437, núm. 350. 
2 Demante, t. 6°, p. 152, núm. 102 bis 5°. Demolombe, t. 14, pá

gina 439, núm. 352. 
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be hacerse en la escribanía del tribunal de primera instan. 
cia en cuya circunscripción se haya abierto la sucesión; 
debe inscribirse en el registro destinado á re('ibir la, actas 
de rennncia." Asl es que la aceptación b '11< fi"iaria, á Ilife
renciaue la aceptación pura y sen"ilh. p, lln acto solem
ne; no puede tener lugar tácitamellte, ¡Jehe bacer"e con las 
formalidades prescriptas por la ley, ¿Qné ohjeto tienen es
tas formalidades? Por lo común, cURulo Ull aclo es ",,18m
ne, las solemnidades se pI'escriben para as"gurar la libre 
expresión de la voluntad de las pa~tes. N o sucede esto con 
las formalidades prescriptas para el beneficio de inventario. 
Si la ley hubiera querido la intervención ,leun oficial públi
co para garantir la libertad del heredero, babria tlebi,lo exi
girlo para la aceptación lisa y llana, porque ,'su, lllo.rlo de 
aceptar es el que presel,ta rie-gos y el '1m' pue,l" exponer 
al succesible á intrigas fraudulent.as, COfllO la ley Illisma 
lo supone (art. 783). mientra, '¡lle u,,,lie está i"teresado 
en que el heredero acepte bajo beneficio de inventario: lue
go él goza de una completa libertad, en raz¡'m ,le la natu
raleza del acto. Si la ley lo somete á ciertas formalidades, 
es únicamente por iuterés de la publicidad. Por esto es 
que la aceptación beneficiaria no puede hacerse por acta 
notariada; la intervención del notario, excelente cuando se 
trata de asegurar la libre expresión de la voluntad de las 
partes, es insuficiente cuando se tiene que dar publicidad 
á un acto; para esto era preciso designar un solo funcio
nario en cada distrito, encargado de recibir las declara
ciones de los herederos. ¿Quién está interesado en esta pn
blicidad? Los acreedores y legatarios, supuesto que con 
motivo de las deuclas y de los legados, el heredero acepta 
bajo beneficio de inventario. No teniendo ya los terceros 
las garantlas que les da la aceptación li"a y llalla CGntra 
los herederos, están, por lo mismo, más interesados en con. 
servar el patrimonio del difunto qlle es la única prenda 
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que les queda; importa, pues, que tengan aviso de que el 
succesible ha aceptado bajo beneficio de inventario, á fin 
de que puedan tomar medid,," conservatorias, requerir la 
oposición de los sellos y exigir una fianza, si hay lu
gar. 

378. ¿En qué terminas debe hacerse la declaración? Ya 
no hay términos sacramentales; no obstante, si el herede~ 
ro pretende no aceptar sino bajo beneficio de inventarili>o 
es preciso, naturalmente que lo diga, y sólo una manera 
hay de decirlo, y es servirse de la expresión beneficio de in
¡'é?ltarío. Se ha fallado que la declnración rendida por el 
succesible al actuario, de que qniere constituirse herede
ro, no era suficiente, por más que el succesible hubiese he
cho inventario (1). La decisión parece rigurosa, por'l1).e 
¿no podría objetarse que una declaración rendida. al ac
tuario siendo inútil para la aceptación lisa y llana, toda 
declaraeión de aceptar que recibe el actuario, debe intex· 
pretarse en el sentido de una aceptación beneficiaria? No 
obstante, la sentencia es conforme al rigor de los princi
pios. Hay dos modos de aceptar, lisa y llanamente y bajo 
beueficio de inventario; decir que uno acepta, DO es ·de
clarar, como quiere el arto 793, que uno pretende no to
mar la calidad de heredero sino bajo beneficio de inventa' 
rio; no estando hecha la declaración cun las formalidades 
prescriptas por la ley, no es un acto solemne, y por con-
siguiente, es inoperante. . 

379. ¿ Puede hacerse la declaración por mandatario? La 
afi"mativa no es dudosa. Claro es también que el mandato 
debe ser especial. porque Regún el art. 1988, el mandato 
concebido en términos generales no abarca más que los 
actos de administración, y aceptar una sucesión, aun cuan
do no Bea sino bajo beneficio de inventario, no es más que 

1 París, 25 de Abril de 1812 (Dalloz, Sucesión, núm. 112). 
TIo .:1 ... n fIO"' ........ T".~~Q 
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un simple acto de administración, s\lpuesto que la ley no 
lo permite al tutor que tiene un poder general de admi
nistrar. Acéptase, además, que el mandato debe darse por 
escrito, puesto que el maudatario debe figurar en acta au
téntica á la cual deberá anexarse la procuración. ¿Es tamo 
bién necesario que el mandato se otorgue por acta nota
riada? Si las solemnidades tuvierlln por objeto garantir 18. 
libertad del heredero, la procuración deberla ser solemne, 
snpuesto que ella es la que da poder para aceptar. Pero 
como las formas prescriptas por la ley no tienen más ob
jeto que la publicidad (núm. 877), no hay razón para exi
gir un mandato auténtico (1). 

380. ¿Se requier& también la declaración al actuario cuan
do se trata de una sucesión recaída en un n.enor?Es de 
jurisprudencia que la declaración es inútil, y hasta se ha 
fallado que un acto de inmixtión del tutOr bastaba, y no 
parece que en dichos casos haya habido autorización del 
consejo de familia (2). En este último punto, la jurispru
dencia se ha separado del texto formal de la ley; el artícu. 
lo 462 está concebido en términos imperativos, á la vez que 
restrictivos; dice el artículo: "El tutor no podrá aceptar ni 
repudiar UDa sucesión recaida en el menor, sin una autorÍt 
zaci6n previa del consejo de familia." Estos términos exclu
yen toda autorización tácita; por otra parte, la autoriza
ción dada por un cuerpo deliberante jamás es tácita, su
puesto que no puede resultar más que de una decisión ins
crita en acta. Esto también es cierto de la aceptaeión. En 
efecto, después de haber exigido una autorizaci6n previa del 
consejo de familia para que el tutor pueda aceptar ó re-

1 Zacharire, edición <le Anbry y Ban, t. 4°, p. 271, nota 9. En sen· 
tido contrario, Chabot, t. 20, p. 143. núm. 4. 

2 An¡er., 11 de Ago.to de 1809 (Dalloz, Sucesión, núm. 954)' •• n
tencia de casación, de 10 de Mayo de 1841 (Dalloz, Registro, n'úme· 
ro 6024, 6~); sentencia de denegada,de 11 de Diciembre de 1854 (Da·. 
lloz, 1805, 1, 49). 
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pudiar, el arto 462 agrega: "La aceptáción no tendrá lugar 
sino bajo bentjicio de inventario." Luego se necesita una acep
tación beneficiaria; ahora bien, el art. 793 reglamenta las 
formas de dicha aceptación, y ninguna disposición del có
digo disp' nsa al tutor de la observancia de dich&s forma
lidades. Esto decide la cuestión. Se objeta que el menor 
es necesariamente heredero beneficiario, supuesto que la 
aceptación no puede ser lisa y llana; de donde se conclu
ye que la autorización para aceptar es suficiente. Hayal
go de verdad en esta objeción. Lógicamente, el legislador 
habría debido dispensar al tutor de las formalidades pres
criptas por el arto 793; estas formalidade~ suponen, en 
efecto, q ne el succesible tiene la elección de aceptar lisa y 
llanamente ó bajo l¡eneficio de inventario, y los terceros 
están interesados en saber qué partido toma aquél. Pero 
respecto del menor no hay opción, una vez autorizada la 
aceptación, forzosamente es beneficiaria; lnego la decla
ración al actuario no ti~ne razón de ser. Que no se diga 
que hay un interés para los terceros en saber si la suce
ción recaída en el menor ha sido aceptada ó repudiada. No 
es ese el sistema del código; no exige que se haga público 
el hecho de la aceptación; la aceptación lisa y llana jamás 
se hace pública. Por otra parte, como la renuncia debe ha. 
cerse ante el actuaric, los terceros sabrán que la sucesión 
ha sido aceptada, por el hecho solo de que no sacan acta 
de renuncia. Asf, pues, el legislador habria podido deci
dir que la aceptación de una sucesión fuese beneficiaria, 
por el hecho Bolo de que el consejo de familia hubiese acep' 
tado. Pero ese no es el sistema del código. N o es el con
sejo de familia el que acepta, él úuicamente autoriza al 
tutor para que acepte, y ¿de qué manera aceptarla el tu
tor? Bajo beneficio de inventario, es decir, con las forma-
lidades prescriptas por eLart. 793. . 

¿Quiere decir esto que si el tutor no rinde declaraCIón 
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ante escribano, el menor será heredero liso y llano? Apla
zamos esta cuestión para más adelante. 

iI inventario. 

381. La declaraci6n no es suficiente; segun los termi
nas del arto 794, "esta declaración DO tiene efecto sino en 
tanto que está precedida ó seguida de un inventario fiel y 
exacto de los bienes de la sucesi6n." Esta es una garantía 
para los acreedores y para el mismo heredero. Este no es
tá obligado á las cargas de la herencia, sino hasta la con
currencia del valor de los bienes que ha recogido (artícu' 
lo 802); luego debe tener un medio de probar la consisten
cia de los bienes, y no hay mas que el invéntario. Por su 
lado, los acreedores y legatarios tienen derecho á luo bie
nes que el difunto ha dejado, son su prenda; preciso es que 
tengan una garantía de que se les distribuirá dicha pren
da, y no hay otra garantía más que el inventario. Hay una 
medida conservatoria que por lo común acompaña al in
ventario. La ley no impone al heredero beneficiario la 
obligaci6n de fijar los sellos; el arto 810 dice que los gas
t08 de ellos, si es que se han fijado, serán á cargo de la suce
si6n; así, pues, la oposíción de los sellos es facultativa. Hay· 
un caso en el cual deben ponerse ios sellos, y es cuando 
hay herederos menores ó ausentes (art. 819). No parece 
que la ley se preocupe del interés de los acreedores, y es
to tal vez porque los acreedores tienen por sí mismos el 
derecho de requerir medidas conservatorias. Sin embar
go, mas habría valido imponer una obligación al heredero 
beneficiario; en espera de la oposición de los sellos, el he -
redero podrá hacer desaparecer los efectos mobiliarios, y 
sobre todo, los valores; es cierto que la ley lo castiga, de
clarando que caduca para él el benefi,~io de inventario; pe
ro esta sanci6n rara vez tendrá a plieaci6n, porque es fácil 
divertir valores y muy difieil probar la diversión. 

11 
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382. El arto 794 di~e que el heredero debe hacer inven
tario <le 108 bienes de la sures;ón. Estos términos geuerales 
parecen comprender los inmuebles, tauto co!:\() los mue
bles. N o ob,laule, se ha fallado, y con razúa, que 1,,8 in
muebles no deben iuvcntariarse. El arto 794 añade que el 
inventario se hará en las formas reglamentadas por las le
yes de procedimiento,; ahora bien, el arto 94~ del código 
ele procedimielllos, que reglamenta estas formas, declara 
'Iue el inventario debe contener la descripción de los efec
t08, y esta expre,ión, por lo común, no designa más q ne los 
efectos mobiliarios. Así se debe resolver, según el espíri
tu de la ley. Sólo se necesita que conste la existencia del 
mobiEario, porqne fácilmente puede snbstraerse, mientras 
que los inmuebles no pueden desaparecer; fúcil es á los 
acreedores descubrirlos, sea por los títulos que deben es
tar iuventariados, sea por el registro público y por otros 
documentos. 

Así, pues, el inventario no debe comprender más que los 
m·:.~Jles; el có,ligo de procedimientos (art. 943) quiere que 
se estimen en su justo valor y sin aumento (en/e). En el 
a:;tigllo derecho, entendíase por CI'1I8 un aumento en el pre
cio tal como estaba asentado en el inventario; en Paris, se 
elevaba á una cuart" parte sobre la valuación. Suponíase 
que la estimación no se habia hecho en su justo valor; 
pero el aumento (ente) remediaba imperfectamente esa in
exactitud; porque los peritos, sabiendo ,·¡ue se subiría su 
avalúo, lo bajaban consecuentemente. Mucho más sencillo 
era prescribir una tasación exado, 

La ley dice que el inventario debe sor fiel y exacto. Fiel: 
esto es esencial en el inventario, puesto que debe ser uua 
garantía para los acreedores y legatarios. Si el heredero 
omite algunos efectos de la sucesión, á sabiendas y de mil
la fe, caduca para él el beneficio de inventario (art. 801). 
El inventario debe ser exacto, es decir, que debe compren-
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der todos 108 muebleR de la sucesión; la simple inexactitud, 
sin fraude, no implica lá caducidad del beneficio de inven
tario, salvo al heredero el rendir cuenta á los acreedores 
de 108 muebles no inventariados. 

El arto 794 dice que el inventario debe hacerse en las 
formas reglamelltadlis por las leyes sobre el procedimien
to. Una delas formas esenciales es que de he hacerlo un 
notario; la intervención de un oficial público da solamente 
á los terceros la gara:u.tía á que tienen derecho. En cuanto 
al detalle de las formas, remitimos al código de procedi~ 
mient,,! (arta. 942-944). 

383. ¿Es de orden público el iuventario? Se supone que 
el testador dispensa al presunto heredero de esta formali
dad: en este caso ¿podrá. éste constituirse en heredero be. 
neficiario sin hacer inventario? La negativa no es dudo Sil. 

El inventario se prescribe para prevenir las desaparicio
nes fraudulentas; luego se relaciona con las buenas cos
tumbres y el orden público; di~pensar del inventario al 
succesible que acepta bajo eS<l beneficio, equivaldría á dar
le un medio de ser admini~trador infiel, y favorecer la in· 
fedilidad, es hacer un acto contrario á las buenas COBtU fi

bres. Ahora bien, no es permitido que los particulares de
roguen las leyes que interesan á las buenas costumbres y 
al orden público. Que no 6e objete que, en lIuestra opinión, 
el beneficio de illventario es de interés privado; no es de 
orden público que el heredero sea beneficiario más bien 
que liso y llano; pero sí lo es que el heredero que acellta 
bajo beneficio de inventario no puede expoliar impune
mente á los acreedores (1). 

384. La ley quiere que el heredero que pretende no to 
mar esta calidad sino bajo beneficio de inveutario haga un 
inventario fiel y exacto de los bienes de la sucesión (art!. 

1 Ubabo.t, t. 2", p.146, núm. 8 del art. 793. Zacharhe, edioión da 
Aubry y Han, t. ,~ p. 272, nota 11. 

11 



DB LA AClInACIOl!. 1103 

culos 193 Y 794). ¿Quiere decir esto que si hay 'Varios he
rederos, cada uno e.:é, obligado á hacer inventario? Cier
tamente que nó; no se ,leben, dice Lebrun, multiplicar Jos 
gastos sin necesidad; el inventario hecho por uno de los 
herederos aprovechará á todos los demás. ¿Debe resolver
se 10 mismo si el heredero del primer grado, después de 
haber hecho inventario, renuncia? ¿El heredero del segnn
do grado que acepta bajo heneficio de inventario _ deberá 
recomenzar el inventario? Parécenos que esta es una cues
tión de hecho más que de derecho. La ley exige un inven
tario fiel y exacto; si el primer inventario es reciente y 
completo, sería hacer gastos inútiles el proceder á un nue
YO inventario; entonces pnede uno contentarse con una. 
aela de ocultación. Pero ~i hlln pasado algunos años entre 
la renuncia de un heredero y la aceptación beneficiaria. de 
otro, será prudente hacer un inventario en regla. Con ma
yor razón sería esto así ,i el difunto hubiese hecho el in
ventario; lo que el código exige es un inventario de los 
bienes ele la 8ucesión; así es que debe procederse después de 
la muerte, y hay que hacerlo con una exaditud que no es 
de esperarse del que inventaría sus bienes siu estar obli
gado á ello. 

Si no hay efectos mobiliarios, es imposible hacer un in
ventario; en este caso, basta nna acta de carencia. parll 
que conste que no había qné invimtariar (1). En un caso 
q \le se presentó ante la corte de casación se falló que un 
inventario era inútil porq\e no había mobiliario, por más 
q ne la sucesión comprendiese valoré" bastante considera
bles, una suma de 60.000 francos constituida en dote á la 
difunta y n.erecho" á la sucesión de su madre, los cuales 
no estaban todavla liquidados (2). 

385. ¿La aceptación beneficiada y el inventario deben 

1 París. 24 de Dioiero bre de 1833 (Dalloz, SUCeI¡ó.., núm. 726, 1') 
2 Denegada, de 11 de J unío de 1844 (Dallo", Sucesión, nlÍm.867). 
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h&cerae dentro de cierto plazo contando desde la apertu
ra de la sucesión? Si nos ajustáramos á la letra dé la ley, 
tendríamos que responder afirmativamente. El arto 793 
exige una declaración sin hablar de plazo, pero el arto 
794 agrega que dicha declaración 110 tiene _jecto .ino en 
tanto que esté precedida ó seguida de un inventario den
tro de los plazos que después se detbrm;nardn. Vienen en se
guida las disposiciones que conceden al heredero tres me
ses para que haga inventario contando desde el dí2 de la 
apertura de la sucl?~i6n, y cuarenta dlas para deliber"r, sal
V<l que el succesible solicite nuevo plazo (arts. 796 y 798) 
Según estos textos podría creerSe que la aceptación bene, 
ficiaria no puede ya tener lugar después llel plazo de tres 
meses y cuarenta dlas, prolongado, si hay lugar, por el 
juez. Pero el arto 800 dice positivamente lo contrario: "El 
heredero conserva, no obstimte, después de la espiración 
de los plazos concedidos por el art. 795, aun o.e los dados 
por el juez conforme al arto 798, la facultad de hacer in
ventario y de constituirse en heredero beneficiario. Siu 
embargo, ha habido un tribunal que olvidan,lo el arto 800, 
se ha fijado en los artículos 793 y siguientes y ha decidi
do que la aceptación beneficiaria debe, hacerse dentro de 
los tres meses contados desde el dla de la ap~rtura de la 
sucesión. La corte de Gante ha reformado tan extraña de' 
cisi6n. diciendo que en presencia de un artículo tan claro 
y tan preciso como el arto 800, era difiéil comprender el 
error del primer juez (1). Ya se entiende que la doctrina 
Be halla en este sentido (2). 

Si la leyes evidente, no por ese es irreprochable. El 
proyecto sometido al consejo de Estado contenía una dis-. 
posición del tenor siguiente: "Sin embargo, esta facultad 

1 Gante, 6 de Abril de 1838 (DnlIoz, Pasicrisla, 1838,2,104.) 
2 DuraDtJón, t. 7' p. 51, lIúm. 20. Demolombe, t. Hj, p. 153, lIt1 

niiiroll lü v 146. 
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no se extiende más all~ de un año contado desde el dla de 
h espiración de los plazos; el heredero no puede en segui
,h másqne aceptar li,a y llanamente ó renunciar." Hay 
una razón deci.,iva á favor de e,te sistema. Se concibe que 
el sncce,íb!e tCllga treinta afios para aceptar lisa y llana
mente Ó para renulleiar, ,alvo el derecho de los acreedo
res de proceilcr contra él para forzarlo á tomar calidad, 
y aun entonces el legislador habria debido conceder el 
mismo derceho ú los herederos subsecnentes (núm. 266). 
El derecho de los acreedores esta ga rantido en el senti
do de que el heredero liso y llano está obligado indefini
damente por las dCUlla8. Pero como el heredero benefi
ciario no é,~tá obligado sino hasta la concurrencia del va. 
101' de los bienes qne recoja, importa que 10B valores mo
biliarios consten lo más pronto posible. Si el inventario 
,e hace después de algunos afias, ya no ofrece ninguna 
garantía. ¿Por qué, pues, el consejo de Estado rechazó la 
disposi6n del proyecto que limitaba á un año la facul
tad de aceptar benefici ... ríamente? Por un motivo fútil,fuer
za e. decírlo; porque el plazo era insuficiente para la. co
louias (1). Si no era suficiente había que aumentarlo en 
r,zón de las distancias, en lugar de suprimirlo . .A la vez 
que suprimiéndolo, se dejaron subsistir en el arto 794 las 
el<presivues: y den/ro de los plazos que después se determina
rrÍll. Estas expresiones carecen ya <le sentido. Lo. plazos 
,le tres meses y cuarenta día. nada tienen de común con 
el llerecln de aceptación ó ue repudiación; sólo son con
cerniente. á la excepción delatoria y á l()~ gastos, según lo 
hemos dicho antes (núm •. 264 y SIguientes). 

38G. ;,Qué debe decidir.'" si el succesible hace la decla
ración al actuario y descnida el hacer inventario? El ar-

i Sesíón !lel oODsejQ <le Estado, de 16 nivoso, año Xl, núm. 3 (Lo
eré, t. ¡¡', p.64). 

1'. do D, TOllO IX~64. 
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tienlo 794 establece que la declaración no tiene efeeto sino eu 
tanto que está precedida ó seguida de un inventario fiel y 
exacto de los bienes de la sucesión. ¿Cuál es el sentido de 
estas expresiones: no tiene efecto? Está claro que el 8ucce
sible no gozará del beneficio de inventario; el texto y el 
espíritu de la ley no dejan duda alguna acerca de este 
punto. Pero ¿cuál va á ser su posición? Se enseña que el 
8uccesible, habiendo declarado que aceptaba, ya no podla 
repudiar; luego sera heredero liso y llano (1). Esta opinión 
e', en verdad, contraria á la intención del succesible. El 
no ha declarddo que aceptaba, él ha dicho que aceptaba. 
bajo beneficio de inventario; ahora bien, el que declara 
judicialmente que pretende ser heredero beneficiario, dice 
con esto que pretende nO ser heredero liso y llano. 

¿Y la aceptación de una sueesión no es una cue.tión de 
íntención? ¿Cómo, pues, se puede declarar hereuero liso y 
llano al que ha declarado que no q ueria serlor Se pregun
ta que cuál será BU posición. Muy sencilla. Este succ~Bible 
no es heredero beneficiario, su puesto que no ha hecho in
ventarie); pero le bastará hacer inventario para disfrutar: 
del beneficio. Entretanto, sigue siendo hábil para suce
der, pudiendo tcdavla renunciar en tanto que no haya 
efectuado ningún acto de heredero. 

Núm. 3. De la caducidad del beneficio de úlV&nta,.io. 

387. Según los términos del art. 800, el sllcee.ible con
serva la facultad de constituirse heredero beneficiario.i 
no ha hecho acto de heredero, e~ decir, si no ha aceptado 
li8a y llanamente. El snccesible puede eligir, puede acep
tar lisa y llanamenteóbajo beneficio <le inventario. Ouando 
ha hecho su opdón, constituyéndose en heredero liso y 11a
no, ya. DO puede tratar de aceptar beneficiariamente. ¡Cuán-

1 Demante, t. 3?, p. 176, núm. 116 bis 1?, Demolom be. t. 15, pá.
glDa 142, nfim.131. 
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UD hay aceptación lisa y llana? Esta materia la hemos ex· 
plicado antes. La ley asimila á una aceptación lisa y 11&
¡la el hecho de di vertir los efectos de la sucesión (artícu
lü 79·~). Hay una disposición análoga en el arto 801: "El 
heredero que oe ha hecho culpable de ocultación, ó que 
ha omitido, A sabiendas y de mab fe, comprender en el 
inventario cfectos de la sucesión, caduca el beneficio de 
inventario. ¿ Cuúl será, pues, su posición? El arto 801 na 
lo dice: el arto 792 agrega que el succesible que divierte 
ti oculta efectos de la sucesión, caduca en la facultad de 
renulJciar; la consecuencia de esto, es como lo dice esta 
misma disposición, que permanece heredero liso y llano. 
Además, él no puede pretender niguna parte en lo, obje
tos divertidos {¡ ocultados. Se ha hecho la observación de 
que hay diferencihs de redacción entre el arto 801 y el 
792: el primero no habla de diversi6n; pero poco importa, 
porque á [alta del arto 801, se aplica el 792: las dos dispo
~icioneg realmente no forman mál que una sola [núme
ro 334). 

388. El arto 800 aiee que el heredero con~crva ia facul
tad de constituirse heredero beneficiario. ¿Esto quiere de
cir que el succesible puede siempre aceptar la sucesión 
bajo beneficio de inventario. Hay que aplicar á la acepta
ción beneficiaria lo que el art.. 789 dice en tP-rminos gene
nerales de la facultad de aceptar ó de repudiar una suce
sión: ella prescribe en el lapso de treinta años. Más ade
lante dirémos que, en nuest.ra opinión, esto significa que 
después de treinta años el derecho hereditario se extingue 
por la prescripción; el Buccesible que se ha hecho extra
ño á ta sucesion, ya no tiene ningún derecho, ya no puede 
aceptar bajo benQ1icio de inventario sino lisa y llana
mente. 

389. Según los terminoq del art.. 800, el Buccesible no 
puede ya constituirae heredero beneficiario cuando existe 
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contra él un fallo pasado en autoridad de cosa juzgada 
que lo cOlldene en calidad de heredero liso y llano, Po~as 
disposiciones del código hay que hayan dado margen á 
más prolongadas controversias en el dorni¡,io de la dce
trina; la jurisprudencia no ha va(;ilado; no,otros creemos 
igualmente, que la cuestión tan vivamente debatida ni si
quiera es dudosa, Antes de abordarla, debe precisai'se el 
caso en el cual el art. 800 debe recibir su aplicación. 

¿Cuándo puede haber un fallo que considere al succesi
ble en calidad de heredero liso y llano? Esto puede suce
der en dos hipótesis, El succe,ible hace un acto de admi· 
nistración; los acreedores ó los coherederos pretenden que 
ese acto es de administración definitiva; el succesible CClIJ

testa y sostiene que ee un acto de: administración prov'i .. 
siona!. Se ha fallado que es un acto de administraeión de
finitiva y que, por consiguiente, el succesible es heredero 
liso y llano, N aea entonces la cuestión de saber si el fallo 
tiene efecto especta de todos, ú si únicam~te entre las par
tes de la causa, 

El succesible es demandado por los acreedore!'; puede 
oponer la excepción delataría, si está todavía dentro del 
plazo para hacar inventario y <le liberar. Si e~pira el pla
zo, los acreedores pueden continuar sus diligeucias; en tal 
c.aso, el succesible (Iebe tomar calidad ó aceptar ó renun
ciar Supóngase que no renuncia, y que no acepta bajo be
f,eficio de inventariu_ Si él niega el crMitl) y pleitea por 
el fondo del negocio, será condenado como hen<1ero liso 
y llano, ¿Esta condena tiene efecto respecto de todos? Un 
fallo, como tal fallo, nunca tiene efecto respecto de aqueo 
llos que no han ~ido partes en la cau,~a) según vamo~ h de
cirlo, Pero en el caso de que se tratn, se puede cont~star 
que el 8ucccsible ha hecho acto de heredero; si confiesa, 
cesa de haber cuestión; pero .~i niega, se "uel ve á entrar 
en la primera hipótesi~. 

ii 
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N ue.tra conclusión acerca de eote último punto, es, pue~, 
que, sea cual fuere el fallo que haya condenado al here
dero como heredero liso y llano, desde el mo'neuto en que 
niega haber hecho acto de heredero, hay legar >Í aplicar 
el arto 800, en el sentido de q uo habrá que examiuar el \'a
lor de ese fallo; es decir, la cuestión de saber si tiene ó nó 
efecto resp~cto de terceros. En vallo se dirá (1) que, en 
la segunda hipótesis, cl,<uccesible ha hecho acto de here
dero: él la lIiega, luego hay lugar ti un debate judicial, y 
llor consiguiente, á un fallo de condcnación. Las dos hj
pótesi.q no son realmeute más que una. 

390, No basta que sBhaya pronunciado un fallo contra 
el sllcceúble; ,e nece,qita que el fallo lo hayacandenado en 
calidad de heredero liso y llano; tlles son los terminas elel aro 
ticulo 800. Se ha fallado, y con razón, que lo dispositivo 
del fallo debe pronunciar una condena contra el Buccesi-· 
ble, que no basta que le haya sido dada la calidad de he
redero en los puntos de hecho de uu fallo que se ha limi
tabb á ordenar el envío ante notario para la liquidación 
de la ,lote de la mujer, en caso de predecesión del mari
a" (2). llay otra decisión que nos parece dudosa. Unsuc. 
cesible es perseguido de expropiación como heredero liso 
y lb Tll}. El deja, sin reclamar, que se pronuncie el fallo· 
que da la acción do la lectura del cuaderno de cargos le
vantado para la venta de los inmuebles embargados con
tra él con aq lIeUa misma calidad. La co!": e de Bourges ha. 
decidido que el 8uccesible había peruidu el beneficio de 
invel.tario (3). Esto es verdad si el succesible ha hecho 
acto de heredero; se puede sostener, se puede poner en ~~u
da, pero claro es que ese no e8 un fallo que lo condene en 
calidad de heredero liso y llano. 

1 Jllonrlón, Repeticiones, t. ~', p.110. 
2 Jle"'~1I9on, .¿ ,16 Maro <le 1866 (Dalloz, 1866, 2, 83). 
3 Bour~~, 29 de Diciembre <le lS5! (Dalloz, 1856, 2, 279)_ 
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Un succesible acepta bajo beneficio de inventario; se 
pronuncian contra él fallos que lo condenan como herede' 
ro, sin otra adición; no hay lugar á aceptar el arto 800; la 
condena pronunciada contra un heredero beneficiario, de. 
be interpretarse conforme á la calidad del demandado: no 
86 le condena como heredero liso y llano, sino como he· 
redero beneficiario (1). Un03 hijos aceptan la sucesión de 
la madre lisa y llanamente, y la del padre bajo beneficio 
de inventario. Así se les denomina en las calidades del fa· 
llo: lo d6spositivo los condena como herederos del padre 
y de la madre. ¿Es esto una condena en el sentido del aro 
tículo 800, que engendra la caducidad de beneficio de in
ventario? As! lo han pretendido, pero la corte de casación 
ha reclamado tan extraña pretensión. Lo dispositivo se re
fiere á las calidades y debe entenderse en el mismo ~enti
do: luego'los hijos han sido condenados como herederos 
lisos y llanos de la madre y como herederos beneficiariQs 
del padre (2). 

391. Supongamos que haya un fallo que, en parte dis
positiva, condene al.uccesible en calidad de heredero liso 
y llano: ¿caducará el heredero en el beneficio de inventa
rio, no sólo respecto de los que han sido partes en la ca u' 
na, sino re~pecto de todos los interesados? A nuestro jui
cio, deben aplicarse los principios generales que rigen la 
cosa juzgada. Los fallos no tienen autoridad de cosa juz
'gada sino entre las partes que han figurado en la causa. 
Este principio, consagrado por el arto 1351, es general; 
luego se aplica á todos los casos en que la ley no lo dero
ga. Ahora bien, toda excepción debe ser expresa. Reducida 
1\ tales términos la cUdstión es muy sencilla: el arto 800 
no deroga el arto 1351; luego, lejos de que contenga una 
excepción de aquél, coutiene una aplicación. Este ea el ar-

1 París, 8 de Enero de 1808 (Dalloz, .sucesión. ntiJn. 933, 10). 
2 Denegada, de 23 de Julio de 1851 (Dalloz, 18/H, 1, 2(9). 

JI 
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gumento invocado por la última sentencia de la corte de 
casación, y es decisi va (1). 

Las objecione que se "clucen son poco ~erias. Dícese que 
la calidad de hereder es indivisible; ahora bien, si el fa
llo que condena á un succesible como heredero liso y lla
nO no tiene efecto respecto de todos, podrán pronunciarse 
nuevos fallos que decidan que el heredero es renunciante: 
luego él será heredero respecto de unos y no lu será res
pecto de otro~. Hay en esta argumentación una confusión 
de ideas que maravilla encontrar en unos jurisconsultos. 
Ciertameute que la calidad dé hijo legitimo es tan indivisi
ble como la de heredero;lo que no impide que los fallos que 
comprueban la legitimidad no tengan ningún efecto respec
to de terceros: luego porlría haber fallos contradictorios, 
uno admitiendo la legitimidad del hijo, y el otro rechazán
dola: hé aquí, pues, al hijo, legítimo al mismo tiempo que 
ilegítimo. La ley consagra esta contradicción (art. 100); 
por mejor decir, la contradicción es inherente al princi
pio de la cosa juzgada; de esto resulta no una verdad ab
soluta, sino uua verdad relativa. El hijo es legítimo en 
virtud de uu fallo, luego no lo es sino respecto del que 
ha obteuido dicho fallo. De la mi.ma manera, el succesi
ble es heredero liso y llano, pero únicamente respecto de 
aquel que ha conseguido que lo condenen con aque
lla calidad. En esto nada hay contrario al principio de la 
indivisibilidad de la calidad de hijo legitimo ó de herede
ro. El hijo será leg(timu por el todo; ei Ruccesihle será he
redero por el todo, pero uno y otro no lo serán sino res
pecto de los que han sido partes en la causa. 

Se objeta que el fallo que condena al heredero en cali· 
dad de heredero liso y llano es un contrato judicial; lue-

1 Denega:d~ de 19 tl~ Abril ~e 1865 (DaUoz, lB6!', 1,433) •. Véase 
en nota la jurIsprudenCIa auterlOr, osi como las opiniones dlve1'll8s 
de 108 autores. 
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go debe tener el mismo efecto que el acto de heredero, 
es decir, que tiene efeeto respecto de todos. la objeción 
prueba demasiado, porque podria aplicarse :l. todos los 
falloA. N o, el fallo no es un contrato en el sentido de que 
consienta el que ha sido condenado; lejos de consentir él 
niega y litiga y muy tÍ su pesar sufre la condena. Es, pues, 
grande la diferencia entre el acto de heredero y el fallo; 
el acto de heredero es una manifestación de volnntad 
absoluta, y debe, por consiguiente, tener efecto respecto 
de todos; mientras que el fallo es un consentimiento for
zado y relativo. 

Se invoca, además, la discusión; podríamos dispensar
nos hablar de ella; porque ¿puede acaso sobreponerse á 
los. textos Y á los principios? También se ha invocado la 
discusión en apoyo de la opinión que estamos sosteniendo; 
prueba de que por lo menos es incierta. Hagamos constar 
desde luego que Pothier enseñaba en el antiguo derecho 
la opinión que mantiene el principio de la c,,"a juzga~a. 
Esta misma doctrina estaba consagrada formalmente en 
el proyecto sometido al consejo de Estado: allí hubo vo
tos en pró y en contra. Berlier combatió á los partidarios 
de la opinión contraria, y concluyó diciendo que la dis
posición del proyecto era inútil, supuesto que no hacia 
más que reproducir el arto 1351. y que por lo mismo, se 
podria suprimirla. El acta dice: "Se suprimió el artículo." 
y ¿por qué suprimido? No se dice, pero el discurso de 
BerIier ll'.lS lo hace saber, pero es inútil. Se habria podido 
suprimir toda lá última parte del arto 800. Cier~amente 

que es inútil decir que el succesible que acepta lisa y lla
namente no pued'l ya aceptar bajo beneficío de inventario; 
y era igualmente inútil decir que el succesible condenado 
en calidad de heredero liso y llano estaba cadnco del be
neficio de ióventario respecto del demandante. Pero cuan
do una disposición es inútil en el sentido claro. y preciso 
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que ofrece ¿se debe por eso dadé un sentido contrario á 
todo principio? 

Núm. 4. De la "enuncia del hered~ro al beneficio 
de inventa,·io. 

l. Del caso previsto pOl' el c6digo de procedimientos. 

332. ¿Puede el heredero beneficiario renunciu á un be
neficio pam volverse heredero liso y llano? En el antiguo 
derecho, había costumbres que expresamente le otorgaban 
este clerech". "Es permitido, decía la costumbre de Or: 
¡dno (al·t. 341), al que se ha constituido heredero benefi
ciario, constitnirse despllés heredero liso y llano." Basna
ge dice. al h"blar de una disposición análoga de la costum
hre de Nor,nandía (art. 91), que no era muy necesario 
decirlo. porque no podía dndar de ello (1). Si las antiguas 
costumbres lo explicaban, era porque veían el beneficio 
de in ventarío con disfavor, y en consecuencia, favorec!an 
la renuncia á dicho beneficio, como que era volver al de
recho común. Los autores del código no han reproduci
do la di'posición de las costumbres, porque realmente es 
inútil. ¿No es un principio que cada cual pnede renun
ciar á lo que se ha establecido en su favor? Ahora bien, 
el beneficio de inventario, antes que todo, se ha est.ablecido 
por interés del heredero; lurgo é~te puede renunciarlo. (2). 
::;in embargo, los acreedores podríau tener interés en mall
lener la separación de matrimonios, que es la consecuencia 
de la aCAptación beneficiaria; al tratar de los efectos del be
neficio de inven~l\rio volveremo~ á ocuparnos de este punto. 

893. La r<-nuncia al benefieio de inventario, es la ma
l¡ifestación de voluntad del heredero beneficiario de ser 

1 Dpmolombe, t. 15. p. 201, núm. ]72. 
2 Zaoharilll, tldioión de Anury y Uan, t. 4', p. ~79. 

p. de D. TOMO a-65 
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heredero liso y llano; luego es la aceptllción lisa y lIaua 
de la herencia. Sigues e de aqui 'lue la renuncia al benefi 
cio dehventario puede ser expresa ó tá~ita. ¿Debe apli· 
carse á la renuncia expresa lo que el código dice de la 
aceptación expresa? ¿es decir, no puede hacerse por escri
to? Nosotros hemos dicho q ne el art. 77 8, que exige una 
acta auténtica 6 privada para la aceptación expresa, es 
una derogación de los principios generales (núm. 289); lue
go eade estricta interpretación, y por lo tanto, no se la pue
de aplicar por via extensiva á la renuncia que hace el here
dero del inventario. N o puede decirse que este heredero 
acepta; él ha aceptado, es heredero y no puede cesar de ser
lo; únicamente renuncia á lIn beneficio q ne le procuraba su 
aceptación beneticiaria; no estando sometida es a renuncia 
á reglas especiales. queda por lo mismo bajo el imperio del 
derecho común (1). 

¿Puede ser tácita la renuncia? En principio, sí, supuesto 
que toda manifestación de voluntad puede ser tácita. Hay 
casos en qne la ley exige formas para la valid~z de la re 
nuncia: tal es la renuncia á una sucesión (art,. 784), á una 
comunidad (art. 1457). Pero como estas disposiciones son 
excepcionales, no pueden extenderse. La renuncia al be
neficio de inventario puede hacerse tácitamente, por el he
cho solo de que no es un acto solemne. ¿OnAnd" hay renun
cia tácita? Hay casos eu que la misma ley la admite. Va-
mos á examinarlos. ' 

394. El código de procedimientos dice, en su arto 988:" 
"Alherederu beneficiario Ae le reputará heredero liso y lla
no cuando haya venclido algunos inmuebles sin sujetarse 
á las reglas preRcriptas por el presente litulo." El arto 989 
contiene una dispo,ieióu análoga p"ra la vellta de los efec
tos inmobiliarios: "Si hay lugar á proceder A la venta del: 
mobiliario y de las rentas dependientes de la sucesión, la 

1 En sentido contrario, Demolombe, t_ 15, p_ 378, u4m. 3M. 
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venta Ae hará se¡:!ún la. formas preseriptas para la venta de 
esta clase de biene" bajo pena contra el heredero benefi
ciario de que se le "epute heredero liso y llano." 

¿E, esto una relllllicia tácit.a ,\ es una caducidad? No Ca
rece de importancia L; ('ue,tión. bi fuera una pena, como 
parece d"cirlo el arto D89, seria necesario decir que las 
penas eran de estricta interpretación, y no hay más causas 
de caduci,lad que las previstas por las disposiciones que 
acabam0s de trauscribir. N o es esa la interpre~acióu que 
se da á los arta. 988 y 989. La doctrina admite, sin discu
sión, que el heredero beneficiario puede renunciar á su be
neficio fuera de los casos previstos por el código de pro
cedimientos; y la jurisprudencia está en el mismo sentido. 
En realidad, no hay pena, no hay caducidad propiamente 
dicha. El arto 988 no se sirve de la ~xpresiónpena, emplea
da en el art. 989; sin emhargo, las dos disposiciones pre
veen una ~ola y misma hipótesis, la de un heredero benefi
ciario que vende obj"tos de la herencia sin observar las 
formas le¡:!ales se le reputa heredero simple, sea que ven
da inmuebles, sea que venda muebles. Si al vender inmue
bles .in sujetarse á la ley, no incurre en pena ¿por qué se 
le había de castigar al vender muebles? La venta de los 
inmuebles es más importante que la i1e los efectos mobilia
rios; si la ley quisiera castigar al heredero, deberla impo
nerle una pena para la venta irregular de los inmuebles 
como para la venta irregular de los muebles. Esto decide 
la cuestión: no hay pena el primer caso, luego no puede ha. 
berla en el Regundo, 

La caducida!l del beneficio de inventario se comprende 
por lo demás muy fácilmente á título de renuncia. El he
redero bent-ficiari" es propiet~rio de los cbjetos heredita
rios tanto como el heredero lise, y llano; pero por iuterés 
de los acreedores y legatarios, la ley le prohibe vender sin 
observarse las formas qUé ella prescribe. Si el heredero no 
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observa esas formas ¿cmil puede ser su intención? Como 
vendedor, él contrae la obligación de transferir la propie
dad al comprador; "hora bien, si él vendiera en calidad de 
heredero beneficiario, la venta seria nul", y por consiguien· 
te, la propiedad no estaria transmitida; para que lo es-é, 
se necesita q ne el heredero venda en calidad ele propieta 
rio, libre para disponer de 5U cosa como le ocurra, y él no 
tiene esa calidad sino cuanelo es heredero liso y llano; lue· 
él renuncia al beneficio ele inventario para convertirse en 
heredero liso y llano. En este corneepto, los arts. 988 y 
989 dicen que se le "eputa herenero liso y llano: esta es 
una interpretación que la ley ela al acto que ejecuta el he
redero beReficiario. Luego no hay que creer que la eXl,re· 
sión "se le repute" inelique una simple presunción. El he
redero no puede decir que ha que rielo conservar su bene· 
ficio de inventario, á la vez q ne procecle como heredero 
liso y llano, porque esto sería contraelictorio. 

395. Conforme á estos principios es como debe deci
diree la cuestión ele saber si el heredero beneficiario 
puede reservar su beneficio de inventario á la vez que ven
de sin observar las formas prescritas por el código de pro
cedimientos. Planteada de este modo, la cllesti.'ín debe re
solverse negativamente: es llegado el casO de aplicar el 
proverbio qne dice que la protesta contraria al acto e.; ino
perante (núms. 291 y 319 j. Se conciben las reseryas y las 
protestas cuanelo el qne ejecuta un acto puede tener dos 
volunt.ades; su intención es dudosa en este casn, r por eso 
la explica; pero el heredero beneficiario que ,'ende no pue~ 
de tener más que una wla voluntad, la de transferir la pro
piedad y esto implica q ne venele com" heredero liso y lla
no; vandiendo en calielael de hereelero liso y llano, él no 
pnede reservar su calielael ele heredero beneficiario, por
que no puede á la vez proceder como heredero liso y Ha, 
no y seguir siendo heredero beneficilHio. 
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Hay una sentencia de la corte de casaci6n que parece 
deei[lir lo contrario. El Caso es el siguiente. El ':Jeredero 
beneficiario v~nde un inmueble de la suces;,'"" con la COll

clici{')[l de que la venta .será lIula ('TI el caso -.;l.l. que él re

nuncia'e á la sucesión y sin que se er..tienda prejuzgar en 
mda su calidad de heretlero beneficiario. Se hiló que co
rno la venta estaba sometida "ciertas condiciones even
tuales que podrían [lejarla sin efecto, no hacia perder al 
yelltl"dor la calidad de \¡"redelo beneficiario que expresa
mente se había reservado (1). Xosotros comprendemos que 
UIla Vt-'Ilta condieional nO implica qUt:1 n~nnncia al benefi
cio de i"ventario en el caw en que el vendedor estipule 
'Iue la venta sea nula, si, á pesar de sus reservas, acarrea
se la caL1 ('i,lad elel benefi('io; h venta caería entonces en 
el lIlomento en que los acreeuilres piclip,rall la caducidad 
del beneficio ,1" invental io, y por consiguiente, no podrb 
haber calbt'itlatl. Pero en el ca,o juzgado por la corte de 
ca'aeióll, había olra condición, la de renunciar á la he
rrlle!l; :::.hora bien, esta. condición no puede estipularse, 
'.up",·sto 'Iue habiendo aceptado el heredero beneficiario, 
BU pU2clfl ya rCllUt.lciar: Scmel hce1'es, semper lt,mres. Así, pues, 
h Vi'nta s["guía siendo nna venb pura y sencilla, hecha 
con una reserva, y flH tales terminos la reserva es ineficaz. 
r,uc'go era preei,o decitlir que el heredero beneficiario ha
bía ['('rdido el benefi"io [le inventario. Demolombe, á la 
YeZ 'IU€ pareciétldole que la dnelrina ele Le corte podría ser 
di.scutible, jlhlili.ea la <leci,ión por ¡'lOti\-o [le que b venta 
hecha 'le buenas á buenas pu,-:(l~ ~('r c:uillentemente ven
tajosa á los acreedores U). Esto sme:: a una nueva cues
tión, la de saber si el acto irregular debe ser perjudicial 

1 Denf'ga\la, ,le 26 (le (Junio 41e 18~8 (Dalloz, SuceEión, núm. 857, 
ln) UOTllJlflre~ cn.5l:u.dóll,!tU 10 do A~osto de 1809 (Dalloz, ibia, nú_ 
mero 450, l~) 

2 Demolombe, t, 15, 1'. 391, núm. 386. 
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p&raacarrear la caducidad del heredero; más adelante la 
tratarémos (núm. 397). 

896. ¿El heredero beneficiario podría pedir al juez ·la 
antorización para vender amif!ablemente conservando su 
beneficio? Planteada la cue,tiún en estos término., carece 
de sentido. La ley ordena al heredero que observe ciertas 
formas cuando vende en su calidad de heredero beneficia
rio; .. 1 juez noplwde ciert.amente <¡i'pensarlo de que llene esas 
formalidades. Que si él no se ajusta á la ley, se le tiene por 
heredero liso y llano, y el juez tampoco puede relevarlo 
de esta caducidad. Para que la cuestión pueda discutirse, 
hay que suponer que se trata de actos no previstos por los 
art8.988 y 989. Volverémos á insistir al tratar de estos 
actos. 

897. ¿Es preciso que la venta hecha sin observaucia de 
las formas legales cause un perjuic;o á los acreedores para 
que .acarree la caducidad del beneficio de inventario. La 
jurisprudencia vacila eu esta importautísima cuestión, por
qnese .presenta frecuentemente. Nosotros creemos, con la 
corte de casación de Bélgica, que 1 .. caducidad es absolu
ta, elld"cir, que los tribunales no tienen el derecho de man
t.ener el beneficio de inventario, aun cuando el acto no cau
eare ningún ,perjuicio á los acreedore •. En efecto, el texto 
de 108 arts. 988 y 989 es absoluto; no exije ni mala fe ni 
perjuicio, y el espiritu de la ley nó deja duda alguna. Ver
dad.es que las formas prescriptas por el código de procedi
mientos se han establecido por el interés de los acreedores~ 
pero no es esa la cuestión. Si al heredero beneficiario se le 
reputa heredero liBO y llano es porque no puede vender 
sin fOfltlaR, si no es en c"lidad de heredero liso y llano. 
Al vender sin observar las formas legale., manifiesta la 
"oluntad de j!er heredero liso y llano; eRta manifestación 
de voluntad es imlependiente de todo perjuicio; puede.su
ceder que la venta sea másventajosaque.si-s8 hubi~8e he. 

----------- -- ------------- - -- - -- ---~--
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cho judicialmente, y no obstante. la voluntad del herede
ro no puede ser más 'lile la que la ley le supone. él es ne
cesariamente heredero liso y Ilauo. cuando procede como 
tal (1). 

Hay una sentencia contraria de la corte de La Haya; 
prescindimos de ella porque se basa en una interpretación 
errónea del arto 804 (2). Según lo, términos de esta disposi. 
ción, el heredero beneficiario no está obligado sino por las 
faltas graves en la admistración que tiene á su cargo; la 
corte aplica este principio á la venta de los objetos here
ditarios. La equivocación nos parece patente. En efecto. el 
arto 804 supone que ~l heredero beneficiario sigue siéndolo 
y que procede c<,n esta caliclnd, mientras que los art •. 988 
y 989 deciden que el heredero renuncia al beneficio de in
ventario: la renuncia no implica ninguna falta. así como 
es independiente de todo perjuicio que de ella puede re
sultar. 

Hay también una sentencia co:1traria de la corte de ca
sación de Francia, pero es una sentencia de especie y no de 
principio. La sentencia atacada comprobab~ qUé la admi·· 
nistración del heredero habla sido perfectamente regular, 
salvo que las venta. se habían efectundo sin obserVar las 
formas legales; pero el precio Re habla distribuido á los 
acreedores, había sido aceptado por ellos. Sólo después de 
alg'ln tiempo, cuando una hermana del difuuto criticó la 
venta de un inmueble de escaso valor, cuyo precio habrla 
sido absorbido por los gastos si se hubiera vendido jllID
cialmente, la corte decidió que, "en este e.tado de hech08 
y en este CaSO particular," la s~ntencia atacada habla .po
dido decidir, sin contravenir á la ley, que el heredero habla 

1 f'asación, ,1" 26 d" Octl1hr~ ,1.1835 (Pasicrisia, 1835,1.146). En 
selr~.if1o contr}lrio, la f't"nt~lwía o'" Gante (casada) de 15 de DWlew_ 
bre de 1834 <Pasicrisia, 1834,2,273). . .. 

2 SenteD6Ia de La Haya, de 20 de Jnnio de 1821 (:l'jI.a<:r ..... ,ls:n. 
p. ~II). 
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incurrido en caducida,l del beneficio de inventario (1) 
Claro es que los acreedores no habían podido pe<lirla, 
porque hahían aprobado la venta al recibir el precio; lue· 
go hablan renuncia<lo al derecho de per,eguir la caduddad 
del hredero. La sentencia no dice con qué título la her
mana del difunto había criticarlo la venta y pediao la ca· 
ducidad. Si ella tenía un derecho, el he<:110 de lo., acreedo
res no podía arrebatároelo. E; inútil insi,tir; el cui,huo 
que toma la corte en lllarcar que pronullcia Hila sentencia. 
fundada en circnn,tanci3.s particulares de la causa, quita 
á su decisión toda autorida,l ,1octri",,!. 

398. La enajenación del mobihario presenta otra dificul· 
tad. Hay ventas mobiliarias que estún comideradas como 
actos de pura administración; tal sería una venta de eose
chas. El heredero la vende por trato com ún y 110 según 
las formas judiciales prescripta~ ¡;or el c loi70 de procedi. 
mientos. Oomo estas enajenaciones )10 entran en la aplica· 
ci6n del arto 989, se comprende que el heredero kneficia· 
rio no puede incurrir en la caducitlad que e.,e artículo pro· 
nuucia. ¿Dehe irse más lejos y deducir, ""\l10 ,e ha hecho, 
que el juez tiene un poder discrecional para aplicar la 
caducidad cuando se trata de una venta mobiliaria sea lo 
que fuere? Demante así lo dice, y aduce una singular ra
zón; y es que la expresión de la ley, so pena de que se le "e
pute hel'eder'o liso y llano, debe elltemlerse en el concepto de 
una disposición puramente conmunatoria (2). ¿Ouando el 
legislador establece una pena, es esta una simple amenaza? 
y de'pués de todo, no se trata de pena, SillO de una renun
cia fundada en h voluntad del heredero, y esta voluntad 
existe para los muebles tanto como para los inmnebles, 
supuesto que el arto 989 es idéntico al arto 988 (núm. 394). 

1 Demante. t. 3°, p. 196, núm. 128 bis, 4~, seguido por Demolom_ 
be, t. 15, p. 3M, núm. 375. 

2 Sentencia de denegada, de 23 eJe Julio de 1850 (Dalloz, 1850, 
1, 323). 
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399. Las formas prescriptas para la venta de los mue
bles y ue los inmuebles tienen grande importancia, su
puesto que su inobservancia acarrea la caducidad del be
neficio de inventario. Remitimos al código de procedi
mientos para toJo lo concerniente á las formas; no obs
tante, preciso es que (ligamos una" palabra, porque hay 
formalidades diversas para los muebles y para lo(inmue
bies. PelO habría sido rigor excesivo pronunciar la cadu·· 
cid~.d contra el hereuero que, si hubiera hecho otra cosa 
de lo que la ley prescribe, habría, no obstante, hecho más. 

400. Ee ha oresentado ade:nás, en ~sta dificil materia, ulla 
cuestión acerca de la cual la corte de París y la de casa
ción están en desacuerdo. J. Lafitte había entregado á 
una casa de banco setecientas cincuenta acciones como 
fianza y como garantía de un credito que el banco le abría 
hasta concurrencia de un millóu; despues de muerto La
fitte, su hija, la priucesa de Moskowa, cedió aquellas ac
ciones al acreed"r prendist.~ en ejecución del arto 2078. 
Se le declaró caduca del beneficio de inventario por 
haber vendido dichas acciones sin observar las formas 
prescriptas por el código civil y el de procedimientos ci
viles. La corte de casación casó la sentencia. A nosotros 
nos parece que el error de la corte de apelación era evi
dente. En el caso, no se trataba de una venta, sino de una 
acción en pago autorizada por el arto 2078; el acreedor 
prendista tenia un derecho en las acciones que el herpde
ro benefIciario debía respetar. Luego era preciso resolver 
la contienda conforme al arto 2078, es decir, en favor del 
heredero beneficiario. 

11. De los demá,~ casos en que el heredero beneficiario "enU7JCJa 
tácitamente á su beneficio. 

401. ¿Hay otros casos de renuncia tácita que preTean 
P. d. D, TOllO IX~66. 
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los arts. 988 y 989 del código de procedimientos? La afir' 
lllativa no es dndosa. Estos artículos no están concebidos 
en un sentido restrictivo; y lejos de consagrar excepcio
nes, no son más que la aplicación de lln principio general. 
Es, en efecto, un principio que la voluntad puede manifes, 
tarse por hechos tanto como por una declaraci(lll expresa; 
ahora. bien, la renuncia al beneficio de inventario no es 
otra cosa que la manifestación de la voluntad de ser he
redero liso y llano. Pero si el principio es cierto, difícil 
es precisarlo. Zacharire lo formula en estos términos: "to
do acto de disposición que el heredero beneficiario no ha 
podido celebrar sino como propietario libre y heredero 
liso y llano, implica, por su parte, renuncia tácit" al bene
ficio de inventario" (1). Demulombe aprueba esta definición 
explicándola. El heredero acepta t"citamente cuando ej3-
cuta un acto que necesariamente supone la intendón de 
aceptar y que no habría tenido derecho de hacer sino en 
su calidad de heredero. Se puede aplicar esta üisposición 
por analogía á la reuuncia tácita del beneficio de inventa
rio, la cual implica también uoa aceptación tácita; pero 
hay que tener en cuenta la diferencia que existe entre la 
posición del succesible antes de toda aceptación, y la po
sición del herederu que ha a"eptado bajo beneficio de in
ventario. El succesible no tiene más que un derecho de 
administración provisional; si ejecuta un acto de adminis
tración definitiva, eso basta para constituirlo heredero liso 
y llano; mientras que el heredero beneficiario es adminis. 
trador, y más que eso, es propietario; sólo que la ley le 
supone formalidades para ciertos acto,; ella no le permite 
que disponga libremente, porque administra por interés 
de acreedores y legatarios. Luego hay que distinguir los 
actos de disposición y los de administración. En princi
pio, 108 actos de disposición implican renuncia al beneti-

1 ZlIohatile, edioión de Anbrf y Ran,1;, 4', p. 280, nota 30. 
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cio de inventario, porque lo que caracteriza este beneficio, 
es que el heredero, tÍ la vez que es propietario, no es libre 
para disponer de su cosa, En este concepto es como la 
corte de casación dice: "el heredero beneficiario pierde 
por caducidad el beneficio de inventario, si ha ejecutado 
un acto de propietario libre de los bienes de la sucesión" (1), 
Demolombe agrega que el acto debe suponer necesaria
mente por parte del heredero beneficiario la intención de 
hacerse heredero liso y llano (2). Esta restricción está to
mnda de la definición que el arto 788 da de la aceptación 
tácita. Nosotros creemos que donde más bien debe bUB

carse un argumento ele analogía es en los arts. 988 y 989 
del código de procedimientos. Una cosa es la posición del 
succesible antes de toda aceptación, y otra distinta es la 
del heredero beneficiario que ha aceptado. Se concibe que 
la ley se muestre difícil y rigurosa cuando se trata de de
cidir si el succesible quíe aceptar; esto, antes que todo, ee 
una cue,tión de intención. Pero el heredero beneficiario 
ha aceptado, es heredero; la única cuesti6n es la de saber si 
pretende conservar su beneficio ó si quiere volverse here
dero lisa llano. Esta es una cuestión de derecho más que 
de intención. La ley le traza limites dentro de los cuales 
el debe restringir su acción si e. que quiere conservar su 
calidad de heredero beneficiario. Cuando se sale de esos 
límites, obra como propietario libre, luego abdica el bene
ficio de inventario. Tal es la decisión del código de pro
cedimientos en los arts 988 y 989. Puede suceder que el 
heredero no tenga la intención de renunciar á su beneficio, 
no ob.tante que vende sin observar las formas legllles; él 
puede tener la intención de ahorrar los gastos que recae
rán sobre los acreedores_ No obstante, se le reputará he
redero liso y llano. ¿Por que? Porque procede sin dere-

1 Denegadade 6 de Julio de 1849 (Dalloz, 1849, 1,327). 
2 Demolombe, t. 15, p. 388, ntím. 380. 
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oho; él no puede administrar como quiera, no es libre. 
Luego preciso es decir eDil la corte de casación que desde 
el momento en que obra como propietario libre, cesa de 
ser heredero beueficiario. 

402. Slguese de aqui que no hay lugar á ver si el here
dero beneficiario, al proceder como propietario libre, ha 
causado un perjuicio á los acreedores: esta no es una cues
tión de perjuicio, sino de derecho. El puede obrar como 
heredero beneficiario, y lo puede como propietario libre; 
pero no puede obrar con esta segunda calidad á la vez que 
conserva IIU beneficio. Así, pue., poco im porta que el acto 
sea. perjudicial tí los aC,reedores ó que les sea ventajoso. 
Ha.y que hacer á un laelo toda idea de culpa en la aprNia
ción de los actos ejecut.aelos por el heredero beueficiario. 
A decir verdad, nunca incurre en falta. cuanelo proceele 
COIIlO propietario libre, porque él tiene este derecho en ca
lidad de hereelero liso y llano; pero como no pueele ser á 
la vez heredero liso y llano y heredero beneficiario, cesa 
de ser beneficiario al obrar como heredero liso y llano. Es
ta es una gran dificultad para el here1ero beneficiario. Pue
de verse muy embarazado: ¿tiene elerecho á ejecutar tal Ó 

cual acto como heredero benefieiario, ó no puede hacerlo 
sino en calidad de heredero liso y llano? A veces los he
rederos se han dirigido á la justicia para obtener la auto
rización de ejecutar el acto que se propoDían ejecutar. Es
tas demandas han sido desechaelils siempre; los tribunales 
no pueden intervenir sino cuando la ley les da e~e poder, 
y no se puede pedir su autorización sino cuando la ley lo 
exige. Ahora bien, ninguna ley obliga nI heredero benefi
ciario á qUé consiga la autorización judicial para los ac
tos de administración que lleve tí cabo, y ninguua ley per·· 
mite que el juez autorice para un acto de disposición, ála 
vez que se conserva el beneficio de inveDtario; en vano los 
tribuuales le otorgarían e8a autorización, porque seria in· 

~~-~~-~~--c--~-~~-----,.-- ---~, '~--n-~~ 
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operante. N o hay más excepción que para el caso de ven· 
ta, y aun entonces, el heredero debe observar las formas 
pre'criptas por la ley, y el juez cier:"'Mc!e que no pOI 
dría di.pensárselas (1). 

403. Vamo. á aplicar estos principios á los casos que 
se han presentado ante los tribunale •. La heredera se cons
tituye en dote un inmueble de la herencia, y da á su mari
do el poder de enajenarlo. N o hay duda alguna: ella ha 
tli.puesto de un inmueble hereditario como de cosa pro
pia; luego ha obrado Como propietaria libre, lo que es in
compa'ible eon la calidad de heredero beneficiario: por 
consiguiente, ella ha perdido el beneficio de inventario (2). 

Un heredero beneficiario sucede á su coheredero; él re. 
nuncia por parte de este último á la sucesión del autor ca· 
mún. Renuncial' á Ulla sucesion, es disponer de ella, su
puesto que se halla en el patrimonio del renunciante; lue· 
go es hacer acto de propietario libre, es decir, renunciar 
al beneficio de inventario (3). Aquí se ve la diferencia que 
existe entre el suceesible que todavía no ha aceptado y el 
hé;J'~d¿ro beneficiario. El primero no acepta porque renun
ció li,a y llanamente, por más que con ello abdique BU de
recho; él es propietario libre. El segundo no tiene el de· 
recho de privar á los acreedores de la sucesión á la cual 
él renuncia; así, pues, al renunciar, él obra, no en calidad 
de heredero beneficiario, sino como propietario libre para 
disponer de su cosa; es decir, que renun~b al beneficio de 
inventario. 

403 bis. ¿Qué debe decidirse si el heredero beneficiario 
hipoteca un inmueble de la herencia ¡JOr una deuda que 
le es personal? Hipotecar es un acto de disposición; según 

1 Par!., 30 ile .Tnlio dA 1850 (Da1l0z, 1851,2, 116) Y 19 de Marzo 
<le 1852 (Dalloz. 1852, ~,215). En .eotido contrario, Malpel, p. 481, 
núm. 237, Comp:ír ••• Vazeille, ti? (l. 219, arto S03, núm. 7. 

2 Denega'la, de 6 de Junio ,le 1849 (Dalloz. 1849, 1, 324). 
3 Denegad/>, de 2 Mayo de 1849 (Dalloz, 1849, 1, 132). 
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lbs términos del arto 2124, las hipotecas no pueden ser con. 
lientidas sino por los que tienen la capacidad de enajenar 
108 inmuebles que á ellos se someten. Esto decide la cues
tión. El heredero beneficiario no tiene el derecho de ena
jenar 109 inmuebles, si no es observan,lo las formas pres
criptas por el có,ligo de procedimientos; luego cuando hi
¡loteea un inmueble, obra como propietario libre, y cesa, 
en consecuencia, de ser heredero beneficiario. Sin embar
go, la cuesti6n es debatida y hay una duda seria, general
mente se admite que la aceptación benefi"iaria trae consigo 
de pleno derecho separación de los patrimonios en proveo 
¿ho dé los acreedores del difnnto; por comiguiente, éstos 
CO'naervan el derecho de preferencia que de ello resulta 
tespecto de los acreedores del heredero. Luego la hipoteca 
consentida por el heredero beneficiario es ineficaz respecto 
á éstos y no produce "fecto sino después que se les ha pa
gado (1). A nosotros nos parece que la objeción confun
di! el derecho del heredero beneficiario con el perjuicio 
que puedé teliultar de sus actos. La .renuncia al beneficio 
dé i'n'ventario no es una cuestión de perjuicio; poco im· 
pottA, pues, que la hipoteca no pued" oponerse á los acree
dores: de iodos modos, el heredero ha obrado, como pro
pie>tario lilJte, al hipotecar un inmueble del cual, en su ca
fidad de heredero beneficiario, no tiene la libre disposi
éióh; tu>ego renuncia al beneficio de inventario. 

Hay una sentencia de la curte de casación en sentido 
contrario. La corte dice que el heredero beneficiario no 
inéUrre en la caducidad de su beneficio al hipotecar un 
inmueble de la sucesión, porque este acto es ilusorio y ca
rece dé efecto (2). Según el arto 2146 del código civil, eB 
verdad que no puede hacerse ningún registro cuando la 

l' Zlic#~¡iiaí, erlición dA Anhry y Rau. t.. 4,0, p. 280, nota 36. Oom
párese D1lV.rgie~ sobre TonUiar, t. 2". p. 232. nota a. 

2 DenegÍlaa; .áe 10 de Diciembre <le 1839 (Dalloz, Sucesión, n11-
mero 946). 
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sucesión no está aceptada más que por benelicio de illl'ilnc 
tario; ahora bien, un1 hipoteca que no puede l'egistrarse es 
ineficaz. Pero ¿qué importa? No se trata del efecto que 
produce el acto, porque esta es nna cuestión de perjuicio 
y aun cuando el acto fuese ventajoso á los acreedores, no 
por eso dejaría de implicar la renuncia al beueficio de in. 
ventario, si el heredero no pudiese hacerlo sino como pro
pietario libre. 

Puede admitirse con la corte de París, una restricción 
á esta doctrina severa. Un heredero beneficiario hipoteca, 
con tal carácter, su parte "indecisa y eventual" en la su
cesión. La corte f"lló que dicho acto no provocaba la Cl\

elucidad del beneficio de inventario (1). En efecto, esta hi
púteca puede considerarse como condir.ional, en el sentido 
de que no existirá siuo cuando después de la liquidación 
de la sucesión le queda al heredero un inmueble her-\!4i
tario. Entendida de este modo, la decisión está de acner
do con n nestra opinión. La corte de París, es ci"rto, agre
ga que el heredero que había consentido la hipGlteca ha
bía manifestado su voluntad de permanecer heredero be
neficiario. Esto, á nuestro juicio, es indiferente; si él ej€
cuta realmente un ileto de heredero libre, en vano querría 
conservar su beneficio, porq ne no puede seguir 8iendo 
beneficiario y obrar como heredero liso y llano. 

403 te,.. Transar es también un acto de disposición; la 
ley (art. 2045) no permite la transacción sino al que tie
ne la capacid~d de disponer de les (,bjet05 comprendidos 
en aquélla. Luego es un acto de dueño, de propietario li
bre; por consiguiente, el heredero beneficiario al trlj.ns¡:" 
gir renuncia á su benefiCio. Se ha propuesto una restric
ción para las transacciones que se celebrasen sobre actos 
de administración (2). La doctrina nos parece ppco jllrl~ 

1. París, 8 de Ab!:i1 dJl 1~25 (Dalloz. SW;t.lió>!,.nuDl. 9,-,. 
2 DeDlolombe, ~. 15, p. 300, nÚm. 26&.. ~ Y VOIl'¡¡é lIIIII~a, ~, 
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dica; el arto 2045 no distingue: desde el momento en que 
el heredero no puede disponer de la cosa, le está vedado 
transar en BU calidad de heneficiario. Luego si transa, la 
transacción no es válida sino cuando se le con.idera como 
un acto de propietario libre, es decir, como la obra de uu 
heredero liso y llauo (1). 

Sucede lo mismo, y con más razón, respecto del com
promiso, porque la ley no permite que comprometan á los 
que, como el tutor, pueden transar. La juri.prudencia se 
halla en este sentido, tanto como la doctrina. Hay, sin 
em bargo, alguna vacilaci<ln cuando ,e trata de UII acto de 
administración, tal como la cuenta de un arrenclatario. Se 
lee en una sentencia de la corte de Parí_, que el heredero 
beneficiario puede comprometer como beneficiario. N os· 
otros no admitimos esa restricción por los motivos que 
acabamos de aducir á propósito de la transacción (2). 

IIL De los actos que no provocan la caducidad de beneficio dI 
im)entariq. 

404. El h~redero beneficiario tiene á 51' cargo la admi· 
nistración de los bienes de la sucesión (art 803); luego pue
de hacer todos los actos relati vos. Sus poderes, como más 
adelante lo dirémos, son mucho más extensos qne los de 
un administrador ordinario, porque ndministra, no sólo 
por el interés de acreedores y legatarios, sino· por el su
yo propio. En efecto, él es propietario, y si queda alguna 
cosa, el resto le pertenece. Siguese de aquí, que los actos 
que el heredero ber:elkiario ejecuta con este carácter, no 
pueden implicar la caducidad de su beneficio. Hay bajo 
este Cloncepto gran diferencia entre el succesible que to
charilB (t. 2°, p. 350, nota 25) dicen que la cuestión cl"be resolverse 
según las cironn.tanei ..... 

1 Limog8s, 10 ¡le Marzo ele 1836 (Dalloz, Sucesión, núm 948). 
2 Denegada, de 20 de Julio de 1814 (D .. Uoz, Arbitraje, núm. 2115). 

(Jompirese PílrfI, 3 de Junio de 1803 (ibid, núm. 267); 

-------------------------------------------------------------------
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davia no ka aceptado la 8ucesiÓfl y el heredero beneficia
rio; el p"im,;ro no es propietario definitivo de la herencia, 
y no puede ejecutar, como hábil para suceder, sino 108 ac· 
tos de conservación y de admini~tración provisional; mien' 
tras que el segundo e8 propietario, bien que limitad1l en 
su acción, y puede y debe hacer todos los actos de admi
nistración definiti va. Cuando él hace lo que tiene el dere, 
cho y el deber de hacer, no puede perder su beneficio. El 
principio no es dudoso, y vamos á \-er las dificultades á que 
ha dado lugar en la aplicación. 

405. El suecesible que pidiese la partición de la heren
cia, ó la partición de un bien indiviso entre la sucesión y 
un tercero, ejecutaría con esto acto de heredero. Se ha fa
Uado, por el contrario, que el heredero beneficiario no in
curre en la caducidad de su beneficio al pedir la partición 
de un bien indiviso entre la sucesión y un tercero {l). La 
decisión es buena; pero los motivos que da la corte de ca
sación son demasiado absolutos EUa dice que el código 
determi¡',a los casos en los cuales el heredero beneficiario 
pierde su beneficio y se le reput.a heredero liso y llano; 
ahora bien, en materia de prohibición y de c .. duciaad, no 
se podría razonar por analogia ni asimilar un caso con 
otro; la corte infiere de esto que no estallflo vedada al be
neficiario la demanda ,le partición de inmuebles indivisos, 
hay que decidir que tiene derecho á intentarla sin perder 
Sil beneficio. El principio formulado de tal snerte, es fal
so; 110 se trata de una caducidad propiamente dicha, sino 
de una renuncia; es así que ésta es de derecho común; lue
go es posible y es debido razonar por analogia. En el ca· 
so de que se trata, la razón para decidir era muy sencilla: 
el heredero debe liquidar la suce,ión, luego es preciso que 
pneda pedir la partición drl un bien que pertenece Á la su-

1 Denegada, ,le 26 de Julio <161837 (Dalloz, SucaÜJn, nÚID. 943). 
}'. de D. ~o lX--67 
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cesión por indiviso, porque no puede venderlo ventajosa
mente sino cuando la partición haya atribuido á la heren
cia una parte dividida, porque los bi~nes in,li'¡isos se ven
den con algunas dificultades. Así, pues, dividir en estas 
circnnstancias, es nn acto de bueha administración. No se 
puede objetar que la partición es una enajenación; en dere· 
cho romano, eso es cierto; en derecho francés,la partición 
es declarativa de propiedad. Es, en verdad, un acto que 
salva los límites del poder de administración; pero el here
dero beneficiario no es administrador de los biene~ ajeno., 
sino que es propietario y atlmistrador por interes propio. 

¿Debe inferirse de aquí que el heredero be¡¡eficiario pue' 
de también dividir la sucesión en lo amigable? Más ad,,· 
lante dirémos que la ley prescribre formas especiales 
para la partición de los bienes que pertenecen á nna Buce
sion beneficiaria. Asl, pueR, la partición es un acto que el 
heredero beneficiario no puede llevar á cabo ~i no e, ob-
servando ciertas formas; si no las observa, obra como pro
pietario libre, es decir, como heredero liso y llano, y por 
consiguiente, renuncia al beneficio de inventario. 

406. El heredero beneficiario vende sus derechos 3UC

cesivos; ¿perilerá con esto su beneficio? Hay alguna incer
tidumbre en la jurisprudencia acerca de esta cuestión, que 
á nosoiros nos parece muy senoilla. Si el heredero declara 
que cede sus derechos de heredero benefi.,iario, entonces 
no hay la menor duda; él es propietario de la herencia, 
aun cuando no sea más que propietario no libre; la pro
piedad lin.itada de esta suerte está en su dominio, y ¿por 
qué no habia de poder vender lo que le perten~ce? Se ubje
tará que el argumento prueba demasiado; el heredero be
neficiario también es propietario de los bienes de la suce
sión; no obstante, si los vende en observancia de las for
malidades legales, se le reputa heredero liso y llano. N 08-

otros contestamos que hay una razón de diferencia. .Al 
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vender de buenas á buenas los bienes hereditarios, el he
renero podría comprometer los intereses de acreedores 
y legatario" y por esto la ley le impone ciertas formali
dades destinadas á garantir aquellos intereses. Mienlra" 
que la cesión de los derechos hereditarios no acarrea 
ningún cambio eu la posición de las partes interesadas; el 
cesionario sucede en 10s derechos y en las cargas del ce
dente, éste queda obligado por los compromisos que con
trajo al aceptar, .egun lo diremos en el título de la Ven/a. 
Se podría todavía objetar que el succesible que vende sus 
derechos hereJítarios se vuel ve heredero liso y llano, y ¿no 
debe pasar lo mismo con el heredero beneficiario? Nó, 
porque es grande la diferencia entre las dos hipótesis. El 
succesible, al vender sus derechos, acepta tacitamente la 
herencia; el heredero beneficiario ha aceptado, es heredero 
bajo beneficio de inventario; la cu~stión es saber si él re· 
nuncia á este beneficio al vender los derechos que tiene 
con ese carácter; la negativa no es dudosa. Otra cosa seria 
si el heredero cediese sus derechos antes de haber llenado 
las formalidades prescriptas por la ley para la aceptación 
beneficiaria. En este caso, el no sería heredero beneficiario, 
sino simplemente succe!ible; al vender sus derechos, eje
cutaría acto de heredero; este es el caso previsto por el 
arto 780 (1). 

Hasta aquí hemos estado suponiendo que el heredero 
beneficiario cede expresament~ sus derechos de heredero 
beneficiario. ¿Qué debe decidirse si cede sus derechos sin 
añadir esa calificación? U na sentÉmcia de la corte de Amiens 
decide que dicha venta provoca la caducidad del beneficio 
de inventario (2). La sentencia no está motivada. Merlin 
la critica con alguna vivacidad (3). Claro es que la corte 

J Parl., 9 .le Enero de 1826 (Dalloz, SUC!lsiim. núm. 936). 
2 AUli"n .. 2 .Ie Mayo (1.1806 (Dalloz. Sucesión, núm. 935). 
3 Merl!lI, Cuestiones de derecho, en la palabra heredero, pro. 2' Com

párese Durantón, t. 7', p. 127, núm. 54. 
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se ha engañado. El que vende sus derechos los vende tales 
como los posee; lueg<J ,i un heredero. beneficiario venlle 
sus derecho_o natutalmente lo que vende son sus derecho~ 
de heredero beneficiario. N o puede suponerse que él tome 
111 calidad de heredero liso y llano para vender con tal 
carácter la sucesión, porque esto sería suponer una renun
cia al beneficio de inventario, y las renunciaH no se pre" 
sumen. 

407. El heredero beneficiario eierce el retracto succeso
ral: ¿Obra con esto como heredero liso y llano? Se ha falla
do. y con razón, que en el retracto snccesoral ejerciéndose 
pOJ'l interé. de la succesÍ<Ín y no por interés del retractan te, 
el heredero beneficiario ejecuta un acto de administraci,ln; 
puede ser un acto de mala gestión, por el que quedará 
}·e".ponsaLle (art. 804); pero no es un acto de disposición 
por 111 cual un propietario disponga como dueño de su 
COSII. La ley concede el derecho de retracto á todo here
daro.luego también al heredero beneficiario; tal acto no 
implica la voluntad d.e ser heredero liso y llano, por lo, 
que no puede acarrear ni caducidad ni renuncia (1). 

408. Los actos de administración nunca pueden invo. 
carse contra el herlldero beneficiario, porque él tiene á. 
cargo administrar, y ¿el q us cumple un deber puede pero 
der un derecho? Sin embargo, se ha sostenido que el he
redero que, antll8 y después de su aceptación beneficiaria, 
hubiese continu.a.do la explotacidn de una finca rustica, y 
que hubiese empleado los productos, pe~deria el bmeficio 
de inventario. 1!lsta~ p~eteltftiOne8 no han encontrado favor. 
Al oontinuar la explotación despu¿s de. la muerte del di
funto y antes de haber aceptado, el herede.ro ejecutaba. un 
acto de administración necesaria, es decir, de conserva
ción. Despllés de su aceptación, él tenía el derecho y el 
deber de velar la explotación. Si él hubiese empleado los 

lLlmoges, 13 de Tulio de L844 (Dall~, 1846,4,468). 
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productos en provecho personal, hahrí" proredido como 
dueño, y por lo tanto, como heredero liso y llano; pero la 
sentencia dice que no se alegaba que el he1",,,lero benefi
~iario hubiese emplea.lo 10< producto, fuer .. de las neceo 
sidades ele la explotación, lo cual era decisivo (1). 

409. El heredero beneficiario contrae lIna deuda para 
pagar a nn acreedor de la sucesión, ó da á ese acreedor 
una garantia personal. Se ha fallado que tales actos no 
implican una renuncia al beneficio de inventario (2). El 
heredero no dispone de un objeto hereditario al pagar con 
HU dinero, ó al obligarse personalmente. Lejos de prohi
bir al heredero beneficiario que paga con su dinero las 
deudas, la ley favorece este pago al subrogar al herede
ro en los derechos del acreedor (art. 125, núm. 21). Pues 
bien, obligarse personalmente es un acto de la misma na
turaleza y que tiene el mismo objeto, facilitar la liquida
ció" de la sucesión; y aun puede el heredero tener un in
terés personal, como en el caso juzgado por la corte de 
Paris: él prevendrá la venta de los bienes hereditari09·, y 
c'lll;ervará, de este modo, un bien de familia. En vano se 
o',jeta que el heredero beneficiario, a diferencia del here. 
dero liso y llano, no está obligado personalmente, y que si 
obliga su persona, se hace heredero liso y llano; nosotros 
hemos contestado de antemano á la abjeción, él tiene otro 
¡nteré., y pot lo tanto, otra razón para obrar que la vo
luntad de ser heredero liso y llano; lurgo no se le puede 
buponer esa intención, porque seria presumir una renun
cia. 

410. ¿El h~redero que comete Uua falta grave en su 
gestión, incurre en la caducidall del beneficio de inventa
rior Zachariro dice que debe declararse que el heredero 

1 !lonal, 14 <le Mayo ,le 185ó (Dalloz, 1855, 5, 427). 
2 Parí., 3 de Vebrero de 1812 (Dalloz, Sucesión, núm. 940). Com 

párese Demolombe, t. 111, p. 392, núm. a88) 
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beneficiario e8 herédero liso y llano cuando ha faltado 
gravemente á las obligaciones que con tal carácter tenia 
impnestaR (1), Nos asombra que nna inteligencia tan jui
cio~a haya cometido semejante error. Uua falta grave no 
implica ciertamente una renuncia al beneficio de inventa· 
rio: el heredero beneficiario ha egtado en la inteligencia 
de que obraba con tal caráter, .ólo que ha ejecutado un 
acto de mala gestión. Si al cometer nna falta grave, se le 
reputase como heredero liso y llano, esto sería una cadu· 
cidad, es de"ir, una verdadera pena. Y ino es un, princi
pio elemental que no hay pena .in ley penal? ¿Yen dónde 
está la ley que pronuncie la caducidad por una falta gra
ve? Hay un texto que dice lo contrario. Según los térmi
nos del arto 804, el heredero beneficiario sólo está ligado 
por las faltas graves en la administración que tiene á su 
cargo; luego sigue siendo heredero beneficiario á pesar de 
sus faltas; sólo que es responsable de ellas, en el seutidü 
de que los acreed"re. tienen una acción de daños y per
juicios contra el heredero culpable; pero de esto á decla
rarlo liso y llano, es de"ir, obligado incl~finidamente por 
todas las dtullas de la sucesión, hay mucha distancia. 

A Demolombe le parece demasiado vaga la fórmula de 
Zacharilll; lo que pue<1e admitirse, dice Demolombe, es 
que las faltas graves, que serían actos de disposición ab
soluta, debieran considerarse como manifestantes de la 
intención de ser heredero liso y llano (2). N osotr08 recha
zamos la fórmula de Demolombe porque confunde prin
cipios esencialment, diferentes. Una cosa es un acto de 
di8po~ición, y otra distinta una falta grave. El que enajena 
un objeto hereditarro no comete falta alguna, porque usa 
de su dtlrecho de propietario; procede como dueño y tiene 
derecho á hacerlo al renunciar al beneficio de inventario 

1 Z8Ilhorim, edioión IleMnssé y Verg~, t. 2?, p. 313, nota 22, 
9 DemollJmbl!, t.l/J, p. 891, ndm. 887, 

--------- ---~- -~~~~~~~~~~~-
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para hacerse heredero liso llano. El que comete una falta 
HO pretende con ello "olverse heredero liso y llano; la falo 
L\ implica, al contrario, que pprmanece siendo heredero. 
Luego hay que decidir, sin vacilación, que el heredero que 
comete una falta grave permanece como heredero benefi
eiario. La jnrisprudencia se halla en este sentido 

411. Muchas veces se ha sostenido, y esto hasta en la 
corte ,le casación, que el heredero que omite algunos efec
tos en el inventario pierde el beneficio. La jurisprudencia 
hd rechazaclo siempre tan extrañas pretensiones que no se 
conciben sino por el interé., que tienen los acreedores en 
hacer que se ,leclare heredero liso y llano á un heredero 
heneficiario cuya fortuna serviría p'ira pagar las clell.las de 
la sUMsión (1). Esto no es una renuncia, porque sería ab. 
snrdo clecir que el suecesible, eu el momento mismo en 
que cumple con las formalidades legales para gozar del 
beneficio de inventario, renunciará á este beneficio. Luego 
esto serfa una caducidad, y las caducidades son de estrie
ta interpretación, por lo que hay que ajustarse al texto de 
la ley, que dice: "El heredero que, á sabiendas y de mala 
fe, ha omitido incluir en el inventario alguno& efectos de 
la sucesión, caduca e11 el beneficio de inventario." Luego 
es préciso que la omisión sea fraudulenta para que haya 
caducidad: (le buena fe, aun cn.ndo .ea por negligencia. 
el heredero ha hecho un inventario, inexacto, incompleto, 
no pierde el benefici'), salvo el rendir cuenta á los acree
dores de los efectos no inventariados. La compara.ción de 
los arts. 794 y 802 no dej~ la mellor duda acerca de este 
punto: la ley quiere (art. 794) que el inventario sea fiel y 
exacto; pero no pronuncia la caducitlad sino por la infideli. 
dad y no por la im;cactitud (2). 

1 Sentencia de. denegada, de \\ d. Mayo ele 1826 y 21 de Febre_ 
ro de 1837 (Dalloz. Sucesión. llÚ!J\8. 628 y 963). 

2 Zaoharire, edición de Aubry y Ran, t. , ... p. 273, notA 17 y 1811 
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Unos herederos bell1lficiarios no incluyeron en el inven
tario unas rentas de que eran copropietarios con el difun
to; no las pasaron en su cuenta; se f"lId que las habían 
omitido á sabiendas y de mala fe; por consiguiente, fuernn 
declar-.ldos herederos lisos y llanos (1). 

Aun cuando un acto fuese más que una falta gravp, .i 
se hubiere hecho con fraude de los derechos de los ben~
ficiario~, no traería la caducidad si no cayese bajo la apli
cación del arto 801. Un heredero beneficiario se vale de 
manejos fraudulentos para hHcerse adjudicar á vil precio 
ciertos bienes de la sucesión y ¿por esto caducará su bene
ficio? Nó, porque eso no es una diversión, sino un delito 
civil de que será responsable el heredero; l"s acrptdores 
tendrán contra él una acción de daños y perjuicios, pero 
no tendrán la de caducidad, y es grande la diferencia ba
jo el punto de vista de la responsabilidad. El heredero 
que pierde su beneficio e'tá obligado por todas las deudas 
ult1'a vires, mientras que sólo es responsable del daño cau
sado por su dolo, .i permanece heredero heueficiario (~). 

412. El heredero beneficiario al proceder al inventario, 
descuida lIeuar una formalidad prescripta por el código de 
procedimientos: ¿será por esto heredero liso y llano? Cha
bot dice que la inobservancia de las formalidades volve
rla irregular el inventario y haría que caducase el benefi
cio de ioventario (3). Sin duda que el inventario será irre
gular, pero para que la irregularidad provocase la pérdida 
del beneficio d" inventario, sel'Í1i necesario un texto, por
que esto no es una renuncia, sino una cadncidad, y no hay 
peoa .in ley. Podrían prevalerse de los términos de los 
l\u~ldad •• que citan. Hay Que agr.gar unn sentencia de Burdeos, 
de 23 de Marzo de 1849 (Dalloz 1~51. 6, 503). 

1 Brusela~, 11 de Marzo de 1829, (Pasicrisla, lR29, p. 98). 
2 Denegada, de 20 <16 Agosto .Ie 18~5 (Oalloz, 18-15, 1, 373). 
3 Ohabot, t. 2~, p. 145, núm. Ó. En .autldo contrario, Belo8LJo· 

Iimont 80bre Chllbot, p. 147, uota 1, y Zacharire, edición de Aubry 
'! Ban, t. 4~, p_ 178, nota 21. 
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artR. 794: "La declaración no tiffl6 efecto 8ino cuando se ha 
hecho in venta rio ~ las formus establecidas po" ks Úy~8 de pro
c~imimt08" Luego, Me dirá, si no han ob~ervado e88S for
maliddes, el heredero no será beneficiario, no porque ha
ya perdido su beudicio, sino porque jamás lo ha tenido. 
Esto seria cierto si la irrf'gularidadfuese de tal naturaleza 
que el acto se considerara como inexistente: tal seria un 
inveutario levantado en documento privado ó por un ofi
cial público siu calidad para recibirlo. Aun en este caso, 
el heredero no perderla el beneficio de inventario, sino que 
debería hacer otro nuevo, y al hacerle disfrutaría del be
ficio. Con mayor razón, una irregularidad no le harla per
der su beneficio, y á lo sumo habela lugar á recomenzar 
el inventario; y si la irregularidad causase un daño á 108 

acreedores, éstos tendrían una acción contra el que la co
metió, es decir contra el oficial público, porque éste tiene 
la misión de observar las formas y no el heredero. 

413. Si hay acreedores opositores, el heredero benefi
ciario no puede pagar sino en el orden y de la manera 
determinada por el juez (art. 808). Cuando paga RÍn ob er
var ese orden, comete una falta grave; pero la ley no lo 
castiga con la caducida(l, por lo que conserva BU benefi
cio (1). Más adelante dirémos cuáles son, eu este caso, loa 
derechos de los acreedores. 

Se ha fall.do por aplicación de los mismos principios, 
que el heredero no incurre en la caducidad de BU bene-' 
licio si no rinde sUs cuentas dentro del !llazo fijado por el 
juez (2J. Los trihuuule.i no ten,lrán el derecho de imponerle 
e.ta ob!igacit\n so pena de caducidad; porque el juez no 
puedd pronunciar penas ni >anciones que la ley no, esta
blece; para toda falta,p',r grave que ~ea, no hay má.s 1j,ue 

1 Denl'ga,l_. 15 d. Fehrpro <1. 1~29 (O_lIoz, SuctBión,nÚOl. 966). 
2 Bru~las, 18 ti" Juniu ,le 1851, (Pasicrisi.., 1852, 2, 22). 

P. 4t 11. 'lOIlO n- 118. 
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una sanción legal, la de la condenación en daiio~ y per
juicios por aplicación de los arts. 1382 y 1383. Nosotros 
explicaré mas 61 principio en el thulo de las Obligaciones. 

414. Hemos dicho que los acto. de di"posici6n .iendo 
actos' de propietario libre, el heredero beneficiario qU& dis
pone de un objeto hereditario obra como heredero Ji.o y 
llano, y por consiguiente renu~cia á un beueficio (número 
401). Lu jurisprudencia admite excepciones á este princi. 
pio; así es que se ha fallado que el heredero beneficiario 
que había consumido objo.tos illventariados, estimados en 
192 francos, no perdía el beneficio de inventario. La corte 
aduce malas razones: el heredero, dice ella, ha podido creer 
Ó que dichos objetos le tocarían en partici6n, ó que podría 
representarlos por otros de la misma naturaleza ó por el 
precio estimativo; la sentencia agrega que no estaba pro
bado que el heredero hubiese obrado de mala fe y que hu
bios~ causado un perjuicio á la sucesión (1). Estos no son 
motivos jurídicos. Por módico que sea el valor de los ob
jetos inventari!\dos, el heredero b~nefieiario no tiene dere
cho á consumirlos; debe venderlos en las forma .. prescrip. 
tas por la ley; ~i incurre en la cad ucic1ad por no haber se
guido dichas formas, con mayor razón debe incurrirla 
cnando los consume en lugar de venderlos. La buena fe 
del heredero no es una excuaa, y la falta de perjuicio tamo 
poco lo'excusa. 

Se ha fallado, además, que el heredero no incurre en la 
caducidad del beneficio de inventario cuando se apropia 
la herencia de poco valor del difunto; la senlpncia deci
de que únicamente está obliga<1o á una rendición üe cuen
tas (2). El código dice, es verdad, q lle el heredero benet 
ficilLrio debe rendir cuentas de RU admini;trac:ión á los 
acreedor,es y á los legatarios; que no puede ser forzado en 

1 RenD,er, 24 de Junio (le 1840 malloz, S.cesión, núm', 939). ' 
2 Douai, 14 de 'Mayo de IBM (Dalloz, 1856,5,427). 

iI 
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suS bienes personales sino por no haber satisfecho esa obli, 
gación; qne después de la depuración de la cuenta, él no 
puede ser (Jbligado sobre sus hienes sino únicamente basta 
la concurrencia de las sumas (art. 803). Pero esta disposi. 
ción no es concerniel,te á los pacieres del heredero benefi
ciario; supone que la liquidación se ha terminado y que 
se han rendido las cuentas. ¿Cuáles son las reglas que' ri
gen la "dmini,tración? Los art •. 805 y 806 lo dicen: el 
heredero debe vender los muebles y 103 inmuebles y no 
pueele hacerlo sino en las formas p~escriptas por la ley. 
Hay, sin embirgo, una reserva ti esta restricción. La ley 
permite al heredero beneficiario que pague á los acreedo
res con su peculio, ¿Puede, en este caso, dispensarse de 
vender los objetos hereditarios? Se puede sostener esto; 
sin embargo, ninguna disposición del código lo autoriza. 

Núm. 5. Efectos de la caducidad y de la re1l'Uncia. 

415. La ley no distingue entre la renuncia y la caduci
dad: y hasta parece que los términos de que se sirve para 
calificar la renuncia implican una pena (código de proce
dimientos arto 989). E,tonoes exacto, yla inexactitud de 
lenguaje da margen á dificultades, según lo hemos visto. En 
cuanto á los efectos que resultau de la renunciaó de la ca· 
ducidad, no hay lugar á distinguir. En uno y otro caso, el 
heredero cesa de disfrutar del beneficio de inventario, y 
se considera que .iempre ha sido heredero liso y llano. 
La retroactividad de la raducidad Ó de la renuncia es una 
consecuencia del principio de la indivisibilidad de la 
aceptación. Del mismo modo que el heredero no pue
de aceptar por parte ni ti plazo, él no puede ser por cierto 
tiempo here:lero beneficiario, y por otro, heredero liso y 
llano: ¿es eoncebible que el heredero no sea el represen
tante del difnnto mientras di,frutaba del beneficio de in
venta.rio, y que después vuelva 811 representante cuando 
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ha. perdidollqnel beneficitl 6 cuando lo renuncia? Sé re· 
presenta d no al difunt,). y si se le representa, debe ser des
de que se abre la renuncia. La caduei,lad ó la renuncia 
pueden asimilarse á una nueva aceptaf'ión hecha li ... y Ila' 
namente; ahora bien, t Hh aceptación r~trocet!e hasta el 
dla de la apertura de la sucesión (art. 777). 

416. El principio no es dudoso, pero Sil aplicacióll sus
cita un seria dific,ultad. Supóllgase qu~ el heredero bene. 
ficiario era acreedor de la herencia; él pocHa ejecutar su 
crédito; si filé pa¡!ado y en seguitla se le reputó heredero 
liso y llano, habrá recibido el pa¡!o de uu cré,litu extin
guido por la confusión. Si tiene coherederos, deberá pre
sentarles cuentas de lo que ha recibido Pero ¿qué ,1,"be 
decidirse si él ha c6!lido su crédito? ¿Sil b"isti rá la c ,.ión 
cuando cesa el beneficio de inventario? Es la consecuen
cia lógica del principio de la retroactividad: el heredero 
ha sido siempre heredero liso y llano; luego su crédito se 
extinguió por confusión, y por lo mismo n.) pudo haberlo 
cedido. Se objeta que el heredero beneficiario no puede 
con IU8 actos atentar á 108 derechos adquiridos del cesio
nario. Nosotros aoeptamos el argumento en el sentido de 
que el heredero estará obligado á indemnizar al cesionario 
del perjuicio que le origina por su renuncia ó por la cadu
cidad que le es igualmenteimplltable; pero nos pRrece im
posible que se mantenga la cesión. La ley ¡.abrla podido 
hacerlo moderando elrigor de los principios; el intérprete 
no puedd hacerlo, p·.rque ¿cómo había de haber una cesión 
cuando ya no hay crédito? Es verdad que la confusión no 
extingue el crédito de una manera absoluta, según 10 di .. 
remos en el títUltl de las ObligacioniM¡ el crédito no se ex
tingae sino en razón de la impo"ibilitlad eR que se halla 
el acreedur de diligenciar el pago; Jl~ro esta imposibili .. 
dad de pedit' 13 ejecución de la obligación ~acaltQ 110 ~lli .. 
te en el caso que nos ocupa.? ¿Contra. quiéu promoverá el 

--------------------- ~--- --_._-----
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ce.ionado? ¿Contra ]a suce,iónl Esta se ha confundido en 
el patrimonio ,Iel heredero. ¿Contra el heredero? Si é,te 
~8 deudor, también e~ acreedor; hé aquí la imposibilidad 
de promover, que caracteriza á la confusi<\1l (1). 

417. ¿Respecto á quiéne. la caducidad y la renuncia 
producen sUI éfectos consiguiente.,? Hay que ap!icar los 
princi pios generales La ley e.~ la que pronullcia la cadu
cidad pr,'piamente dieha, y la pronuncia respecto de to
dos. Pero si el heredero niega que haya incurrido en ca
dllcida,l, y .i se pronullcia un fallo 'lile lo declare caduco 
¿porlrá oponerse este f.llo á los tercer03? La misma cues
tión puerle p"esentarse respecto de la renuncia. Si el here· 
dero renuncia de una manera expresa, la renuncia tendrá 
efecto respedo de tod, IN; pero la ren uncis puede ser tácita, 
y é,.ta si puede ponerse en dudli. ¿El fallo que recaigl> nO 
tendrá efecto .ino entre las panes que figuran en la cau,a? 
Nosotros as! lo creemos. E,to no es más que el principio 
general que rige la cosa juzgada (art. 1351). Se ha preten
,Ji,lo qlle el arto 800 derogaba el principio; pero sea cual 
fU"re la interpretación que se acepte, esta disposición e8 
extraña á nuestra cuestión. El arto 800 supone que el suc
cesible no tiene t"da;'!a calidad, al menos formalmente; 
mientrhs que, en el caso de que se trata, el heredero ha 
aceptado bajo beneficio de inventario: siendo solemne la 
aceptación, es por eso mi.mo incontestable; pero se so~tie
ne que el heredero ha renunciado á su beneficio Ó que lo 
ha perdi,jo; este debate es extraño al arto 800; luego que
damos bajo el imperio del arto ]351 Esto es deciBivo. 

SECCION IV.-De la renuncia á las 8ucesione·s. 
§ I. DE LOS REQUISITOS PARA LA VALIDEZ PE I,A BENIlNClA. 

Núm. 1. De la renunci" á una sucesión futurd. 
418. El derecho hereditario oonsi.te ell aoeptar la 8U-

1 Eu seutldo euntl'llrio, Demlllolllbe, t l~, p, 899, núm. 398. 
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